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SÍl^óii: Desde la primera reuaiáp de las aptualeS Cortés del Reino, 
el Gobíernp dejó/tra?adq én el mismo discurso de la ©oroná el ̂ programa 

, de las éÍ;Mmisj;eyio de Gracia y Justicia se proponía presen
tar á la aprobación inmediata del Parlamento A  l ^

gn  cumplimieQto este copjpromfeq de Gobierno se están ultimando 
con .toda actividad las nuevas osmioáes legales relativas áriauLey ür- 
g^nfea del Bodes judicj^l yc á. fes ■I?efe^.4 e Énjáicfemfento civil y crimi- 
nal^ y^modiñcaciqiies #  qonsiderabie i^porianpiOám¥ién en el Código 
de Comercio. ” - ¿ ’’ 1 7  f
uu -Berô si í%vno9̂ J4̂ t c ^ i # í r
reiferadaíoentp reeoiiooid^y písna^tóferi^acione^

r ie g k M v tasí dp̂  17 #  te Ley* de P|esupuestos

de 10®O, un organismo, muy .adecuado para elaborar estas reformas en la 
/Ley Orgánica,, em las Leyes de Enjuiciamiento civil y criminal y el.Có
digo de Comercio, nos resjjjta, en cambia^ por lo que se rpfiere al régimen 
penitenciario', notoria deficiencia de; un Órgano de Consejo adecuado á 
presentar y  preparar reformas fundamentales de ley y  fijar la directiva 
capital que ¿a de presidir á.la .administración* y, gobiernp,, en ramo de 
tanta transcendencia. "T . ^

. Así, proponiéndose ol Gobierno proceder á la reforma general de 
nuestro sistema penitenciario, y dar asiento, legislativo á la formación de 
los presupuestos carcelarios, régimen de su gestión y formalidades en la 
rendición de susouenfes; teniendo también proyectos formulados para 
unificar el personaje  privones y reorganizar la inspección de todos los 
servicios .penitenciarios, con intervención principal de la Presidencia 
del Tribunal Supremo; pendiente, además, de especial estudio la más 
pronta sustitución de nuestros^ presidios-del Forte de África, toda esta 
obra, sin embargo, resulta en paralización administrati va por falta de un 
organismo adecuado para consultar seriamente dos pensamientos y los 
medios antes dq acometer , su empresa, que requiere, ante Jodo/pulso, 
continuidftd y firmóza y precayerse.dol riesgo* de que toda su labor jse 
JitoiteI á aoumiilar fen te G-^deía alguna piq^a más dedíterptura'adtein%  
,frátiv^ sin eficacia en fe realidad de la vida, \
; «Laá disposiciones sobre-.Teformapepitoprnurfe cpuMituyen., tepn e-fect0,?J 
años hace, uno de los ramos de nuestra Administración,que más han qon< 
tribuido, al abultamiento de la Colección lepsfa fipa ,.. Pe^o no pbstantq el 
carácter preceptivo de sus articulados, no PU1* Jq general,
fuéra dé la G aceta  otro alcance que óLfia japeram anifestación  de pen- 
samientds generosos. Cpn fe abundanote¿d¡e fe maíteria legislativa y re- 
glafecntá^te dé • estej’amó/4 ésdé la p íom n jg^ón  en 18.34*. de la Ordenan
za general (fe presidios del ÉéinoXycqnttMta te. situaoión de desgobierno 
dg j^fenfie^ro rég^ penifenoiario. Durante los últimos años, reno-
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vándose de continuo iniciativas, contrapuestas entre sí 
antes de alcanzar eficacia, se ha producido tal multi
plicidad de ordenamientos, con frecuencia contradicto
rios, que-en medio de su intrincada confusión, no sólo 
resulta ahora difícil distinguir lo que es ordenanza de
rogada de lo que es vigente, sino que lo más fundamen
tal de la misma reforma penitenciaria figura como pro
blema constantemente planteado y jamás- resuelto, y 
.hasta parece perdido sobre esto el norte mismo, de su 
directiva.

No es de extrañar, por ello, q'ue la situación de nues
tras prisiones continúe envuelta en desquiciamientos y 
abandonos que figuran incurables. Los estragos de este 
desorden serán irremediables mientras no presida á su 
reformación un pensamiento fijado previsoramente con 
toda madurez y asistido luego de plenas garantías para 
mantenerlo en su ejecución práctica con firmeza de 
propósito, unidad de criterio y voluntad perseverante.

En la-actualidad no podemos decir que en nuestro 
régimen penitenciario exista nada que obedezca á las 
derivaciones de un sistema fijo. Todo es accidental, in
consistente', provisional é inorgánico y. todo eitá por 
hacer. Tenemos algunas-prisiones celular es, yn opo 
demos decir que se háyaíensayadó el sistema *celular: 
muchas de esas prisiones carecen hasta de reglamento. 
Tenemos un programa amplísimo para renovar las ve
tustas prf^nes -de pai^Mory ni se ha daio el impulso 
indispensable para realizar esta obra necesaria, ni sé ha 
hecho simplificación de ese programa para acomodarlo 
á nuestra situación^económica. Tenernos distribuida la 
población de penas correccionales en más de sesenta 
establecimientos, en su mayoría sin condiciones, y que 
podrían réducirsé áfiiéz ó doce que llenaran ventajo
samente todos los fines que los actuales fio cumplen. 
Estamos amagados de la reproducción de una crisis 
igual ó más grave que la suígMafinandó desaparecie
ron casi dé pronto los presidios dé la Coruña,fie Sevi
lla y Toledo; hasta por decoro nacional, nos urge apar
tar del Norte de África la trístd1 müéstrár de nuestros 
presidios de Melilla y Ceuta, y no nos hemos precavido, 
ni siquiera por mero acto de pensamiento, non alguna, 
previsión anticipada fié soluciones posibles ante estás 
eventualidades apremiantes. Aparte de esto, el sistenlá 
de formación, contabilidad é inversión de nuestros pre
supuestos carcelarios tiene por características el des
orden administrativo, combinado con penurias*y malba* 
ratamientos. Para no ampliar tristes enumeraciones, 
baste apuntar que la situación del personal de cárce
les acusa tales desarreglos orgánicos, que/en la cate
goría de Jefes de prisiones figuran 41 clases de suel
dos desde el de 1.500 pesetas,-y que hasta los mismos 
servicios nuevos, figurando ya c:n crédito consignado 
en el presupuesto, y entre ellos alguno de tan altas as
piraciones como el de la Escuela'de criminalogía, re
sultan, sin embargo, sin posibilidadf de. desarrollo y 
aplicación prudente, por temor á su falta de estabilidad 
é incertidumbre de la “directiva que ha de presidir’ á su 
desenvolvimiento. ;j

Si hemos fie preservar á Ja reforma dé- estos- servi
ciosfiel daño fie intermitencias en movimientóé impul
sivos, promulgando disposiciones sin trabazón orgáni
ca á un pensamiento común ó sin proporción de medios 
para su ejecución práctica, no basta con uña primera 
iniciativa enérgica bien fijada en dirección y propósi
tos, es menester, además y  $obre todo, asegurar la fir
meza y continuidad de pensamiento. Y el Ministro que 
suscribe considera que nadafigualaen eficacia para lo
grar esto en nuestros servicios penitenciarios, como el 
asentar primordialmente su reforma en la constitución 
de un Consejo que, por la excepcional Autoridad fie sué 
Vocales, por el procedimiento especial de su. propia se
lección en las vacantes que sé produzcan en su seno, y 
por sus propias funciones inspectoras, concentre y ate
sóte laá supremas experiencias directoras del ramo, y 
mantemgafiontmuídad de plan.

Así," elin&yofe cuidado^dé1 la primera designación de 
personas' qué acompañé, al Real decreto de creación de 
este'Conséjo penitenciario, ha consistido en convocar á 
los que por su áütdridhdpinfluencia y experiencia pue
den y deben en está obra acudir y rendir má^or bene
ficio á la dirección y mejoramiento del ramo. La misma 
diversidad fie  sus significaciones es‘ garantía de obras 
eficaces y ^duraderas, qué en éstos servicios requieren 
ante todóunacolabbf ación positiva en cuyo seno se 
<mñciértenfióá elém'eñtós más heterogéneos/tomando 
en lo más fioñdofie la misma Conciencia la raíá uñitaria 
de su cooperációh pdrá prestar esté servicio público, 
por sentir todos, con igual intensidad, espíritu de abne
gación, en aras del bien géñerál/4

En estos propósitos se infórmala créaéiófifiel Con* 
sejo penitenciario, qué el Míñistío que suscribe tiene el

honor de someter á la aprobación de V. M. en el adjun
to Real decreto.

Madrid 5 de Abril de 1904.
SEÑOR:

Á L. ft. P. DE vr. M.
Joaqiiiu^ánclie/ide Toca.

REAL DECRETO

De conformidad con lo, propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, dé acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; . ~

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En sustitución de la Junta Superior de 

Prisiones, que cesará desde luego, se crea un Consejo 
penitenciario como Cuerpo consultivo en asuntos de 
administración, régimen y reforma penitenciaria.

El Consejo penitenciario, como instituto para el es
tudio de las cuestiones científicas relacionadas con el 
tratamiento de los delincuentes y la organización y 
desenvolvimiento de las instituciones sociales de carác
ter tutelar, encaminadas á la mejora correccional del 
delincuente y á la prevención del delito, tendrá además 
Ja facultad de elevar al Ministro de Gracia y* Justicia 
¡las propuestas qué consideré convénientes: en lo que 
■afócta al régimen penitenciario.
' Art; 2.° Serán atribuciones del Consejo:

1.° Todas las señaladas por el art. 1.® del Real de- 
4creto dé 22 de Mayo de 1899 como atribuciones" dé lá 
ílJunta Superior de Prisiones, sin más excepción que la
fijada por el apartado 4.° del mismo artículo en punto á 
asistir á la celebración de subastas y entrega de obras 
y reconocimiento de suministros.

2.° Preparar, cuando así lo disponga el Ministro de 
Gracia y  Justicia, las Leyes generales relati vas á pri
siones.

3.° Mantener la acción de las Juntas locales de Pri
siones, que estarán bajo la dependencia del Consejo.

Art. 3.° El Consejo designará en cada caso las Co
misiones especiales de ponencia que estime convenien
tes í Cada Comisión nombrada elegirá su Presidente y 
Secretarios respectivos.
' Art. 4.9 El Consejo penitenciario se compondrá de 
veintitrés Conse jerós titulares y cuatro natos.

Serán Consejeros natos: el Presidente del Tribunal 
S u p ré íñ ó fié  Justicia, el Fisealfiél mismo Tribunal, el 
Director general de Prisiones y el Obispo diocesano de 
Madrid.
i Para la primera constitución del Consto peniten
ciario serán nombrados por Real decreto los veintitrés 
Consejeros titulares; y en lo sucesivo se proveerán por 
elección del mismo* Consejo las vacantes de titulares 
qué en/él se produzcan.

El mismo Consejo elegirá entre los individuos fie 
número de la Corporación dos Viceprésidentésy un Se 
cretario.

Art. 5.° No podrá recaer-el nombramiento de Con
sejero en persona que tenga su residencia fuera de Ma
drid; pvro el Consejo penitenciario queda facultado para 
conferir el título de Consejero correspondiente á los que 
se distíngan de un modo eminente en los asuntos con
cernientes^ esta Corporación.

Art. 6.° El Presidente del Tribunal Supremo será el 
Presidente nato fiel Consejo penitenciario. ’

; Los funcionarios de la’Secretaría del Consejo  ̂peni
tenciario eétaráAÁiempíeá las inmediatas órdenes del 
Presidente.
- L o s  Vicepresidentes sustituirán al Presidente en caso 
de vacante, ausencia ó enfermedad.

El Presidente del Consejó penitenciario podrá, para 
el desempeño fie las funciones de su cargo, comunicar
se directamente con las Autoridades de todos los ór
denes.

Art. 7.° El Consejo penitenciario elegirá entre los 
titulares de la Corporación el que haya de desempeñar 
en la misma él cargo dé Secretario general.

El pérsoñal administrativo fie la Secretaría será 
nombrado por el Ministró fie Gracia y Justicia, á pro.- 
puesta del Presidente del Consejo y  dentro siempre de 
las condiciones legales vigentes para el desempeño de 
los cargos administrativos.

Art. 8.° El Consejo someterá á la aprobación del 
Ministro de Gracia y Justicié el Reglamento de su ré
gimen interior.

Toda reforma ulterior que hubiere fie introducirse 
en dichó Reglamento seguirá el mismo trámite.

d is p o s ic ió n  t r a n s it o r ia

Interin se formula propuesta y  aprobación del pri
mer Reglamento del Consejo penitenciario, se regirá 
con carácter interino por el de 20 de Enero de 1902.

Mientras el Presupuesto general del Estado no con
signe los créditos correspondientes .á"la dotación fié! 
personal de la Secretaría del Consejo, el Ministro de

Gracia y  Justicia destinará entre el personal de su De
partamento los que hayan de desempeñar el servicio de 
la Secretaría del Consejo penitenciario.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSOEl Miuistro,de Gracia y Justicia,
Joaquín Sánchez de Toca.

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en nombrar Consejeros del Consejo peniten
ciario á los Sres. D. Francisco Silvela, D. Raimundo 
Fernández Villaverde. Marqués de la Vega de Armijó, 
D. Eugenio Montero Ríos, D. Segismundo Moret, Confie 
de Tejada de Valdosera, D. Eduardo Martínez del Cam
po, D. José Canalejas y Méndez, D. Trinitario Ruiz Cap- 
depón, D. Eduardo Dato, Marqués del Vadillo, D. Ja
vier Ugarte, D. Gumersindo Azcárate, D. Rafael María* 
de Labra, D. José María Manresa, D. Juan Catalina Gar
cía, D. Francisco Lastres, D. Fermín Calbetón, D. José 

1 Valdés Rubio, D/Rafael Salillas, D. Federico Oloriz, 
D. José Ürioste y^D. Manuel Tolosa Latour.

Dado en Palacio á cinco dé Abril de mil novecientós 
cuatro.

ALFONSO
f El y ̂ Tuáttciá̂
: JoaquínSánchezdcToca.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

R EAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Resultando que las peticiones de fondos 
para reparaciones de templos, pendientes hoy fie  apro
bación en este Ministerio, exceden de la suma de 50 mi
llones dé'pesetas:

Resultando que el art. 1.°, capítulo XVI del presu
puesto vigente consigna como crédito total para el ejeri 
cicio la cantidád dé 600.000 pesetas, con lo cual se ha 
fie atender, según expresa dicho articulo en sú literal! 
contexto ?á la construcción y reparación extraordinaria -' 
de templos patróqüiales, conventos, catedrales, séMi- 
narios, palacios episcopales, etc.»:

Resultando qué, no obstante tan enorme despropor
ción entre lo exiguo del crédito presupuesto y la cuan
tía de las peticiones formuladas en los expedientes en 
Jtrámite, no aparece, sin embargo, establecida sobré" 
esto regla alguna para garantía de equitativa propor
ción alidad en la distribución de estos fondos, que se * 
¡rige sin ctra norma que la del discrecional arbitrio en * 
el otorgamiento de ese favor, produciéndose, en su 
cónsecueñcia, casos dé destinarse á uní sólo templo laJ 
.mitad ó más fiel presupuesto consignado para todos los1? 
templos, conventos, catedrales, seminarios y palacios 
episcopales de España: ; ' ;

Considerando que ante la situación de ruiMáfiótál Ó 
inminente en que al presente se encuentran inmeñsfe 
número de nuestros templos parroquiales, y dada^la' 
desproporción entre estas necesidades de los pueblos y  ' 
los recursos para su atención consignados en el Presu
puesto del Estado, importa mucho al c r é d i t o l a  Áfi- 
ministración y á la equidad moral de los repfiírtimíeñ/ 
tos eñ el servicio, que cése sobre ellos el régimen de* 
discrecional arbitrio para el otorgamiento deí favor,, 
siendo,en consecuencia inexorable que, antes ele proce-' 
der al reparto de un crédito de tal insuficienciaj*éé fijfen J 
previamente reglas sobre prelación de pagos y priori
dades en la concesión de cantidad, por las cuales se evnv 
ten en lo posible los abusos y se preste alguñá/ségúri- 
dad á más equitatitas distribuciones:

Considerando que ordenamientos de esta índole,*"1 
dada la insuficiencia del crédito á repartir y la¡imposi
bilidad radical de que el Estado por sí solo se basté á ' 
cubrir tales atenciones, no deben limitarse árprocurar* 
equitativa proporción de las distribuciones, sino respoñ- 
der á la vez á la previsión de ir formando sobre ellos 
prá’ctícas.y hábitos sociales á fin de que los elementos Ó 
iniciativas locales presten su más eficaz eoopferáfeión á 
levantar éstas cargas maiícomúnadámente con el Presu
puesto del Estado: ,

Considerando qúe se han de aplazar’ aquellas otra!* 
disposiciones que/aúnqüe de mayor eficacia párfiasfegU- 
rar la equidad del orden de preferencia y  alentarla feo-* 
bpfefafiióu denlosJnterefeeé locáíés enfestas obrá!/&¿ Hre- 
feultafio primero Jnmfefiiató dentro del presente ejercicio' 
sería lesionar el estado de fierécho deldsmümferéábAM^ 
pedientes de esta índole hoy en trámite de apftíbáfeíóny 
inutilizándoios, ó perturbándolos cuando menos, en la 
posibilidad dé alcanzar beneficio dél crédito coneéfiido 
para el año actual;
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S. M. el Retí (Q. D. G.) se lia,servido disponer que 
pára la inversión de los Créditos consignados en el ar
tículo 1.° del capítulo JtYI del presupuesto de gastos de 
este Ministerio se observen las siguientes reglas: ;

1.a vL;areparación de templos parroquiales se estimas 
rá como de atención preferente á los demás conceptos; 
de dicho artículo dél presupuesto’.' ■■•■■■■’ . - !

2.a Dentro del concepto de reparaciones de templos! 
parroquiales, se atenderá con prioridad á aquellos cuyo 
presupuesto de obra no exceda de 6.000 pesetas, y otor
gándoles, en cuanto fuera posible, dentro del ejercicio’ 
el crédito correspondiente á su totalidad. ’ ' ’ ;

3.a En la aprobación de proyectos de reparación de 
estos templos parroquiales cuyo presupuesto de obra; 
no exceda de 6.000 pesetas, sé dará la preferencia á 
aquellos cuya conservación resulte más necesaria por 
la circunstancia de ser único para la celebración de 
culto parroquial,en la localidad. En las concesiones de 
esta categoría, salvo expresa declaración ó salvedad 
consignada al efecto en la Real orden de aprobación del 
crédito y decretando la subasta, todo gusto sin préciSaú 
su presupuesto como propio y exclusivo de los coricep - 
tos de obra, no será de cuenta del Estado. El pago de 
las partidas dé Arquitecto, agencia y administración' 
corresponderá, por tanto, á los solicitantes de la con
cesión. ;

4.a Los proyectos de reparación de templos cuyo 
presupuesto exceda de 6.000 pesetas, podrán ser objeto 
de una subvención cuyo importe máximo se graduará 
en los términos siguientes:

Si no pasan de 25,000 pesetas, el máximum de sub-' 
vención será el 60 por 100 del presupuesto aprobado.

Pasando de 25.000 pesetas, sin exceder de 50.000 pe
setas, el máximum dé subvención será el 50 por 100 del 
presupuesto aprobado. • ... ... .. . s

De 50.000 pesetas en adelante, el máximum de sub
vención será el 40 por100 del presupuesto aprobado.

5.a Las cantidades concedidas conforme á las reglas
anteriores se abonarán por mensúalidades. Á este efecto, 
habrá de presentarse el correspondiente certificado de 
recibo de obra ya ejecutada durante el mes de referen- 
cia-y extendida por el Arquitecto diocesano.

6.a Interin se fijan reglas de prelación parados de
más conceptos comprendidos en el art, 1.° del capí
tulo XVI del presupuesto de Gracia y Justicia, se ha de 
entender que el etcétera consignado aj final de su enu? 
meración en el texto del presupuesto, no puede servir 
de base para invertir cantidad en atenciones que no 
respondan á lo expresamente especificado en el art. 36 
del Concordato y 13 del Convenio adicional de 1859.

7.a No podrán llevarse á efecto las obras á que se
refiere el art. 29 del Real decreto de 13 de Agosto de 
1876 sin previa autorización de este Ministerio, y .sin 
que en ningún caso la cuantía de las mismas pueda 
exceder de la suma de 1.500 pesetas. !

8.a Las Juntas Diocesanas remitirán á este Ministe
rio, en la primera quincena de Noviembre -de cada and, 
acta suscrita por el Presidente, Vocales y  Secretario de 
las mismas, comprendiendo una lista-relación en la qué 
constará el nombre del pueblo, edificio religioso y can
tidad-que aproximadamente se considere precisa pará 
su reparación, cuidando de presentar estas obras clasi
ficadas por el orden de prelación establecido en las re
glas anteriores.

9.a i Antes del día 15 de Enero de cadq, año, elN  ego- 
ciado. correspondiente de este Ministerio tendrá re
dactada: , ;
.. 1.° Una relación primera, resumen délas actas rei- 
mitjdas por las Juntas Diocesanas," conforme á la reglé 
anterior,- , , . ;
■ 2.a -Unasegunda relación, expresiva de los proyectos 
anteriores pendientes de aprobación y cantidades á qué 
ascienden sus respectivos presupuestos, figurando claf- 
sificadosen el ordende categorías que, conforme á las 

.■ reglas anteriores, corresponde á estas obras para las 
1 concesiones de créditos.
-, 3 . ° Otra tercera relación, expresiva de las cantidades 
comprometidas para el nuevo,ejercicio, en,virtud de.las 

• obligaciones contraídas y escalonadas en pago, dentro 
s siempre del crédito fijado en el correspondiente, presu- 
1 puesto,.,del ejercicio en que fuá contraída la obligación.

. Con vísta de estas .tres relacionas, se fijará y publi- 
v-Cará-enda Gaceta el plan semestral de esta clase de 

obras*-,-i.. . , ,...............................
J ) i1 i l > i f

J; 10*  ̂Guando la obligación haya, de abarcar á.in^s dé 
nn ejercicio, y, por consiguiente, tambjéB;§l escalona* 
miento de los pagos, la cuantía le  la obligación á pa
ngar que se difiera para siguientes ejercicios^ habrá de 
resultar siempre contenida en los límites del crédito 
disponible pará las atenciones de este art. 1.® del capí
tulo XVI del Presupuesto respecto del ejercicio en que 
se contrae la obligación.

11» Á los efectos de apreciar si el importe de los ser
vicios de esta clase con obligaciones extensivas á más 
de un ejercjqiQ s a contienen en los límites expresados, 
la tramitación de sus expedientes se ajustará á lo pre
venido, por los Reales,decretos de la Presidencia dé 8 de 
Enero de 1876 y 26 de Junio de 1888 y Real orden de 
Hacienda de 20 de Febrero dé 1904.

•1; mSPOSlCtÓN TRANSITORIA - :

A fin de clasificar conforme á las presentes disposi
ciones los proyectos de reparación de templos, hoy pen
dientes de aprobación, el Negociado correspondiente 
presentará antes del día 10 de Mayo próximo la lista- 
relación á que se refiere el apartado segundo de ía re
gla 9.H

He Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 23 
de Abril de 1904.

‘ v SÁNCHEZ DE TOCA
Sr'.Subsecretario de este Ministerio.

M ISTERIO  DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente promovido por la Junta directi
va del Colegio de Escribanos de está Corte, solicitando; 
la modificación del art. 61 del Reglamento de 28 dé 
Mayo de 1896, en cuanto á la forma de justificar el pago 
de la contribución industrial al entablar una demanda, 
dicho alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: De Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., ha sido remitido á 
informe de este Consejo en pleno el adjunto expedien
te instruido á instancia  ̂del Colegio de Escribanos de. 
esta Corte, solicitando la modificación del art. 61 del 
Reglamento de la contribución industrial y los 102 y 
152 del de impuesto de derechos reales.

Este mismo expediente, por Real orden de 12 de Oc
tubre último, fué remitido á la Sección de Hacienda de 
este Consejo, pára que emitiera su dictamen, la que 
opinó que, acerca del primer extremo que comprendía 
la consulta, ó sea el relativo á la posible modificación 
del art. 61 del Reglamento de. lamontcibucióm.indus
trial, procedía, siV.E. lo consideraba oportuno; c insul
tar al pleno de este Consejo, por ser á quién correspon
día informar conforme á lo establecido por el párrafo 1.° 
del art, 45 de la Ley orgánica; y en cuanto á la modifi
cación de los artículos ya citados del Reglamento de 
derechos reales, que procedía desestimar desde luego 
la pretensión del Colegio de Escribanos de esta Corte.

Conformándose V. E. con este parecer, dictó la Real 
orden de 15 de Enero último, en cumplimiento de la 
cual se remite el expediente á informe del.Pleno de este 
Consejo, el que, como es consiguiente, habrá de limitar 
su consulta á la primera de las dos cuestiones que que
dan indicadas.
, El Colegio de Escribanos, en su solicitud, expone acer- 
ca del extremo á que ha de concretarse el presentp dic
tamen, que el referido art. 61 del Reglamento de indus
trial establece que para celebrar actos de conciliación ó 
promqver cualquier demanda ante los Tribunales, será 
requisito indispensable en el reclamante, si se halla su
jeto á la contribución industrial y la acción que enta
bla tiene relación con la industria, profesión,..arte ú 
oficio que ejerza,, justificar por medio de recibo de la 
recaudación ó por certificado visado por },a,oficina co
rrespondiente, que; estaba al corriente en el pago de la 
cuota respectiva al tiempo que devengó los'honorarios.

.Que esta disposición conduce 'á una verdadera opo
sición entre el precepto administrativo y  la. Ley civil, 
toda vez que el contribuyente puede, conforme á lo 
dispuesto por .el art. 81 del Reglamento, ponerse al co
rriente con la Hacienda, por los dos últimos años, y, sin 
embargó, nopuede,. conforme, al artículo decuyaacla- 
ración se trata, ejercer sus acciones civiles, por np estar 
al corriente en el momento mismo que devengó los ho
norarios. ■ r
; Entienden, xen su consecuencia, que debe interpre
tarse este precepto en el sentido de que bastará que el 
industrial/acredite que ha quedado al- corriente con la 
Hacienda al tiempo, de deducir su demanda, en el pago 
de la correspondiente cuota. ; -

La Dirección general de Contribuciones opina, ha
ciéndose cargó de cuántas consideraciones quedan ex 
puestas, favorablemente á lo pretendido por los soli- 
litant.es. . . . .

..-Estos son los antecedentes precisos para la resolu
ción del presente expediente.

El Consejo, desde luego, ha de manifestar su opi
nión en sentido favorable á la aclaración solicitada por 
el Colegio de Escribanos de esta Corte.

La disposición conténída en él art. 61 del Regla
mento de la contribución,- tiene uh carácter fiscal y tien
de exclusivamente á velar por los intereses del Erario 
público. En este sentir, debe darse á este precepto le
gal una 'interpretación que, sin contrariar el espíritu 
del mismo, que no es otra, repetimos, que establecer 
una garantía en favor de la Hacienda, no perjudique 
al contribuyente en el ejercicio de sus acciones civiles.

La aclaración pretendida por los solicitantes en nada 
perjudica á los intereses del Fisco, en cuanto obliga al 
industrial á que se ponga al corriente con la Hacienda, 
para deducir cualquier demanda que tenga relación 
con su profesión, arte ú oficio, y al mismo tiempo sal
va la anomalía que en otro caso resultaría de que ese 
mismo industrial puesto al corriente con la Hacienda 
por haber utilizado la facultad que el art, 81 del Regla- 
mentó le confiere, no pudiera ejecutar las acciones ci
viles, que le competen.

Entiende; pues, el Consejo, conformándose Con el 
parecer del Centro directivo del ramo, que procede decla
rar «que el art. 61 del Reglamento de industrial queda 
cumplido siempre que el demandante justifique por me
dio deb recibo talonario de la recaudación, ó por certi
ficado visado por la oficina correspondiente, que estaba 
ó ha quedado al corriente, al tiempo de deducir su de
manda, en el pago de la respectiva cuota.»

Y conformándose S. M. el Rey , (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos , consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 15 de Abril de 1904.

. OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y  

Rentas. •'

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente de asimilación de la industria de 
peinar señoras, instruido por la Delegación de Hacien
da de esta provincia con motivo de un alta presentada 
porD. Francisco Rojo, Villarte, vecino de esta Corte, 
dicho alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen;,

«Exorno. Sr.: .El Consejo, -en cumplimiento de la 
Real orden comunicada por él Ministerio del digno car
go de. V- E., ha examinado el adjunto expediente, del 
cual resulta:

Que D. Francisco Rojo Villarte, dedicado á la indus
tria de peinar, señora- , acudió en Enero del pasado año 
á la Delegación de Hacienda de esta Corte solicitando, 
puesto, que la indicada industria que ejerce no está 
comprendida en ninguno de los epígrafes de las tarifas 
respectivas, su asimilación con la que guarde mayor 
analogía y el señalamiento mientras tanto de cuota 
contributiva proporcional á las utilidades que obtiene.

Señalada la cuota provisional correspondiente á la 
clase 7.a, tarifa 4.a, Sección de artes y oficios, sé inició 
el expediente de asimilación,- pidiendo informe á los 
Síndicos del. gremio de barberos en portal ó . tienda, 
quienes manifestaron que no hay semejanza entre la 
industria por los mismos ejercida y la de peinar se
ñoras.

Mas hecha la oportuna comprobación, los Centros 
provinciales competentes estiman que puede sostenerse 
como cuota definitiva en este caso la provisional se
ñalada.

Con estos precedentes, la Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas propone la creación de 
un epígrafe en la clase 7.a de la tarifa 4.a, redactado en 
la forma siguiente: «Salones para peinar señoras, esta- 
blecidos:en portal, piso ó tienda»; y de.un número en 
la tabla de exenciones que; podría refundirse en el 39, 
asi redactado: «Planchadorasy Peinadoras á domicilio 
ó en su casa, sin operarías ni tienda, ni establecimiento 
abierto, n.i signp alguno ep su dojpcilio que .indique 
ejercicio de industria^; y en tal estado, consulta Y. E. 
á este Consejo ep pleno.

Se trata, por tanió, de una industria no comprendida 
hasta el presente en las. tariías de la contribución in
dustrial, no .por eso exento su ejercicio de tributación, 
conforme á,lo,.;idispuesto,.en los. artículos 1.° y 3.® del 
Reglamento por que.se rige dicha contribución, en ar
menia con el í.1,9 del mismo, que señala la tramitación 
que en tales casos ha de seguirse.
- Cumpliendo estos trámites, y perfectamente aprecia

das por la Dirección general del ramo las razones que 
justifican y abonan su propuesta, el Consejo opina: que 
proced : resolver en los términos propuestos por dicho 
Centro directivo.»
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Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre-
inserto dictamen, se ha servido resólvér' como en él
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. paíá su cónóciniiento
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. 1. muchos
años. Madrid 15 de Abril de 1904. .

' * ; OBMA •
Sr, Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

BEALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento á lo dispuesto en 
la Ley general de Presupuestos aprobada en 29 de Di
ciembre próximo pasado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el 
adjunto pliego de condiciones para la construcción de 
una línea telefónica entre Madrid, Santander, Asturias 
y Galicia, estableciendo estaciones en Madrid, Yalladó- 
lid, Patencia, Santander, León, Oviedo, Gijón, Monfor- 
te, Coruña y Vigo; disponiendo al propio tiempo, que 
con sujéción á dicho pliego se proceda á anunciar y ce
lebrar la correspondiente subasta para la adjudicación 
del mencionado servicio.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á  Y . I . muchos años. Madrid 19
de Abril de 1904. .

SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

D i r e c c i ó n  general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones bajo las  cu ales se s a c a  á, pública
su b asta  la  construcción  de una linea telefónica in te r
u rb an a , con sus correspondientes estacion es, desde
M adrid á, S an tan d er, A stu rias  y  G alicia.

CONDICIONES GENERALES

1.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
dentro del plazo de cuarenta días, contados desde el siguiente 
al de la publicación en la G a c e t a , d e  M a d r id  de este pliego 
de condiciones, en el Registro de la Dirección general de T e
légrafos en Madrid y en los Gobiernos civiles de las provin 
cias de Valladolid, Palencia, León, Oviedo, Coruña y Santan
der, hasta las trece del día en que termine el plazo señalado 
ó del siguiente, si éste fuera festivo, todo con arreglo, á las 
instrucciones de 27 de Febrero de 1852- sobre contratación de 
•servicios, por las que debe regirse la subasta.

2.a A los cinco días de terminado el plazo para la admisión 
de proposiciones, ó al siguiente si éste fuera festivo, á las 
trece, ante el lim o. Sr. Director general de Telégrafos ó fun
cionario que el mismo designe, se procederá en el local de 
esta Dirección á la apertura de los pliegos presentados, con 
asistencia del Jefe de la Sección, del Jefe  del Negociado no
veno y de Notario que levantará el acta correspondiente.

3.a En el día y hora señalado en* la condición anterior se 
empezará leyendo el anuncio de la subasta, con su pliego de 
condiciones, y la instrucciones citadas en la condición ÍA

Antes de abrirse los pliegos presentados podrán sus auto
res ó representantes manifestar las dudas que se les ofrezcan 
ó pedir las explicaciones necesarias, en la inteligencia dé que 
una vez abierto el primer pliego no se admitirá observación 
ni explicación alguna que interrumpa el acto.

Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechando desde luego los que no se hallen sustancial mente 
conformes con el modelo de proposición, así como los1 que ex 
cedan del tipo de subasta y los iqpe no estén garantidos con 
el correspondiente resguardo.

Terminada la lectura de los pliegos presentados, se decla
rará la proposición que resulte más ventajosa, adjudicándose 
provisionalmente á su autor el remate, haciéndolo oonstar en 
el acta.

S i resultaran iguales dos ó más proposiciones, siendo lasJ 
más ventajosas, se procederá en el acto a u n  sorteo entre ellas 
parala  adjudicación provisional del servicio.

4 .a Terminado el acto de la subasta, se devolverán á los 
imitadores á quienes no se hubiera adjudicado el' servicio los 
resguardos correspondientes á sus depósitos provisionales 
para tornar parte en la misma, reteniéndose el del autor de 
la proposición declarada más ventajosa hasta que tenga lu 
gar la fiorimalización del contrato.
' ' 5 .* Queda reservada al E xcp oi Sr., Ministro de la Gober
nación la facultad de aprobar ó no el acto del remate, tenien
do en cuenta el mejor servicio público, sin cuya aprobación 
no constituirá .dicho remate oMlgá#óm alguna paira'd Estado. _

6.a En el térpainel de treinta .día»,,, á contar desde Ja fecha 
en que se le comunique la aprobación y adjudicación defini
tiva del servicio, deberá el adjudicatario1 elevar á 25.0ÍÍO pe
setas la fianza que hizo para optar & la p la s ta  * depositando- 
la como necesaria en la Caja general de Depósitos á disposi
ción de la Dirección general dd Correos y Telégrafos para 
responder del compromiso que adquiere, y en el mismo plazo 
otorgará en Madrid la correspondiente escritura pública de 
contrato, de la que se rem itirán dos copias á la Dirección ge
neral de Telégrafos.

7 .a A los sesenta días de otorgar dicha escritura, deberán 
comenzarse los trabajos de construcción, y terminarse antes 
¿e  finalizar el año actual.

8 .a Los gastos que ocasione el otorgamiento y copiáis de la 
escritura de contrato, así como los del acta de la subasta y los 
de anuncios en la G aq eta  díj M adrid y Boletines oficiales de 
las provincias, serán de cuenta del contratista, sin cuyo pre
vio pago no podrá efectuar el contrató.

9. La fianza de 25.000 pesetas le será devuelta al contra
tista una vez que el Estado se haga cargo de la línea y esta
ciones, perdiéndola aquél si no cumple los' requisitos qué se 
indican y en los plazos señalados.

10.a Todos los materiales que hayan de emplearse en la 
construcción serán reconocidos par el funcionario ó funciona

rios de Telégrafos que la Dirección general del Cuerpo desig
ne, rechazándose los que no reúnan las condiciones marcadas 
en este pliego y en las disposiciones vigentes. Estos funciona
rios inspeccionarán también la construcción de la línea é ins
talación de estaciones para asegurarse de que los trabajos se 
efectúan con arreglo á las condiciones fijadas.

11.a Para el pago del importe que se liquide de la cons
trucción, instalación y aparatos, se procederá c mo previene 
lá vigente Ley de Presupuestos, ó sea abonando al Estado, al 
recibir lá obra, una veinticincoava parte del importe total por 
el ejercicio económico de 1904, y en cada uno de los secesivos 
otra veinticincoava parte, más los intereses del 5 por 100 del 
capital no satisfecho hasta su extinción.

12.a El contratista quedará obligado á cumplir todo lo pres
crito en este pliego de condiciones y demás que rijan sobre el 
particular, quedando sometido á la jurisdicción contencioso- 
administrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse 
sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato, y 
sobre su rescisión, entendiéndose asimismo que renuncia al 
fuero de su domicilio para el caso en que fuese preciso proce
der contra él ejecutivamente con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

13.a El precio medio por kilómetro de construcción, com
prendiendo en él el valor de las estaciones, locutorios é insta
lación completa, se valúa en mil ochocientas pesetas el kiló
metro de línea de hilo descubierto y catorce mil setecientas 
pesetas el de línea de cable aéreo, y la subasta versará sobre 
la reducción de epte valor.

14.a Las proposiciones se redactarán... con arreglo al s i
guiente

Modelo de proposición.

Me obligo á construir una línea telefónica interurbana de 
Madrid á Santander, Asturias y Galicia, estableciendo esta
ciones en Madrid,. Valladolid, Palencia, Santander, León, 
Oviedo, Gijón, Monforte, Cor una y Vigo, y otras de observa
ción en Segovia, Reinosa, Astorga y Lugo, con los corres
pondientes aparatos y accesorios en perfecto estado de servi
cio, con entera sujeción al pliego de condiciones inserto en la
G a c e t a  d e  M a d r id  del d ía  de . . . . .  de 1904, haciendo
entrega de dicha línea y estaciones por el precio medio 
de , . .  pesetas por kilómetro d elinea de hilo descubierto 
y   pesetas por kilómetro de línea de cable aéreo, com
prendiéndose en estos precios las estaciones, aparatos y acce- 
sorio#que se especifican en el citado plie0 o de condiciones.

Para garantía de esta proposición presento el adjunto do
cumento que acredita haber consignado en la Dirección ge
neral del Tesoro publico (Caja de Depósitos de Madrid ó Su 
cursal de tal parte), la cantidad de diez mil pesetas.

(Fecha y firma.)

15.a Las cantidades deberán consignarse todas en letra no 
siendo admisibles enmiendas ni paspaduras que no se hállen 
debidamente salvadas.

El cambio por otra de cualquier palabra del modelo ó su 
omisión con tal que no alteren su sentido, no será causa para 
desechar la proposición.

CONDICIONES FACULTATIVAS

16.a-  Lá línea será aérea de dos conductores. Partirá de Ma
drid desde la Central de la red telefónica oficial por ferroca
rril á Olmedo, por Segovia; de Olmedo por carretera á Valla
dolid; de Valladolid por ferrocarril á Reinosa por Palencia; de 
Reinosa por carretera á Molledo; y de Molledo por ferrocarril 
á Santander.

Desde Palencia por ferrocarril á Busdongo por León; de 
Busdongo por carrera á Pola de Lena; y de Pola de Lena por 
ferrocarril á Gijón por Oviedo.

Desde León por ferrocarril á Astorga; de Astorga por ca
rretera á Poní errada; de Poní errada por ferrocarril á Aranga, 
por Monforte y Lugo; de Aranga por carretera á>Betanzos; y 
de Betanzos por ferrocarril á Coruña. J

Desde Monforte por ferrocarril á Ribadavia y de Ribadar 
via por carretera á Vigo.

C ualquier variación en esté trazado, necesitará la aproba 
ción previa de la Dirección general de Telégrafos.

]7 .a Entrará la línea en ¡as estaciones telegráficas de S e 
govia,Valladolid, Palé cía, Reinosa, Santander, León, Ovie
do, Gijón, Astorga Monforte, Liigo, Coruña y Vigo.
; 18.a L a entrada y ú  da de la línea á las estaciones se hará 
por cáble aéreo en Madrid y en las pob aciones im portantes. 
en que sea imprescindible, y por hilo descubierto cómo el 
resto de la línea en todas las demás.
' 19.a Cuando la línea tenga que cruzarse con otra ya esta

blecida, lo-h^ generalmente por la parte superior, y sí esto 
ho fuera posible pasará por debajo. En uno y otro casóse co
locarán apoyos próximos á ios lados de la línea que haya de 
cruzarse, reteniendo en ellos los hilos y efectuando el cruce 
con cable'de dos conductores de construcción análoga al exi
gido para el interior de poblaciones y con igual colocación.

20.a 'Sé* evitará en la instalación de la línea su proximidad 
á otras telegráficas, telefónicas ó de enérgíá eléctrica, en uná 
d istanciare diez metros por cada lado.

21.a Apoyos.-**Para el casco de Madrid *-y de las poblacio
nes que requieran cable, se usarán pescantes ó palomiljas de 
hierro sobre los edificios, y postes también de hierro en las 
calles, siendo éstos de conveniente altura y de la forma que 
acuerde el contratista com los respectivos Ayuntamientos, 
atendiendo al ornato público, coh la aprobación d,e la Direc
ción general de Telégrafos. Para el; resto de la línea se em 
plearán postes de madera de pino inyectados al sulfato de cu
bre por el sistema Boucherie, de 8, IOy 12 metros de longitud, • 
según exijan las circunstancias deiterreno.

Tendrán además las condiciones que se señalan para la 
adquisición de ese material para el telégrafo y que se deta
llan en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 20 de Febrero de 1904 en el 
pliego de condiciones para su subasta.

22.a Deberán codoearée 16 como mínimum en cada kiló- • 
metrq.

23.a Los hoyos:para estos postes deberán abrirse á barra y 
cazo, siendo lo más estrechos posible, con una profundidad en' 
relación á la longitud del poste, de una quinta parte de ésta 
en terrenos flojos, de una séptima parte en terrenos fuertes y  
de-una décima parte en roca.

24.a Los aisladores serán de porcelana, de la forma; dimen- 
siones y demás requisitos que se exigen para los que se em
plean en el servicio telegráfico,. r

Se enchufarán á los soportes con filástica. I.
25.a Les Soportes serán de hierro forjado, galvanizado, d e ' 

la forma, dimensiones y demás requisitos fine se exigen para 
los empleados en el servicio de Telégrafos. , "

Se colocarán en los postes de modo que los hilos guardón 
entre sí una distancia vertical de cuarenta centímetros pór lo 
menos.

Los modelos de aisladores y soportes estarán de manifiesto

en el Negociado"noveno de la Dirécción general de Telégra
fos y en el acto de la subasta. 1

i 26 .a Los conductores fie, línea descubierta serán de hilo 
de bronce silicioso de 5 milímetros de diámetro, con un peso 
de 175 kilogramos; conductibilidad 97 por 10Ó por lo menos de 
la del cobre puro; y resistencia mecánica que no sea inferior á 
45 kilogramos por milímetro cuadrado.

Deberán comprobarse estas condiciones reconociendo por 
lo menos el 5 por 100 de les pollos destinados á la construc
ción, y si no las cumplieran se desechará el material.

27.a Los hilos se colocarán sobre lós aisladores de modo 
que formen una hélice, á cuyo efecto se permutará su posi
ción respectiva en términos que la hélice se complete en cada 
kilómetro de trazado.

A este objeto se colocarán palomillas en postes q ue disten 
entre sí próximamente 250 metros, realizando en ellas las per
mutaciones necesarias para que los hilos formen un cuarto de 
la hélice total.

28.a Se harán amarres de retención en todos los. aisla
dores.

29.a Los empalmes serán del sistema Britannia, soldados, 
sin  emplear ácidos como mordentes. El hilo para atar los em^ 
palmes y para las retenciones será de cobre con un diámetro 
de 15/10 de milímetro.

30.a Los empalmes de los conductores de línea descubierta 
á los del cable aéreo se harán por medio de bornas unidas en
tre sí por pararrayos y fusibles, qn el interior de cajas suspen
didas del poste terminal del cable.

31.a El cable aéreo que se instale será de cuatro conductores 
formados por hilos de cobre torcidos en hélices que den una 
sección de 19 l/2 milímetros cada conductor, con aislamiento 
parcial de aire y protegido exteriorícente por una cubierta de 
plomo y trenzado de cáñamo asfaltado.

La conductibilidad será de 98 por 100 de la del cobre puro 
y el aislamiento de cada conductor superior á 1.000 megohms 
por kilómetro á 15° O., reuniendo los demás conductores al 
plomo de la envoltura y puestos en tierra.

32.a El cable irá suspendido de un hilo de acero de cuatro 
milímetros de diámetro, cuya resistencia mecánica será de 
125 kilogramos por milímetro de sección. Estará galvanizado, 
resistiendo la galvanización tres inmensíones de un minuto 
de duración cada una en una disolución fría de sulfato de co
bre al 20 por 100 sin que desaparezca el zinc. Resistirá tres 
dobleces'en ángulo recto y sentido contrario sobre un arco de 
seis centímetros de radio sin romperse ni quebrantarse la capa 
de zinc.

33.a Para suspender el cable se emplearán ganchos de lá
mina de hierro galvanizado de tres centímetros de ancho, su
jetos al cable sin que lo puedan dañar. Estos ganchos se col
garán del hilo de acero á distancia de un metro, invirtiéndo- 
los alternativamente y evitando dos consecutivos en el mismo 
sentido.

34.a Ss instalarán estaciones telefónicas en la Central ofi
cial de Madrid y en las oficinas telegráficas de Valladolid, Pa
lencia, Santander, León, Oviedo, Gijón, Monforte, Coruña y 
Vigo, montando en ellas un cuadro central Standart para 10 
líneas á doble hilo, dispuesto para. llamadas magnética y de 
pila; timbré, inductor, avisadores de fin de conversación, pro
vistos de aparatos microtelefónices' para comunicar á largas 
distancias, y 50 elementos de pila.

35.a En cada una de dichas estaciones, excepto en Monfor
te, se instalará en el mismo local un locutorio.

Estos locutorios serán de 1,60 metros de profundidad, 1,30 
de anchura y 2,25 de alto exteriormente.

Se construirán con dobles tabiques de madera, cuyo espa
cio hueco se rellenará de una mezcla de arcilla y serrín. Por 
la parte interior se cubrirán con una capa de cartón, adaptan
do á ella un bastidor delgado de madera cubierto con fieltro, 
forrado el interior del gabinete con peluche. El piso será en
tarimado, colocado a Id centímetros sobre el piso de la habi
tación,, rellenándose el espac’o hueco con arcilla.y serrín.

Cada locutorio tendrá un pupitre adosado a l  tabique del 
fondón conveniente altura, un sillón ó banqueta giratoria y 
un aparato microtelefónicó para servicio interurbano, monta
do en comunicación con un número del cuadro central de Ja 
misma oficina.

36.a Los aparatos serán del sistema Ericsson ú otro análo
go que autorice* la Dirección general de Telégrafos:1

37.a Además se-instalarán en las oficinas de Madrid, V a 
lladolid, Santandér y Corana mesas de pruebas, compuesta 
cada una de galvanómetro d ’ Arsonwal, otro Thomson eorúsus 
accesorios, un puente Weasthone con resistencias dé lí>, 100:, 
1.000 y 10.000 ohmios en los brazos iguales, y reostato de dé
cadas con manivela y termómetro, una_caja de resistencias 
hasta 100,000’ unidádes, Un condensador’ graduado de 0,1 á 5 
microfaradlos, un manipulador inversor, otro de contacicuito 
y otro de descarga de los llamados llave de Jones ó Sabina, y 
100 elementos de pita. • - • .

38.a Se instalarán estaciones de obser vación en Jas oíici - 
ñas telegráficas de Segovia; Reinosa, ■ Astorga y Lugo, cons
tando cada una de un conmutador suizo de seis tiras para en
trada dA hilos y de-una estación micro telefónica completa con 
10 elementos de pila. u - ;

39.a El hilo para el montaje interior de todas las estacio
nes será de cobre de dos» milímetros de diámetro; recubierto 
de gutta, de píií trenzado de algodón parafinado y  de otro sin 
parafinar.

40.a Para protección de las instalaciones de aparatos se 
emplearán pararrayos de placas de carbón con bobinas-térmi
cas y oontacto automático de. alarma.

Madrid 19 de A bril de 1904.=: El Director general, lien - 
dueles.—K-p^dbádo.t== .̂ G u e r r a .  /

limo. Sr.: Para dar cumplimiento á lo dispuesto en 
la Ley genéi*ál de Presupuestos aprobada enr 29, de Di
ciembre próximo pasado;' ’

S. M. el Rey (Q.- D. G.) ha tenido á bien aprobar el 
adjunto pliego de¿ condiciones para la coñstrúccíón de 
una línea telefónica entre Madrid, Ciudad-* Real, Cabeza 
del Buey, Córdoba, Sevilla, Cádiz y Málaga, con esta
ciones en los ;puntós expresados; disponiendo al propio 
tiempo, que con sujeción á dicho pliego se prbeéda á 
anunciar’ ycelebrar la correspondiente subasta; para Ja 
adiudfcácíób del tnencioñádo servicio. < *

De R*al orden lo digo á V. I. á los'efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. Tumuchos años. Madrid 19 
dé Abril de 1904: * ^

( SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.
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D ireccián general deC orreos y  Telégrafos.

Pliego de condiciones bajo la s  cu ales se saca. 4  pública
su b asta  la  construcción de una lín ea  te le fón ica  in ter
urbana, con su s correspondientes estac ion es, desde
M adrid 4  M álaga  y  C4diá!, v

CONDICIONES GENERALES

1.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
dentro del plazo de cuarenta días, contados desde el siguiente  
al de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de este pliego  
de condiciones, en el Registró de la Dirección general de Te
légrafos en Madrid y en los Gobiernos civiles de las provin
cias de Ciudad R eal, Córdoba, Málaga, Sevilla y Cádiz, basta 
las trece del día eñ que term ine el plazo señalado, ó del s i
guiente si éste fuera festivo, todo con arreglo á lá Instrucción  
de 27 de Febrero de 1852 sobre contratación de servicios, por 
la que debe regirse la subasta. •

2 .a A los cinco días de terminado el plazo para la admisión 
de proposiciones, ó al sigu iente si éste fuera festivo, á las 
once y treinta, ante el lim ó. Sr. Director general de Correos y 
Telégrafos ó funcionario que el mismo designé, se procederá 
á la apertura, de los pliegos presentados, con asistencia del 
Jefe de la Sección, del Jefe.del Negociado noveno y dé Notario 
que levantará el acta correspondiente.

3 .a En el día y hora señalados en la condición anterior, se 
empezará leyendo el anuncio de la subasta con su pliego dé 
condiciones y la Instrucción dé 27 de Febrero de 1852.

- Antes de abrirse los pliegos presentados, podrán sus auto
res ó representantes manifestar las dudas que se les ofrezcan 
ó pedir las explicaciones necesarias, en la inteligencia de que 
una vez abierto el primer pliego no se admitirá observación 
ni explicación alguna que interrumpa el acto.

Be procederá en seguida á abrir los pliegos presentados,
• desechando desde luego los que no se bailen sustancialm ente 

conformes con el modelo de proposición, así cómo los que ex r 
cedan del tipo de subasta y ios que no estén garantidos con el 
correspondiente resguardo.

Terminada la lectura de los pliegos presentados, se decía* 
rará la proposición que resulte, más ventajosa, adjudicándose 
provisionalmente á su autor el rematé, haciéndolo constar eñ 
el acta.

Si resultaran iguales dos ó más proposiciones, «iendo las 
más ventajosas, se procederá en el acto á un sorteo entre ellas 
para la adjudicación provisional del servicio.

4.a Terminado el acto de la subasta, se devolverán á los li
citad ores á quienes no se hubiera adjudicado el servicio, los 
resguardos correspondientes á sus dep ‘sitos provisionales para 
tomar parte en la m ism a, reteniéndose.el del autor de la pro* 
posición declarada más ventajosa hasta que tenga lugar la 
forrealización del contrato.

5 .a Queda reservada al Ministró de la Gobernación la fa
cultad de aprobar ó no el acto dél remate, teniendo' en cuenta 
él mejor servicio público, sin cuya aprobación no constituirá 
dicho remate obligación alguna para el Estado.

6.a En el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se le comunique la aprobación y adjudicación definiti
va del servicio, deberá el adjudicatario elevar k-25.000 pese
tas la fianza que hizo para optar á la subasta, depositándola 
como necesaria en la  Caja general de Depósitos, á disposición 
de la Dirección general de Correos y Telégrafos, para respon
der del compromiso que adquiere, y en el mismo plazo otor
gará en Madrid la correspondiente escritura pública de con-

; trato, de la que se remitirán dos copias -á la Dirección general 
de Telégrafos.

7 .a A los sesenta días de otorgar dicha 'escritura, deberán 
comenzarse los trabajos de construcción, y terminarán anteé 
de finalizarse el año actual.

8 .a Los, gastos que ocasionen el otorgam iento y copias de 
la escritura de contrato, así como los del acta de la subasta y 
los de anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines de pro"* 
yindas, serán de cuenta del contratista, sin cuyo .previo pagó 
no Jacdrá efectuar e l contrato.

9 .a La fianza de 25.000 pesetas le será devuelta al contra
tista una vez que el Estado se haga cargo de la línea y esta*

« ciones, - perdiéndola aquél s i . no cumple los requisitos : que s é  
indican y en los plazos señalados. >

10.a Todos los m ateriales que hayan, de emplearse en  la 
* construcción ^erán reconocidos por él funcionario ó funciona*
rios de Telégrafos que la Dirección, gen,eraLdél Cuerpo de
signe, rechazándose los que no reúnan:las condiciones mar
cadas en este pliego' y en las disposiéiones v igentes. Estos 
funcionarios inspeccionarán tam bién'la construcciónde laJí* 
nea é instalación de estaciones para asegurarse de que los tra
bajos se efectúan con arreglo á.las:condiciones fijadas.

11.a Para el pago-del importe que- se liquide de la cons- • 
trueción, instalación y  aparatos se procederá como4previene la 
vigente Ley de Presupuestos, ó sea abonando el Estado al re
cibir la obra una veinticincoava parte del importé total por 
el ejercicio de 1904, y por cada 5uno dedos ̂ sucesivos otraveim  ■ 
ticincoava parte, más los intereses del 5 por 100 del capital 
nó satisfecho.

12.a El contratista quedará obligado á  cumplir todo lo .preff. 
erito en este p lieg o d e  condiciones,, y  Jas d em arq u e .rijan so r 
bre el particular, quedando sometido á la jurisdicción conten
cioso adm inistrativa en todas las cuestionen que puedan su s
citarse sobre la inteligencia, cum plim iento^ efectos del con- ' 
trato y sobre su  rescisión, entendiéndose asim ism o que renun
cia al fuero de su domicilio para el caso en que fuere, precisó 
proceder contra él ejecutivamente* con arreglo a lashísposr- 
cione.s v igentes. ' ; ‘

13:a El -precio medio por k ilom etroM e construcción, .com
prendido en^él el valor de las estaciones, locutorios-é instala
ción completa, se valúa en 1.800 pesetas eLkilómetro de línea 1 
dé(hilo descubiertoy 14*700 pesetas el de línea de cable áereo, 
y la subasta versará sobre la reducción d e  e s te  valor. , :

14J1 Las proposiciones se. redactarán non arreglo al s i
guiente . ‘ '

. Model o de proposición.

Me obligo á construir una línea telefónica interurbana de 
Madrid á Córdoba,. Málaga .-Sevilla y Cádiz, estab leciéndoos- - 
taciones en Madrid, Ciudad Real, Córdoba, Sevilla , Cádiz y 
Málaga y otr^s de. observación .en Cabeza del .Buey, Bélméz, 
Jerez de la .  Frontera y A ntequera,/con, lo s correspondientes 
aparatos y.acceáóríos,en,perfecto estadoúe servicio, con entera r 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gace'ta d e  Má -
d r id  de . . . . .  d e  de 1904, haciendo^entrega do  dicha línea .
y  estaciones1 por el precio m edio de .*... pesetas¡por- kjlóinetro  ̂
de línea de hilo descubierto, y . . . . .  pesetas ¡ por kilómetro de 
cable áereo, comprendiéndose en dRtos precios las est ación e s , 1 
aparatos y  accesorios que se especifican en el citado pliego de 
condiciones.

Para garantía de esta proposición, presento el adjunto do
cumento que acredita haber consignado en la Dirección gene-

: ral del Tesoro público (Caja de Depósitos de Madrid ó sucursal 
dedal parte) dar cant idad de* diez m il pesetas.

[ . ~ ---¡v ■ ' ‘ (Fecha y firma.)
15.a Las cantidades deberán consignarse todas en letra, nó 

siendo admisibles enmiendas ni raspaduras, que n o .se  hallen  
debidam ente salvadas.

El cxmbio por otra de cualquier palabra déi .modelo ó su  
omisión, con tal de que no alteren su sentido, i d  será causa 
para desechar la proposición. • *. ,

• ' CONDICIONES FACULTATIVAS '

16.a La línea será aérea, de dos conductores. Partirá de 
Madrid desde la Central de la Red telefónica oficial á Córdoba 
por Mora, Ciudad-Real, Cabeza del Buey y  Bélmez.

De Córdoba á Sevilla y de Sevilla á Cádiz.
De Córdoba á Málaga por Fuente Piedra Antequéra.
Siempre siguiendo el trazado del férrocarril, excepto entre 

Fuente Piedra, Ante quera y Málaga qúe irá por carretera.
17.a Entrará en las estaciones telegráficas de Ciudad Real,

;Cabeza del B uey, Bélmez, Córdoba, Antequera, Málaga, S e 
villa, Jerez de la Frontera y Cádiz.

18.a La' entrada y salida de la línea en estas estaciones 
será por cable aéreo en Madrid y  en las que sea absolutamen
te necesario, y por hilo descubierto, como el resto de la línea, 
en todas las demás.

19.a Cuando la línea tenga que cruzarse con otra ya esta
blecida lo .hará generalm ente por la parte superior, y si esto 
no fuera posible pasará por debajo. En uno y ot*o caso se co- 
locarán apoyos próximos á los lados de la línea que haya de 
cruzarse, reteniendo en ellos los hilos, y  efectuando el cruce 
con cable de cuatro conductores de construcción análoga ai 
exigido pára el interior de las poblaciones y con igual coloca
ción. •- " .

20.a Se evitará en la instalación de la línea la proximidad 
á otras telegráficas, telefónicas ó de energía eléctrica en una 
distancia de 10 metros por cada lado.

21.a_ Apoyos,—Para el cable aéreo, se usarán pescantes ó 
palomillas de hierro sobre los edificios, y postes también de 
hierro en las calles, siendo éstos de coñveniente altura y dé 
la forma que acuerde el contratista con los respectivos-Avun
tam ientos, atendiendo al ornato público, con aprobación de la 
Dirección general de Telégrafos. Para el resto de la línea se 
emplearán postes de madera de pino inyectados al sulfato de 
cobre por el sistem a Boucherie de 8, 10 y 12 metros do- longi* 
tud según exijan las circunstancias del- terreno. Tendrán ade
más las cond iciones que se señalan para la adquisición de ese 
material para el telégrafo y que se detallan en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del 20 de Febrero de 1904 en el p liego de condiciones 
para su*subasta. l

22.a Deberán colocarse como m ínim um  en cada k ilóm e
tro 16.
' 23.a Los hoyos pára estos postes deberán abrirse á barra y* 
cazo, siendo lo más estrécho posible, con una profundidad en 
relación á la longitud del poste de una quinta parte de ésta 
en terrenos flojos, de una séptima parte en  terrenos fuertes y 
de una décima parte en  roca.

24.a Los aisladores serán de porcelana, de la forma, d i
m ensiones y demás requisitos que se exigen  para los que se 
emplean en el servicio telegráfico.

25.a Los soportes • serán de hierro forjado, galvanizado, de 
la forma;, dim ensiones y demás requisitos que se exigen  para 
los empleados en el servicio telegráfico.

Se colocarán en los postes de modo que los hilos guarden 
entre s í uña distancia vertical de 0,40 metros por lo menos. -

Los modelos de sor portes y  aisladores estáráñ dé m ani
fiesto en el Negociado noveno de la DirC'cciómgeneral dé Te- 

dégrafosy en el acto de la subasta.
26.a Los conductores de ííne t descubierta serán de hilo de 

■ bronce silicioso de 5 milímetros de diámetro, con uá peso-dé 
175 kilogramos; conductibilidad 97 por 190 por 1 o menoskde 1 a 
del cobre-püTO; y resistencia mecánica que no sea inferior, á 
45 kilogramos por-milímetro cuadrado.

Doberán comprobarse estas condiciones reconociendo por 
lo menok el 5 por 100 de los rollos destinados á 1-a construcción, 
y si no las cumplieran se desechará el material.

- 27.a Los hilos se colocarán sobre los aisladores de modo 
que formen uña hélice, á cuyo efecto se permutará su posi
ción respectiva en-términos que la hélice se complete en cada 
kilómetro de trazado. A este objeto se colocarán palomiliasmn 
postes que disten entre sí próximamente 250 m etros, reali
zando en eilas lá.s permutaciones necesarias para qué los hilos 
•formen umcuattñ*de la hélice total. .
x 28.a Seharán  amarres de retención en todos los.aisladores.

' 29.a Los empalmes serán del sistem a Britannia, soldados, 
sin  emplear ácidos corno mordentes. El h ilo  para atar los em 
palm es y para las retenciones será de cobre con un diámetro 
de 15/ 10 de m ilím etro, L “• .■ .

30.a Los empalmes de los conductores de línea descubierta 
á los del cahle aéreo, se harán por m edio de bornás unidas-gen-, 
tr e s í  por pararrayos-y fusibles en él interior de cajas suspen
didas del poste term inal del cable. : \  ' 1

3T.a El cable aéreo que se  instale seráde cuatro eonducto- 
’ res formados por hilos de cobre torcidos en h élice  que den una 
sección de 19,5 m ilím etros cada uno, con aislam iento par 
c ia ld e  aire y  protegido exteriorícente por una cubierta de 
plomo y trenzado de cáñamo1 asfaltado.v ^

, La conductibilidad- será de 98 por TOtf d e  la del cobre puro, 
y  el aislamiento de cada conductor, superior á 1.010 megohras 
por kilómetro, á 15.° O., uniendo los demás conductores al 

.p lom o de la envoltura y puestos en tierra. ■
. 3 2 .a El cable irá suspendido de un hilo de acero de 4 m i- 

• JímetroSrde diámetro, cuya resistencia mecánica será de 125 
¿kilogramos por m ilím etro de sección. Estará galvanizada, re - > 
sistiendo laígalvanizaeión tres inmersiones de umminuto de 
duración cada una, en una disolución fría de sulfato de cobre 
al 20 por l'Otf, éin qñe desaparezca el zinc. Resistirá trés do- 

h lece s  en áágñlo -tecto'y sentido contrario*sobre un arco de 6 
¡ centím etros de .-radio* sin romperse ni quebrantarse la capa 
de zinc. ' ■

33.a Paré, suspender el cable se emplearán ganchos' de lá- 
.mina  ̂da hierro galvanizado, de tres centím etros de ancho, 
sujetos al cable sin  que lo puedan dañar. Estos ganchos se 

-colgarán del hilo de acero áú istan eia  dé un metro, invirtién- 
dolos alternativam ente, y evitanda^' dos'consecu tivos-en  el 

i mismo sentido.'
í 34.a Se instalarán estaciones telefónicas en la Central ofi-
- ciáhde M adrid y en las oficinas telegráficas de Ciudad Real, 
'■Córdbbá,'Málaga,' Sevilla y Cádiz, montando en h ila s  un cua- 
bdro central^Síándart para diez lineas á. doble hilo» dispuesto 
ypara^i^madaamagnética y de pila, tim bre, inductor, á^isa-
dÓrés de fin dé conversación provistos de aparatos m icrotele- 

t* fénicos párá comunicar á largas distancias, V 59 elem entos de 
pila., . • . ,

,3bA Paía qada una de esas éstáciones^se instalará en el 
musmo local un locutorio.' . '

Estos lbcutorios serán de 1,60 metros de profundidad, L,30

de anchura y 2,25 de alto exteriárm ente. Se construirán con 
dobles tabiques de madera,; cuyo espácio im ecó h é  rellenará 
de una mezcla de arcilla y serrín. Por la parte in terior se eu- 
brirán con uña capaúe cartón; adaptando á ella un bastidor 

-delgado de madera cubiertonóir fieltro,jorrado el interior del 
gabinete con peluche. El piso será entarimadó>-colocado-á diez 

- centím etros -sobre e l piso.de la. habitación, rellenándose el es 
pac.iohueco con arcilla y serrín.

Cadú loe^utório tendrá un pupitreyadpsado al tabique del 
ífondo, á conveniente altura^ un sillóirb- banqueta giratoria y  
un aparato microte 1 efónico para servicio, interurbano, m on 

dado en comunicación con un número del cuadro- central de, la 
misma oficina. J

36.a Los aparatos:serán*del sisteina Ericsson ú ptro; aná
logo que autorice la Dirección general de Telégrafos.

37.a Además se instalará en cada una de. esas oficinaSruna 
mesa de.pruebas, compuesta de galvanóm etro ;d’A rsonw hl, 
otro Thomson con sus accesorios; un puente W easthone .con 
resistencias de 10, 100, LQ00 y  10.000 ohmios, en los brazos 
iguales, y reostado de décadas con raaniv.la v termómetro, 
una caja de resistencias hasta 100.000 unidades¡\un condensa
dor graduado de 0,1 áh.microfaradios; un manipulador inver
sor, otro de cortacircuito y otro de descarga, de los llamados 
llave deúones ó Sabina, y 100 elem entos de pila. :
, 38.a Se instalarán estaciones de pruebas, e n ia s  oficinas te- 

úegráhcás siguientes; Cabeza del Buey, Bélm éz, Antequera y  
Jerez de la Frontera, constando cada una de un conmutador * 
suizo de. seis tiras' para entrada de hilos y de una estación  
microtelefónica completa con diez elem entos de pila.

39.a Él hilo para el montaje interior de todas las estacio
nes, será de cobre, de dos milímetros de diámetro, recubierto 
de gutta, de un trenzado de algodón parafinado v de otro sin 
parafinar. -

40.a Para protección de las .instalaciones de aparatos se 
emplearán pararrayos de placas de carbón con bobinas- tér
micas y contacto automático de alarma.

Madrid 19 de Abril de 1 9 0 4 El- Director general, Rendue- 
les v— A probado ~ S .  G u e r r a .

limo. Sr.: Para dar cumplimiento á lo dispuesto en 
lá Ley general de Presiipuestos.,, aprobada en 29' de Di - 
ciembre próximo pasado:

•S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el 
adjunto pliego dé condiciones para la construcción de 
.una línea telefónica internacional ten tre Madrid, Henda- 
ya y Portbou, con estaciones en Zaragma, Sas Sebas* 
tián y Barcelona; disponiendo, al propio tiempo, que 
con sujeción á dicho pliego se proceda á anunciar y ee- 
labrar la correspondiente subasta para la adj uclicación 
del mencionado servicio.

Be Real orden lo digo á Y. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 
de Abril de 1904. ' '

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

general de Coa*re ŝ y Telégrafos,
P liego de condiciones 3¿jo la s  cuajes se sa ca  á  pública  

su b á s ta la  construcción de una lín ea  telefón ica in te r 
urbana; con su s correspondientes estaciones, desde M a
drid á la  frontera L an cesa  entre H endaya y  Portbou.

- . CONDIOIONES GENERALES ' , ’ '

1.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
dentro, del plazo de cuarenta, días,? contados desde, eJ- s igu ien - 
te al de la publicación en la G a o e t a . d e  M a d r id  de este pliego 
de condiciones, en el Registro de la Dirección general de Te
légrafos, en Madridv y .en ios G obiernos'civiles de las provin
cias de Zaragoza, Guipúzcoa y Barcelona, hasta las trece del

. día en que termine el pl .zo señalado ó  deL siguiente si éste 
fuera festivo; todo,con.arreglo á las instrucciones de 27 de 
Febrero de 1852,- por las que debe regirse ia  subasta.

2 .a A los cinco días de terminado el plazo para ia admisión 
de-proposiciones, ó ai siguiente .si éste  fuera festivo, á las diez 
ante el lim o. Sr. Director general de Correos y Telégrafos, ó 
funcionario qumel mismo designe,.se procedefá á la ^apertura 
de ios pliegos presentados, con asistencia d e l Jefe de la Sec 
ción» d el Jefe del.Negociado jnpveno y del Notario que levan
tará el acta correspondiente.. .

3*a En,el día-y hora señalado^en la.condición anterior, se 
empezará leyendo el anuncio de la subasta con su pliego de 
condiciones, y las instrucciones de 27 de Febrero de 1852. .

Antes de abrirse los pliegos presentados podrán sus auto 
‘res ó representantes manifestar las dudas .que se les of rezcan, 
ó pedir las explicacionesmecesarias; en la inteligencia de que 
u n a  vez abierto el primer pliego no se admitirá obr ervac.ón 
ni explicación alguna-que interrumpa el.acto.

¡ Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechando desde luego los que no se h a lie n  substancial m en
te conformes con el,m odelo de proposición, así como los que 
excedan del tipo de sabasta, y los que no estén garantidos 
con el correspondiente resguardo. .

- Terminada la leptura de los pliegos "presentados, se. decla
rará la proposición que resulte más ypnfajosa, adjudicándose 
provisionalmente á su autor el -rematé"haciéndolo constar en 

■ el acta. . . . , = , i  . •
S i resultaran iguales dos ó más proposiciones siendo las 

m ás ventajosas,'se procederá en el acto á, un  sortéo entre 
e lla s  para la adjudicación provisiomsl deb.servioio. , - o

4.a Terminado él acto dé la subasta, se ule volverátká los l i 
mitadores á quienes no -se hubiera :adjüdicadñ/ej servicio los 
resguardos correspondientes á susdepósitos.proYisionales:para 
tomar parte en la misma; reteniéndose al del ahtor d.e la pro
posición declarada.más ventajosa, hasta que tenga lugar la for- 
malización del contrato. . v.

5 .a Queda reservada aFExcmo;-Sr¿ Ministro de la Gober
nación la facultad-de aprobar ó no^el. acto -del. remate, ten ien
do en cuenta el mejor servicio público; sin cuya aprobación 
no constituirá dicho Yemate obligación alguna para el E s
tado.’ . , - ■■

1 6 .a En o l térínino de treinta días, á contar desde la fecha
en qae se le comunique la aprobación y adjudicación definitiva 
delñervieio, deberá el adjudicatario elevar á 25.000 pesetas 
la fianza que hizo para optar á la subasta, depositándola como 

v necesaria en la Caja General de Depósitos á disposición de la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, para responder 
del compromiso que adquiere, yV n el mismo plazo otorgará en 
Madrid la eorrebpondiente escritura pública de contrato, de



312 24 Abril 1904 Gaceta de Madrid.-Núm 115
la que se remitirán dos copias á la Dirección general de Te
légrafos. .

7.a A los sesenta días de otor^f dicha escritura deberán 
comenzarse los trabajos deinstrucción y terminarse antes de 
finalizar el año «ycual.

8.a Los gastos que ocasione el otorgamiento y copias de la 
escritura de contrajo, asi como los del ácta de la subasta y los 
de anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
las provincias, ^erán de cuenta del contratista, sin cúyo previo 
pago no podr?^ efectuar el contrato.

9.a La fi^uza de 25.000 pesetas le será devuelta al contra
tista una vez que el Estado se haga cargo, de la línea y  esta
ciones^ perdiéndola. aquél.si no cumple los requisitos que se 
ittdi^aa y en los plazos señalados.

\ 0 a Todos los materiales que hayan de emplearse en la 
Construcción serán reconocidos por el func onario.ó funciona
rios de Telégrafos que la Dirección general del Cuerpo desig
ne, rechazándose los que ño reúnan las condiciones marcadas 
en este pliego y en las disposiciones vigentes. Estos funciona
rios inspeccionarán también la construcción de la línea é ins
talación de estaciones, para asegurarse de que los trabaj os se 
efectúan con arreglo á las condiciones fijadas. V, '

11.a Para el pago del importe que se liquide de la construc
ción, instalación y aparatos, se procederá como previene la 
vigente Ley de Presupuestos, ó sea abonando el Estado al re
cibir la obra una veintieineoava parte del importe total poi 
el ejercicio económico de 1904, y por cada uno de los sucesi
vos otra veintieineoava parte, más los intereses :de 15 por 10C 
del capital no satisfecho hasta su extinción.

12.a El contratista quedará obligado á cumplir todo le 
prescrito en  este pliego de condiciones y demás que rijar 
sobre el particular, quedando sometido á la jurisdicción con
tencioso-administrativa en todas las cuestiones que puedar 
suscitarse sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos de; 
contrato y sobre su rescisión, entendiéndose asimismo que re
nuncia ai fuero de su domicilio para el caso en que fuese pre
ciso proceder contra él ejecutivamente, con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

13.a El precio medio por kilómetro de construcción, com
prendiendo en él el valor de las estaciones, locutorios é insta
lación completa, se valúa en 1.800 pesetas el kilómetro de 
línea de hilo descubierto, y 14.700 pesetas el de línea de ca
ble aéreo, y  la subasta versará sobre la reducción de este 
valor. t

14.a Las proposiciones se redactarán con arreglo al si
guiente ^

Modeló'dé'^opjosicion, -

Me obligo á construir una línea telefónica interurbana di 
Madrid á Zaragoza y de Zaragoza á Hendaya y Portbou, esta
bleciendo estaciones en Madrid, Zaragoza, San Sebastián j  
Barcelona, y otras de observación en Guadalajara, Sigüenza, 
Ariza, Calatayud, Tudela, Pamplona, Tolosa, Irún, Pina! 
Fraga, Lérida, Oervera, Igualada, Gerona y Portbou; con los 
correspondientes aparatos y accesorios en perfecto estado de 
servicio, con entera sujeción al pliego de condiciones inserte
en la G a c e t a  d e  M a d r id  d é  de . . . . .  de 1904; haciende
entrega de dicha línea y estaciones por el precio medie
d e  pesetas por kilómetro de línea de hilo descubierte
y  pesetas por kilómetro de cable aéreo, comprendién
dose en estos precios las estaciones, aparatos y accesorios 
que se especifican en el citado pliego de condiciones.

Para garantía de esta proposición presento el adjunto do - 
comento que acredita haber consignado en la Dirección gene
ral del Tesoro público (Caja de Depósitos de Madrid ó Sucur
sal de tal parte) la cantidad de diez mil pesetas.

(Fecha y firma.) -
15.a Las cantidades deberén consignarse todas en letra, nc 

siendo admisibles enmiendas ni raspaduras que no se hallen 
debidamente salvadas.

El cambio por otra de cualquier palabra del modelo, ó sü 
omisión, con tal de que no alteren su sentido, no será causé 
para desechar la proposición.

CONDICIONES FA CU LTATIVA S

16.a La línea será aérea, de dos conductores. Partirá dé 
Madrid desde la*Central de la red telefónica oficial, siguiende 
el trazado del ferrocarril á Zaragoza, Tudela, Pamplona é 
Irurzum.

Desde Irurzum por carretera á Tolosa, y desdé Tolosa poi 
ferrocarril á San Sebastián é irún, hasta la frontera francesa.

Desde Zaragoza partirá otra siguiendo el trazado del ferro; 
carril á Pina,.desde Pina por carretera á Fraga y Lérida. 

Desde Lérida por ferrocarril á  Oervera, desde Oervera pñ 
; carretera á Igualada, y desde Igualada por ferrocarril á Mar- 

torell, Vendrell, Barcelona, Gerona y Portbou, hasta la fron
tera francesa.

17.a Entrará en las estaciones telegráficas de Guadalajara 
Sigüenza, Ariza, Calatayud. Zaragoza, Tudela, Pamplona 
Tolosa, San Sebastián, Irún, Pina, Fraga, Lérida, Cérvera 
Igualada, Barcelona, Gerona y Portbou.

18.a La entrada y salida, dé la línea en estas estaciones se 
hará por cable aéreo en Madrid, Zaragoza, San Sebastián 3 
Barcelona, y por hilo descubierto, como el resto de la línea 
en/todasdas .demás.-v - ,■ -'-.v; • u-':v é:.é :■? -■■h. s

Cuando Ja línea tenga que Cruzarse con otra ya esta
blecida, lo hará generalmente por la parte superior, y si este 
no fuera posible pagará por debaje. En uno y otro caso se co
locaran apoyos próximos á los lados de la línea que haya de 
cruzarse, reteniendo étí ellos los hilos, y efectuando el cruce 
con cable de dos conductores de construcción análoga al exi
gido para el interior de las poblaciones y con íguaJ coloca
ción. -  1 , * ■
 ̂ 20.a Se evitará en la instalación de la línea fifttoximidad 

á otras telegráficas, telefónicas é de energía eléctrica* en una 
distancia de diez metros por cada lado,

21.a Apoyos.-r-P&m el casco-de población en Madrid, Zara
goza, San Sebastián y Barcelona, se usarán pescantes ó palo
millas de hierro sobre los edificios, y postes también de hie
rro en las calles, siendo éstos de conveniente altura y de la 
forma que acuerde el contratista con los respectivos Ayunta
mientos, atendiendo al ornato público, con la aprobación de 
la Dirección general de Telégrafos. Para el resto de la línea 
se emplearán postes de madera de pino inyectados al sulfato 
de cobré por-el sistema Boucherie, de 8, 10 y  12 metr s de 
longitud, según exijan las circunstancias del terreno.

* Tendrán además las condiciones que se señalan para la 
adquisición de ese material para*el telégrafo y que se detallan 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 20 de Febrero de 1904 en el plie
go de condiciones para eu subasta.

22.a Deberán colocarse 16, cqmo mínimum, en cada kiló
metro.

23.a Los hoyos para estos postes deberán abrirse á barra y 
cazo, siendo lo más estrechos posible, con una profundidad, en
relación á la longitud del poste, de una quinta parte de ésta

ah terrenos flojos, de una-séptij^a parte en tertehos fuertes y 
le una décima parte en rocav

24.a Los aisladores spyrán fie porcelana, de la forma, di
mensiones ya demás Téqúísitos"que se exigen1 pára los que se 
emplean en el •téry'icio telegráfico.
, Se enchufarán en los soportes con filástica. ,
"25,* Lor, soportes serán de hierro forjado, galvanizado, de 

lá form a, dimensiones y'demás requisitos que se exigen para, 
los ethpleados en el servicio telegráfico.

fee colocarán en los postes de. modo. que los hilos guarden ? 
entre sí úna distancia vertical de 0,40 metros, por lo menos.,

- Los modelos de soportes y aisladores estarán de manifiesto 
en el Negociado noveno de la Dirección general de Telégrafos 
y en el acto de la subasta.

26.a Los conductores de línea descubierta serán dé hilo de 
bronce silicioso de 5 milímetros de diámetro, con un peso por 
kilómetro de 175 kilogramos; conductibilidad 97 por 100, por 
ío menos, de la del cobre puro, y resistencia mecánica que no 
sea inferior á 45 kilogramos por milímetro cuadrado.

: Deberán comprobarse estas condiciones reconociendo, por 
lo menos, el.5 por 100 de los rollos destinados á, la construc
ción, y si no las cumpliesen por completo se desechará el 
material.

27¿a Los hilos se colocarán sobre: los aisladores- de modo 
que formen una hélice, á c u t o  efecto se permutará suposición1 
respectiva en términos que lá hélice se complete en cada ki-¡ 
lómetro de trazado. A este efecto, se colocarán palomillas en 
postes que disten entre sí próximamente 250 metros, reali
zando en ellas las permutaciones necesarias para que los hilos- 
formen un cuarto de la hélice total.

28.a Se harán amarres de retención en todos los aisla
dores.

29.a Los empalmes serán del sistema Britannia, sóida-i 
dos, :sinemplear ácidoe corno mordentes. El hilo para atar los 
empalmes y para las retenciones será de cobre, con un diá
metro de i5/ l0 de milímetro. . -  '

30.a Los empalmes de los conductores de línea descubier
ta á los del cable aéreo, se harán por medio de bomas unidas' 
entre sí por pararrayos y fusibles en el interior de cajas sus
pendidas del poste terminal del cable.

31.a El cable aéreo será de cuatro conductores, formados por 
hilos de cobre torcidos en hélice que den úna sección de 19 ‘/a 
milímetros cada uno, con aislamiento parcial de aire y pro-; 
tegido, exter tormenté por una cubierta de plomo y trenzado 
de cáñamo asfaltado. ;

La conductibilidad será de 98 por 100 de la del cóbre puro, 
y el aislamiento de cada conductor superior á 1.000 megohms; 
per kilómetro á 15.° C.; uniendo los demás conductores al plo-1 
mo de la envoltura y puestos en tierra. / ■

32.a El cable irá suspendido de un hilo de acero de 4 mili-; 
metros de diámetro, cuya resistencia mecánica será,de 125 
kilogramos por milímetro de sección. Estará galvanizado, re
sistiendo la galvanización tres inmersiones de un minuto de 
duración cada úna en una disolución fría de sulfato de cobre 
al 20 por 100,, sin que desapar zea el zinc. 4 .

Resistirá tres dobleces en ángulo recto y sentido contra-rio: 
sobre un arco de 6 centímetros de radio, sin romperse ni que
brantarse la capa de zinc. _

33.a ; Para suspender el cable se emplearán ganchos de lá
mina de hierro galvanizado de 3 centímetros de ancho, suje
tos al cable sin que le puedan dañar. Estos ganchos se colga
rán del hilo de áebro á distancia de uh metro, invirtiéndolos 
alternativamente y evitando se engánchen dos consecutivos 
en el mismo sentido.

34.a Se instalarán estaciones telefónicas en la Central ofi
cial de Madrid y en las oficinas telegráficas de Zaragoza, San 
Sebastián y Barcelona, montando en ellas un cuadro central 
Standart para 10 líneas á doble hilo, dispuesto para llamadas 
magnéticas y de pila, timbre, inductor, avisadores de .fin de 
conversación; provistos de aparatos microtelefónicos para co- 
comunicar á largas distancias, y 50 elementos de pila. v

35.a Para cada una de esas estaciones se instalará en el 
mismo local un locutorio. . . . ; \ ;

Estos loeutorios serán de 1,60 metros de profundidad, 1,30 
de anchura y 2,25 de alto exterior mente. . ’ .

Se construirán con dobles tabiques de madera, cuyo espa-l 
cío hueco se rellenará de una mezcla de arcilla y serrín. Por 
lo parte interior se cubrirán con una capa de cartón, adaptan
do á ella un bastidor delgado de madera cubierto con fieltro; 
forrando el interior del gabinete con paiuché. El piso será en
tarimado, colocado á 10 centímetros sobre, el .piso do lá habí? 
taeión, rellenándose el , espacio hueco con arcilla y serrín. 
Cada locutorio tendrá un pupitre adosado al tabique del fon* 
do, á conveniente altura, un sillón ó banqueta giratoria,y un 
aparato microtelefónieo para servicio interurbano, montado en 
comunicación con un..nunie.ro del cuadro central de la misma 
oficina. , .■ L y ./Y  y- l

36 a Los aparatos serán del sistema Ericsson ú otro ánálo| 
go que autorice la, Dirección gen,eral de Telégrafos.. . , ,, f.

37.a Además se instalará en cada una de esas oficinas una 
mesa de pruebas, compuesta de galvanómetro d ’^rsoñwaí, 
otro'Thomson, con sus accesorios, un puente, Wéasthone con 
resistencias de 10, 100, 1.000 y 10.000 ohmios en los brazo]* 
iguales, y reostato de décadas con manivela y .termómetro, 
una caja de resistencias hasta 100.000 unidades, un condensai 
dor graduado de 0,1 á 5 microfaradiós, un manipulador inven- 
sor, otro de cortacircuito y otro de descarga, de los llamadóé 
llave de Jones ó Sabina y 100 elementos de piJa. \

38.a Se instalarán estaciones de pruebas en las oficinas te
legráficas siguientes: Guadalajara, Sigüenza, Ariza, Galata- 
yud, Tudela, Pamplona, Tolosa, Irún, Pina, Fraga, Léridá, 
Cervera, Igualada, Gerona y P.Ttbou, constando cada una de 
un conmutador suizo de seis tiras, para entrada de hilos, y de 
una estación microtelefónica completa con diez elementos dé 
pila. . /

39.a El,hilo para el montaje interior de todas las estacio
nes será, de eobre dedos milímetros de diámetro, recubiertp 
de gutta, de*un trenzado de algodón parafínado y* de otro sih 
parafinar. j

40 a Para protección de las instalaciones dé aparatos se 
emplearán pararrayos de placas de carbón con bobinas térmi
cas y  contacto autqmático de alarma. ¡

Madrid 19.de Abrij de Í9í¡4.r=:El Directbr general, 'ífcw- 
dneles.\\ Aprobado.^S. G u e r r a . - ;
.• --------- pi.,.. • . /  . i

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. Gf.),<de coñforiüidail 
con lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido 
á bien aprobar el adjunto pliego de condiciones pára 
el establecimiento y explotación de íin grupo felefónícp 
con estación central y principal en Yich y subcentra
les en Mánlleu, San Vicente dé Torelló y Ripoll; diapo
niendo al propio tiempo, que con arreglo á dicho pliego 
se proceda al anuncio y  celebración de la correspon

diente ; subasta para la adjudicación del meiicionádo 
servicio. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
-y efectos correspondientes. Dios giiarde á Y. I., muchos 
años. Madrid 19 de Abril de 1904.
4 _  r SÁNCHEZ GUERRA

Sr. Director general de Correos y  Telégrafos.

Pliego de condicioaés bajo las cuales se saca á pública 
subasta el establecimiento y  explotación de un grupo 
telefónico con estación central y principal en Vich y  
subcentrales en Manlleu, San Vicente de Torelló y 
Ripoll

CONDICIONES GENERALES

1.a" Las proposiciones se‘presentarán en pliegos cerrados, 
dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente 
ál de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de este pliego 
dé condiciones, en el Registro de la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos,' sitó en la calle de Carretas, núm. 10, piso 
segundo, y en el Gobierno civil de Barcelona, hasta las trece 
del día en que termine el plazo señalado, ó del siguiente si 
éste fuera festivo; todo con arreglo á las disposiciones de la 
Instrucción de 27 de Febrero de 1852 por qué debe regirse la 
subasta. ■ ■■ ;•■■■■■' r"  ̂ ‘

2.a A loST cinco días de terminar el plazo para la admisión 
de proposiciones, se procederá, á las doce del día, á la apertu
ra de los pliegos presentados ante el limo. Br. Director gene
ral de Correos y Telégrafos ó funcionario que el mismo de
signé pará representarle, con asistencia' de Notario, del Jefe 
de la Sección segunda y del Jefe del Negociado noveno, y se 
levantará él- acta cor respondiente. - -
■ 3.^ Rara tomar parte en la subasta 9s necesario consignar 
previamente en la Dirección general del Tesoro público (Caja 
de Depósitps), la fianza de 2.000 pesetas y acompañar á la 
proposición la correspondiente carta de pago.

4 •  Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á instalar un grupo telefónico con estación 

central y principal en Vich y subcentrales en Manlleu, San 
Vicente de Tóreiió y  Ripol 1, comprendiendo una zona de quin- 
ce kilómetros de radio, cuyo centro lia de estar equidistante 
de Vich y Ripoll, con entera sujeción al pliego de condiciones
inserto én la Ga c e t a  d e  M a d r id  d e  , y á lo prevenido en
el capituló V del Reglamento de 9 de Junió de 1903, compro
metiéndome á explotarlo durante el plazo de ..... años, de con- 
formidad con las prescripciones de dicho Reglamento; y para 
garantía de esta proposición presento el adjunto documento 
(ó tengo presentado el correspondiente resguardo), que acre
dita haber consignado en ..... la cantidad de dos mil pesetas. 
También se acompaña el cuadro de tarifas para la explota
ción del grupo.»

¡ (Fucha y fini a.)
, El cambio- por otra  ̂ de cualquier palabra del modelo, ó su 

omisión, con tal dé que una cosa ú otra no altere su sentido, 
no será causa bástante para desechar la proposición.

Las cantidades deberán consignarse: todas en letra, y no 
serán admitidas enmiendas ni raspaduras qué no se hallen 
debidamente salvadas.

5.a En e f día y hora designada para la apertura de los 
pliegos dé proposiciones, se dará principio al acto, leyendo el 
anuncio de subasta con el presente pliego de condiciones y la 
Instrucción de 27 de Febrero de 1852, que se cita al final de la 
condición primera. •• - .

6.a Antes de abrirse los pliegos presentados, podrán sus 
auforés ó sus representantes, manifestar las dudas que se les 
ofrezcan ó pedir las explicaciones necesarias; en Ja inteligen
cia de que, una vez abierto el primer pliego, no se admitirá 
observación ni explicación alguna que interrumpa el acto.

7.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presen
tados, desechando desde, luego todos los que no se hallen 
substanciarmente conformes al modeló prescrito, así como, los 
que excedan del tipo de subasta y los que 110 estén garanti
zados con su correspondiente resguardo.

8.a Terminada la lectura de todos los pliegos presenta- 
, dos, se declarará en el acto la proposición más ventajosa; y
llegado este casor se procederá á la adjudicación provisional 
del remate, levantándose el acta correspondiente.

9.a Una vez hecho esto, se devolverá á los licitad ores á 
quienes no Se hubiera adjudicado el servicio, los resguardos

, correspondientes á sus proposiciones, quedando únicamente 
retenido el del autor de la proposición declarada más venta
josa, hasta que tenga lugar la formalización del contrato.

. 10.a Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación la libre facultad, de aprobar ó no el acto del remate, te
miendo siempre^ en cuenta él mejor servicio público, sin cuya 
¿probación dicho remate no constituirá obligación alguna 
para el Estado... 1

11J* , Adjudicada que sea la subasta, el concesionario, den
tro del plazo de treinta días, deberá elevar su.fianza á cmtr$ 
mil pesetas, constituyéndola como necesaria en la Dirección 
general dél Tesoro (Caja de Depósitos) á disposición de la Di
rección-general de. Correos y Telégrafos para responder del 
compromiso quendqqiére, y otorgará en Madrid la correspon 
diente escritura pública del contrato*

De no cumplir .estos requisitos en el plazo marcado, que
dará,, anulada la adjudicación con pérdida de la fianza provi
sional. ,

Los gastos que ocasione el otorgamiento de la escritura y 
de,dos copiasñe. la misma, que. se remitirán á laiDireccióu ge
neral de Qorreos y Telégrafos,, así como el acta de subasta, los 
anúncios en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia, y el valor,.del proyecto, si la concesión no se.adju
dicase áeu autqr,nerán de cuenta del concesionario, sin cuyo 
previo pago no podrá efectuarse el contrató.

12.  ̂ El concesioíiario explotará,el grupo telefónico de que 
se trata durante el plazo que se marque en la concesión ó ad
judicación definitiva, termiuado el cual, el grupo, con todo el 
máterial y accesorios, tanto de estación como de línea * pasará 
á poder dél Estado, sin abonar nada por ello al concesionario.

El plazo máximo d,e; lá concesión-será de veinte años, y la 
subasta versará sobre la disminución de dicho plazo. : -  •

" 13.a El concesionario abonará al Estado, Como derecho de 
regalía y  en5 él concepto dé inspección, qué se ha dé prestar 
por los tuneionavios del Cuerpo-de Telégrafos, un canon anual 
equivalente al,, 10 por 10Ó de la recaudación total que:  pro- 
du¿c¿éíÁérviéio,'SÍn deducción alguna. Este canon se liqui- 

^darápqy^rimesti»es' naturales,,en consonancia con las {dispo
siciones déíart. 13 del Reglanaento de 9.de Junio de 1903.-

14.a El concesionario establecerá,.las estaciones gratuitas 
que determina el art. 126 del Reglamento citado en la condi- 
ción anterior.

,1§ A  Siría de base para esta subasta el proyecto presen
tado por D. Enrique Parellada y Pallás, en representación
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de la Compañía Penñsular de Teléfonos,, valorado en mil pe
setas, de mutuo acuerdo entre dicha CbmpamVy la Adminis
tración.

Las tarifas deberán ajustarse al cuadro inserto en el preci
tado Reglamentó.

El autor del proyecto tendrá el derecho de tanteó sobre la 
proposición más ventajosa que se presente, siendo, preferido 
para la adjudicación con sólo aceptar el mismo tipo, de dicha 
proposición más beneficiosa; y únicamente en el caso* de no 
aceptar dicho tipo, recaerá la adjudicación' en el otro lici- 
tador. A  este efecto, el autor del proyecto debe haéeráe repre
sentar en forma legal en el acto de apertura de pliegos, en el 
que deberá,ejercer el citado derecho de tanteo; entendiéndose 
su ausencia ó la falta de representación como renuncia del 
mencionado derecho.

16.a El concesionario quedará obligado á cumplir todas las 
preácripcionss de este pliego de subasta, las disposiciones 
que en el mismo se citan y demás que rijan sobre el particu
lar, quedando sometido á la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la 
inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y sobre su 
rescisión; entendiéndose asimismo que renuncia'af fuero de 
su domicilio para el caso de que fuera preciso proceder contra 
él ejecutivamente con arreglo á las disposiciones4vigentes.

C O N D IC IO N E S  F A C U L T A T I V A S

17*̂  Los materiales que se empleen en este grupo se suje
tarán á las condiciones siguientes:

Apoyos.—-Consistirán en postes de álamo negro, castaño 
bravo ó pino inyectado, de las condiciones reglamentarias 
exigidas para el servicio de Telégrafos, y palomillas de melis. 
ó hierro ó de ambas cosas combinadas, debiendo tener la sufi
ciente resistencia para poder soportar en perfectas condicio
nes el número de hilos que deban montarse.

Los apoyos que se coloquen en los tejados deberán estar 
fijos en el maderamen de la armadura y tener las tornapuntas 
y riostras necesarias para asegurar su perfecta estabilidad y 
contrarrestar el esfuerzo de los hilos.,;

Aisladores.-—Seránde porcelana barnizada y doble zona, ó 
de celuloide, con soportes de hierro galvanizado, reuniendo 
las condiciones de aislamiento que se exigen para el servicio 
telegráfico.

Conductores. -—Para el interior de las poblaciones serán de 
hilos aéreos de bronce de , de milímetro de diámetro, por 
lo menos, con una resistencia eléctrica que no exceda de 54 
ohmios por kilómetro, y .mecánica que no baje de 70 kilogra
mos por milímetro cuadrado de sección. En las líneas fuera 
despoblación podrá emplearse hilo de acero ó hierro de dos 
milímetros, de alta conductibilidad*' qué reúna las condicio
nes eléctricas necesarias.

; Aparatos. — Los micrófonos y teléfonos serán 'del sistema' 
Berliner, Ericsson ú otros.similares, epa JlamaTá magnética,’ 
timbre y pararrayos^ pudiendo emplearse pila parada.llama
da, en vez de magneto, si.así se,£onsidera conveniente.

 ̂ P ito .—Serán de condiciones iguales ó superiores á las del 
sistema Leclanché. .. / ■■

Cuadros indicadores.—Serán del sistema de la «Société In
dustríenle de Teléphones de París», dispuestos para llamada 
magnética ó con pila, ó de otro sistema que ofrézca las mis
mas ó mayores ventajas.

18.a Los conductores se atarán fuertemente á los aisladores 
en todos los apoyos, colocando aquéllos dé manera que, aun£ 
cuando sé despréndan, quéden siempre suspendidos dél so- 
pórte, ó d.e Ja palomilla ó dél poste/ v

ig a TóÚqs los haaterial.es qúé¡hayán^3e emplearse, tanto en 
la'construcción de la línea, como enda instáruciqn de las esta
ciones, serán reconocidos por el funcionario ó funcionarios 
que la Dirección general de Correos y Telégrafos designe, los 
que excluirán todos aquellos que no reúnan las condiciones 
marcadas en las disposiciones vigentes y este pliego de su
basta.

20.a El grupo se establecerá con Tina sola cen tral, que de
berá situarse dentro de la zona urbana-dé Vich, y subcentra
les de Manlleu, San Vicente de Torillo y Ripoll, y compren • 
derá la zona que se fija en el modeló prescrito en la condi
ción cuarta.

21.a El concesionario empezará los trabajos de instalación 
deí grupo dentro del plazo dé séséntá días, contados desdé’ la 
fecha en que se otorgue la escritura dé contrato, y en los se
senta días siguientes deberá tener instaladas la Estación cen
tral, las tres subcentrales y todas las de abonados que lo hu
bieran solicitado, por lo menos, treíhta días antes de la ter
minación de este segundo plazo. ~

Madrid 19 de Abril de 1904.=E1 Director general, Rendue- 
to.=Aprobado.—S. Guerra.

Á los efectos de las Reales órdenes de 22 de Febrero 
y 29 de Marzo últimos y de los artículos 163 al 166 de 
la Instrucción general de Sanidad de 12 de Enero pró
ximo pasado; ' .

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer: 
Primero.4 Que el Tribunal que ha de juzgarlos ejer

cicios de oposición á las plazas de Médicos de aguas 
minerales habilitados en ese distrito universitario quede' 
constituidor en la siguiente forma f Presidente, el Ins
pector provincial de Sanidad interino; Vocales: D. Ci
priano Alonso y D. Miguel López Camaleño, Médicos de 
báños, y D. Federico Murueía GróJena Basabe y D. Ra
fael .Luna Nogueras, eú concepto de Catedráticos de 
Patología y Química general, respectivamente.

Segundo. Que el citado Tribunal, según dispone el 
párrafo 5/ de la Real orden de 29 de Marzo, se consti
tuya inmediatamente y comience á ejercer las funcio
nes que le están encomendadas, comunicándolo á la 
Inspección general de Sanidad interior. •

De Real orden lo digo á V. S: para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1904. “ ■ ■ '

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Valládolid.

Á los efectos de las Reales órdenes de 22 de Febrero 
J  29 de Marzo últimos y de los artículos 163 al 166 de la

Instrucción general de Sanidad de 12 de Enero próximo 
pasado;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer: ’ 
Primero. Que el Tribunal que ha de juzgar l o  ejer

cicios de oposición á las plazas de Médicos de'aguas 
minerales habilitados en ésa capital, quede constituido 
en la siguiente forma: Presidente, el* Inspector provin
cial de Sanidad interino; Vocales: D. Ciríaco Ginery 
D. Juan López y González, Médicos de baños, y D. Ju
lián López Chavarri y D. Vicente Peset, Como Catedrá
ticos de Química general y de Terapéutica, respectiva
mente.

Segundo. Que el citado Tribunal; como dispone el 
párrafo 5.° de la Real orden de 29 de Marzo último, se* 
constituya inmediatamente y comience á ejercerlas 
funciones que le están encomendadas, comunicándolo 
á la Inspección general de Sanidad interior. 
l De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Má-> 
drid 22 dé Abril dé 1904.

;  SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Gobernador civil de Valencia,  ̂/

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Habiendo ofrecido dudas la aplicación 
de la Real orden de 27 de Agosto de 1897, el art. 11 del 
Reglamento de 10 de Mayo de 1901 y el 54 del de 29 de 
Septiembre dél mismo año, referentes á asistencia y 
otorgamiento de certificado á los alumnos oficiales de 
Dibujo y Gimnasia; ;

S. M. el R ey (Q. D. G.), visto lo informado por la 
Sección segunda de ese Consejo, y por lo que respecta 

v á~eétá7iltiraa;m'a;teria/haT;etó
1.° Los alumnos inscriptos oficialmente en la asig 

natura de Gimnasia tienen obligación de asistir á las 
clases que dé dichas materias se dan en los Institutos.

2 . °  Los alumnos que sin causa justificada cometie* 
sen el húmero de faltas que los. Reglamentos detérmi- 

, nan serán excluidos de los exámenes de Junio,
3.° Siendo las enseñanzas de Gimnasia de carácter 

predominantemente educador y de un modo muy sin
gular en los Institutos, y siendo racionál suponer que 
el fin que se persiguió al crear aquellas enseñanzas 
puede cumplirse por los alumnos'oficiales en la época

.de vacaciones, subordinándose á un método ordenado 
de ejercicios, los alumnos oficiales de Gimnasia que no 
obtuvieren en Junio el certificado de aprobación, po
drán obtenerlo én Septiembre, si el Profesor entiende 
que debe darlo, tomando para ello las garantías qué 
estime'oportunas y bastantes, á su juicio, para acredi
tar que el alumno ha practicado durante las vacaciones 
los ejercicios que no practicó, ó practicó defectuosa
mente', durante el curso. v

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL .* , 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos.
El Cónsul de España en Orán participa á este Ministerio el 

fallecimiento del súbdito español Manuela Espinosa López, de 
cuarenta y ocho añós' dé edad, natural de Sañ Pedro la Real 
(Madrid), viuda de Eleuterio Al varez García dejando algunos 
bienes.

Madrid 21 de Abril dé 1904.=:E1 Subsecretaro, A. de Cas
tro y Casaléiz. *

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
Secretaría.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal 
. (continuación de la de 17 de Abril de 1904:).

Sociedad Navarro y Capó de Barcelona, contra acuerdo de 
la Dirección general de Aduanas de 3 de Diciembre de 1903, 
sobre defraudación del impuesto de Aduanas.

Sociedad Franco-Belga de las minas de Somorrostro, con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 17 
de Noviembre de 1903, sobre caducidad de la relación para Ja 
línea del ferrocarril de la ría dé Bilbao á las minas «Conchas» 
cursada en 1878 para los efectos del adeudo del material ferro
viario.

i v D. José L. Rubio y Pére/y otros fabricantes-de azúcar d( 
f Granada, contra Ja’Real orden expedida por el Ministerio dé 

Hacienda en 6 de Enero de 1904, ¿obre indemnización de da
ños y perj uicios por la rescisión de Jos convenios celebrados 
enT8 de Noviembre de 1896.
i  , j ^ m Prudencio Gómez de Bravo, contra Ja Real orden expe- 

Ministerio de Arícultura en 31 de Diciembre 
pe 1903, sobre nulidad de venta de varios montes de Villarta 
dé los Montes (Badajoz).
: D . Luis Pedroso de Madán, contra las Reales órdenes ex
pedidas por el Ministerio di Estado en27 de Febrero de 1904 
sobré aprobación de oposiciones para proveer nueve plazas de 
agregados del Cuerpo diplomático.
, D. Enrique León, contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Miuisterio de Hacienda de 26 de Noviembre de 1903, sobre 
suministro de carnes á la escuadra inglesa durante su perma
nencia en la ría de Arosa (Coruña).
: D.a María Sanjurjo García, contra acuerdo del Tribunal
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 4 de Febrero 
de-1904, sobre derecho á pensión deí Tesoro.
' í ) ; S?I?(5n Gaitán de Ayala, contra la Real orden expedida
por el Ministerio de Estado en 4 de Marzo de 1904, sobre abono 
de viático de Caracas á Madrid y de esta capital á la Habana 
pomo Ministro plenipotenciario de España en la Habana.
. Lo que en cumplimiento del art. 36 de la Ley Orgánica de 

esta jurisdicción se anuncia al público para el ejercicio de Tos 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

M^Yid 22 de Abril de 1904.=rEl Secretario Mayor, J. Gon
zález lamayo.

MINISTERIO DE L A  GOBERNARCIÓN

Inspección general de Sanidad exterior.
Circular.

Habiendo llegado oficialmente á conocimiento de esta Ins
pección general que la peste bubónica existente en el Callao 
y en Lima continúa desarrollándose con bastante intensidad, 
lo pone en conocimiento dé las Estaciones sanitarias maríti- 
mas¡ á fin de que se cumplan con todo rigor las prescripcio
nes vigentes' con ‘ los buques qué procedan de dicho puerto, 
exigiéndoles la patente de Sanidad visada ó expedida por 
nuestro Cónsul, según previenen los artículos 87 y 95, en sus 
respectivos casos, fiel Reglamento de Sanidad exterior de 27 
de Octubre  ̂de 1899; advirtiéndo qué esta formalidad no podrá 
ser sustituida por otros Cónsules, toda vez que, según queda 
dicho, España tiene en el citado puerto el funcionario encar
gado de dicho servicio*

Lo que comunico á V. para los expresados efectos. Dios 
guarde á Y . muchós añés. Madrid 22 de Aoril de 1904.r=El 
Inspector general, M  Alonso Sañudoi-rSrés. Directores de 
las Estáeiañés sanitarias marítimas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUbLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría
Sección de Estadística.

. Ep cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 14 de 
Marzo próximo pasado, á continuación se pubjica el arreglo 
escolar provisional'dé lá provincia de Albacete,- que deberá 
ser reproducido con urgencia enetBoleñn dficial'de-lü. misma 
provincia, para que llegue á conbeimíento dé' loé iñterésados 
en el arreglo: Ayuntamientos, Maestros y padres de familia.-

Como se trata de una labot nkcibnal de inmensa transcen
dencia para la cultura patria, en la que todo buen ciudadano 
debe hallarseTnteresado, importa qué todos aporten al mayor 
perfeccionamiento de esta obra el caudal de sus conocimien
tos y de su experiencia, con absoluto desinterés y con la mira 
puesta exclusivamente en el bien común. _ :

En el arreglo escolar de cada pueblo aparecen á veces en
contrados intereses, siempre respetables, pero no siempre 
igualmente atendibles, y cuyo choque puede suscitar lamen
tables conflictos y  provocar soluciones contrarias á la conve
niencia general si se falsean los hechos ó su ponen lás pasio- 

-nes locales en juego. Así; puede suceder que las entidades dé 
población de un distrito escolar luchen entre sí por llevarse la 
Escuela qué les CórréspOndey ser la cabeza del distrito; asf> 
puede ocurrir que uq Ayuntamiento tenga interés en formar 
determinada agrupación qué le permita economizar una Es
cuela ó disminuir el sueldo de un Maestro amique sea con evi
dente  ̂detrimento de los intereses del vecindario, como puede 
ocurrir que un Maestro tenga empeño en formar otra agrupa
ción que, elevándole! número de los habitantes del distrito, 
eleve su categoría y  su sueldo.

Todas estas aspiraciones y empeños ilegítimos, que hay 
que prever porque son muy humanos, deben ser contrarres
tados por quienes sepan desinteresadamente comprender los 
altos fines que se persiguen en el arregló escolar, ínter vinien
do al efecto en cada Municipio para que no se falseen los he
chos, ni las conveniencias generales de la educación nacional, 
ni tampoco los de la cultura de la localidad.

Es seguro que en el arreglo provisional que sigue, á pesár 
del cuidado con que se ha procedido, recogiendo los datos de 
las Juntas locales, con intervención de las provinciales y dél 
Inspector, y aportando todos los elementos de información qué 
han podido recogerse del Instituto Geográfico y Estadístico y 
de los Ministerios de Instrucción pública, Hacienda y Gober
nación, se habrán cometido errores y existirán deficiencias; 
que á todos, y especialmente á los pueblos respectivos, inte
resa subsanar. A este fin precisamente se publica el arreglo 
escolar de la provincia de Albacete con carácter provisional; -  
y conforme á lo dispuesto en la Real orden de 14 de Marzo 
próximo pasado, deberá V. S. dar las oportunas órdenes para 
que con la mayor urgencia sea reproducido dicho arreglo en 
el Boletín oficial de la provincia de sq mando, disponiendo 
sé fije un ejemplar del mismo en el tablón de edictos de cada 
Ayuntamiento y remitiendo otro ejemplar á esta Subsecre
taría. . . . •

Todo Ayuntamiento, vecino ó Maestro que considere lesio
nados sus intereses,ó derechos por el proyecto de arreglo que 
sigue, ó que, sin estimarse lesionado, quiera contribuir con sus 
indicaciones á su mayor perfección, rectificando hechos ó ci
fras ó señalando errores f  omisiones, en el proyecto podrá 
elevar su,reclamación ó dirigir su comunicación á esta Subse
cretaría, con los justificantes que procedan, dentro del térmi
no improrrogable de un mes, contado desde el día en que ter
miné de publicarse el proyecto de arreglo escolar de la pro-» 
vincia en el Boletín oficial de la misma.

Dios guarde áV . S. muchos años. Madrid 18 de Abril de* 
1904.—El Subsecretario, Casa laiglesia~&T. Gobernador ci
vil, Presidente de la Junta de Instrucción pública de A l
bacete.
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ANUNCIO

Esta Subsecretaría haee público para\xmmpIimiento de lo ? 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento-vigente de 
oposicioifes aprobado por Real decreto de 11 de. Agosto de* 
1901, en .el Real decreto de /7 de Marzo de 1902 y en la Real, 
orden de 20 de Octubre del mismo anor̂  * ' v

1.° Que para juzgar las oposiciones á la plaza de Auxiliar, ? 
vacante en el primer grupo de la Facultad de Derecho de la t 
Universidad de Granada y previas propuestas del Consejó de 
Instrucción ppblica, ha sido nombrado, por" Reales órdenes de .«
l.° de Febrero y 4 de Abril del corriente año, el siguiente 
Tribunal: Presidente, D. Pablo Peña y Entrala. Vocales: don ; 
Agustín Hidalgo Pérez, D. Ensebio Sánchez Rema, D. José 
Martos de la Fuente, D. José M, Segura, D/Guillermo García ' 
Váldecasas y D. Juan de Dios Vico. Suplentes: D. Francisco t 
Leal, D. Manuel Torres, D. Francisco dé P. Blanco, D. Ra
món Guixé, D. Jerónimo Vida y D. Manue 1 S. de Castro.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó > 
el 19 de Octubre de 1903, se han presentado las instancias de ¡ 
los aspirantes D. José de Campos, D. Ramón de Páramos, don ¡ 
Manuel Sola, D. Ricardo Mur, D. Juan Delgado, D. José de i 
Luna, D. Gonzalo de Mata, D. José María Ventura, D.Fran j 
cisco Robles y D. Mateo Azpeitia, los cuales; quedan;; admití- \ 
dos á la práctica de los ejercicios de oposición, siempre que? 
justifíquen ante el Tribunal su capacidad 1 egál .Quedan excluí-; 
dos los Sres. D. Pío Ballesteros, D. Eduardo ligarte y D, Luis ; 
Rodríguez y Viguri, por haber presentado sus instancias fue
ra del mencionado plazo.

3.° Que desde la publicación de este anuneio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  comenzará á contarse el plazo de recusaciones de 
los Jueces y Suplentes que sean considerados incompatibles;; y ;

'4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á:la ca -* 
pácidad legal de los Aspirantes admitidos por haber presen-? 
tado sus instancias dentro del plazo de la convocatoria se efec
tuarán por el Tribunal.

Madrid 14 de Abril de 1904. =  El Subsecretario, Casa: 
Laiglesia.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 6 de Marzo 
de 1903, esta Subsecretaría ha señalado el día 18 de Mayo pró-. 
ximo, á las once de-la mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta, bajo el presupuesto de 677,162,14 pesetas, de las 
ob ra s  de construcción de un nuevo edificio con destino á íns- 
tituto general y técnico de Granada.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la? 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante este? 
Centro, en donde se halla de manifiesto el proyecto para co-: 
nocimiento del público.

En el mismo C‘entr-o • /en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 13 
inclusive de Mayo próximo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente: se ins
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, a ompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna Sucursal, que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 20.000 pesetas en metálico ó en efectos déla 
Deuda pública.

En ei citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más. 
proposiciones iguales, se procederá en el acto aL sorteo entré 
las mismas. ■■■ ?

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . .  enterado del anuncio publicado 
con iecha . . . . .  y de las condiciones y requisitos que se exi-. 
gen para la adjudicación en pública subasta de lasobras de * ,  
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones,, por la cantidad de . . . . .

{Fecha y firma del proponente*)

Condiciones particulares que, además de las facultati
vas del proyecto y de las generales aprobadas por 
B.ealdecreto de 7 de Diciembre de 1900,, han de regir  
en la contrata de dichas obras.

1.a Para el otorgamiento de la escritura, justificará el con-! 
tratísta haber pagado los gastos de inserción del anuncio, de 
la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, y haber consignado en lá. Tesorería Central el 10 por 
100 del importe total del presupuesto aprobado, bien en me
tálico ó en efectos de la Deudápública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura ie  
contrato ante el Notario del Gobierno de Madrid, |y dar prin
cipio á la construcción dejas obrasen el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación 
del rematé, bajo pena fie pérdida 'dél deposíte qué hizo parar 
tomar parte en la subasta, avisando á la vez quián es el Fa
cultativo que le dirigirá las obras. .

¿;a Qon arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista ei importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de tres años, que se abonarán mitad 
por el Estado y mitad por la Diputación provincial de Gra
nada.4> Transcurrido el plazo de garantía, fijado, en doce me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá so - 
l ic ita r  e l contratista la devolución de Su fianza, justificaiidó 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Éádrid 23 dé Abril de 1904. =rEl Subsecretario, Casa 
laiglesia. .. . 385—S -

Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Contrabajo.

' Cumplimentando lo dispuesto en el art. 10 del Reglamento 
de oposiciones fie 2 de Abril de .1875, se convoca álós oposi
tores á la Cátedra de Contrabajo, vacante en el Conservatorio 
de Música y Declamación, para que concurran á dicho Esta
blecimiento, en el edificio del Teatro Real, el día 13 del pró
ximo mes déjMayo, áflas tres de la tarde; con el fin de dar prifi- 
cipio'á los ejercicios. * 1 * ■ ’ • ’

Madrid 23 de Abril de 1904.—E1 Presidente, T. Bretón* ,

U n iv e r s id a d  C e n t r a l
Secretaria general. t l ■

ENSEÑANZA OFICIAL * ' - *

A fin de que al comenzar los exámenes ordinarios de prué-? 
ba de curso, los alumnos de la enseñanza oficial de esta Uni- . 
versidad estén provistos de las correspondientes papeletas der 
examendurante los días lectivos de Ja primera quincena dél 
próximo mes de Mayo, de once á doce, podrán-satisfacer en 
los respectivos Negociados de esta Secretaría general los de -

rechqs a<mdémicqs de sus inscripciones de matrícula para ob
tener las expresadas papeletas/

-Estos derechos se abonáran en papel del Tirnbre del Esta
do, á razón de 10 pesetas por cada asignatura del período pre- 
paratMo/ó de la Licenciatura ó de la carrera del? Notariado, 
y fie 20 por, cada una del Doctorado, debiendo facilitarse al 
propio tiempo un timbre móvil de 10 céntimos por asignatu
ra, que sé fijará en el referido resguardo.

Dos alumnos presentarán las correspondientes inscripcio
nes de sus matrlculasj para obtener las citadas papeletas de 
examen.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia, para 
conocimiento de los alumnos de la enseñanza oficial.

Madrid 19 de Abril de'1904.=:EÍ 'Secretario general, Leo
poldo Solier.

.1/, .. ? ' -ó \
ENSEÑANZA NO OFICIAL

1.° Se convoca por el presente anuncio á los que en el mes 
de Junio próximo aspiren á dar validez académica en esta 
Universidad á estudios que se cursan en la misma, y de los 
que en ella puedan aprobarse, hechos por los interésanos fue
ra de las Universidades oficiales.

2.° Dichos aspirantes presentarán sus instancias, de la 
clase respectiva, en los Negociados correspondientes de esta 
Secretaría general durante los días lectivos de la primera 
-quincena del próximo mes de Mayo, en las horas dé quince á 
diecisiete.

3.* No se admitirán instancias sin lá exhibición de la cé- 
dula pbrsoñal corriente del interesado, así como si carecie
sen dé lá firma de puño y letra de éste v del timbre de una

.peseta* . ., , „ 7
4.° Las instancias se dirigirán al Exctno, Sr. Rector de 

esta Universidad, expresando literalmente el nombre y ape
llidos del aspirante, pueblo de su naturaleza, edad y habita
ción en esta Corte. . s

5.° En las expresadas instancias se consignarán las asig
naturas ó estudios de. carrera de que se solicite examen.

6.° Para mayor facilidad les. serán entregados gratuita
mente, en la portería de esta dependencia, impresos con la 
fórmula á que deben ajustarse.

7.° Los que soliciten examen de materia que comprenda 
el primer curso de Facultad ó carrera, acompañarán á la re
petida instancia los documentos requeridos para cada caso.

8.° La justificación de estudios hechos en otros estableci
mientos se hará por medio de certificaciones académicas ofi
ciales qde los interesados solicitarán en los mismos con la an
ticipación necesaria. ‘

9.° Al entregar las instancias para validez académica á 
• estudios no oficiales, presentará él aspirante dos testigos de

conocimiento, vecinos de esta Corte, y provistos de cédula 
corríente, que identificarán la persona y firma de aquél á sa
tisfacción dél Negociado correspondiente.

El Jefe debrespectivo Negociado ante el que haya de ha
cerse la identificación, podrá no admitir los testigos presen
tados, y él aépiránte' lós sustituirá con Otros que cumplida
mente SatiMagañá aquél. ' " ; - •: ;

10. El aspirante que haya sido ya identificado en convoca
toria anterior, podrá ser, dispensado de hacerlo en ésta, á con
dición de qué expresé en éLtexto de su instancia el curso aca
démicos el mes en que lo efectuó. ' /w;: ?  ̂ {

11. El pago de los/ derechos que para cada caso fijan las 
disposiciones vigentes sobre estos alumnos, se efectuará al 
tiempo de presentar las instancias referidas.

12. Los qué obtengan las papeletas para examen de asigna
turas de Facultad ó carrera del Notariado y no se presenten 
ante los respectivos Tribunales al Ser citados por éstos ó que
daren suspensos en el mes de Junio, podrán utilizar aquéllas 
sin pedir, nueva inscripción de matricula en el mes de- Sep
tiembre del mismo año al ser nuevamente citados por dichos 
Tribunales.

13. Los alumnos matriculados en la enseñanza oficial que 
aspiren á cLar validez á sus estudios como no oficiales, necesi
tarán haber obtenida previamente del Excmo* Sr¿ Rector la 
admisión de sus renuncias de aquellas matrículas, que les 
será concedida con pérdida de todos los derechos que por 
ellas adquirieron, si no están designados para los exámenes 
extraordinarios f  sujetos á responsabilidad académica.

14. Los que jaspírCn á cualquier clase de examen en esta 
Universidad, sé someten áte autoridad y disciplina académica 
en todos los actos que verifiquen con ocasión de los mismos, 
igualmente que los alumnos de la enseñanza oficial.

Lo rque de orden dél Éxcmo, Sr. Rector se anuncia para 
general conocimiento.

.. Madrid 19 de Abril de 1904.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

De conformidad con lo dispuesto en el árt. 13tdcl Real de
creto Re 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del * 
Decreto Ley de 25 de Junio de 1875, se proveerán, por concur
so, tres plazas de Ayudantes gratuitos de la Sección de Le
tras, con destino al Instituto general y técnico de Sán Isidro 
de Madrid.

Los aspirantes á las indicadas plazas deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cuíhplidcfVeintidós áñbs
Hallarse en posesióndeí título de Licenciado en la Facul

ta d le  Filosofía y Letras, ó téher lós ejercicios def grado; de-' 
.hiendo presentar antés de tomar "posesión el correspondiente 
rífelo: * * , ' /  '

Acreditar además' algunahe las circunstanciás^siguíentes:
** ' Haber sidóJProfésÓr:áuxiliar, conforme á alguno de los sis- 
tentes que han regídb anteriormente, por espacio de cinco 
años/Ó haber "explicado dos curéós'completos Üe cualquier 
asignatura. L ' /  L

Haber escrito y 5publicado una obra original de reéonocida « 
importancia para la enseñanza y  relativáá máterra; dé la Fa- 
éultád en qu e pretend'a prestar suS servicios. ‘^

Ser Catedrático excedeute,. _
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas dirigirán instancia'documentada á este 
Rectorado, dentro del término dé veintó dteé, Contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
de M a d r id ; en la inteligencia c de que las instancias que no.

»obren en láSecretaría generM dé cSfáhínfverBidáfiy á las ca-. 
toreé del d,ía en que &xpiresé&hóí í|§rmino, $e ̂ nsiderarán 
comp no recibidas.

- ' '  Ite que de orden dei Exfemo.f8r. Rector, de esta Undversi- 
’ dad se anuneiar5para conocimiento dé los que deseen aspirar á 
dichas? plazas. ^ , t . r t
'l< Mátírid 20 de Abril de 1904^E1 Becretario general, Leo- 
ipoldo Solier.. “

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de-
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c r e t o  d e  13  ^de' c le l c
D e c r e t o  L e y  d e  2 5 :d.c pr& v Q e & Ü L  p o r  c ó ñ -  ;
c u rs o  t r e s  p la za ^ .. de. Á y ú d a ñ t é s  g í ^ t d i t o s  d .e la  S e c c ió n  d e  i 
C ie n c ia s ,  c o n  d e s t in o  a l  In s t i t u t o ' g e n e r a l  y  t é c n ic o  d e ‘ S a n  ¡ 
I s i d r o  d e  M a d r id .  "  _  ' . (  ̂ * \  ;

Los aspirantes á .lasIndicadas plazás, débe ráq pr¡eseiitar los ¿ 
documentos justificativos de qjue, reúnen las Icondicíónes si- 5 
guientes:. — Y  ;. v-Y.,-'.../'..'..1 YY /Yy  /.Y y  l

Haber cumplido veidtidfe^nós. ‘ r.,t i  ̂ , :
Hailarse enposéSi8h dértifüíorde lAéénéiadód^ ¡;

tad da Gienciasd tenerlos qjnrcicÍQs4.ei grado^debiendopre- i 
sentar antes de tomar posesión el;corre$ponáíjm)é titulV 

Acreditar además, alguna de las Qircdn^anpiás'.'8i^uieñte|: 
Haber sido Profesor auxiliar, córifórmé á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente,,; por espació du cinco • 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier • 
asignatura.., ¿nh¿.. ^  ...__ „v ; )is. .s.;; ,f,; ■

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa, á,inateria de la Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

S e r  C a t e d r á t i c o  e x c e d e n t e *
En su consecuencia,los que -̂se creaiLádqrnaí^ 

cunstancias expresadas dirigirán insfeméii^ a
este Rectorado, dentro del termino de rveinte dja^, contados 
desde el siguiente al,de la publicación de e.st§, apunciq pp . Ja 
G a c e ta  de M ad rid ; en la inteligencia de que las ,iñstanQias. 
que no obren .en Ja Secretaría general de estq vU.niye^gijiad á 
las catorce del día en qué expire dicho término, se considera- i 
rán.comopo recibidast. y * .. y --..Y.y --,y  y  J >

; Lo que de orden del; Excmo. Sr. Reqtpr dq e^ta ^n iver^i- • 
sidad.se anuncia para conocimiento de los que deseen áspirár; 
á dichas plazas. ; Y Y...YY-.*/-..i ;;/Y .V*,.-
. . Madrid 20 de Abril de I904.=E1 Secretario general, L eo -1 
poldo Solier. I ,

Real Academia Española
En cumplimiento de uño de . sus mas gratos debereh ábre: 

esjba Corpótáción tres certámenes TitetAriOs, cú^s^SÓñtós,- 
premios y condiciones serán los siguientes: ‘ /

ASUNTOS : ' i
«Biografía y estudio crítico de un autor ^a^tellaño qúe; 

merezca ser considerado corno /modeló/ de ¡énguá y’ estiló, ŷ  
cuyo nacimiento sea anterior a l?sígiq Ñ IX .^ . .; /; ... \
 ̂ «Estudio histórico ñlologiqp le  ,algunodeló|-^aíe^lqs d¿ 

la lengua castellana, des ¿e siís orígunes nasta nuestroí ̂ íad.*  
Gramática y vocabulario de las obras dél lléy .Úqn AÍfóiíso 

el Sabio ó que corren con su nombre.» ¡

Premio y accésitpara cada uno de tos dos primeaos ééfldMéMs. /
Premio: Medalla de oro, 2.500 pesetas v 50Ó;ejemplares dé 

la edición, que á sus expensas hará la Academia, de la obra 
premiada. , . •...; • ......; ,r ;.,:.YY. 1

Accésit: 1.250 pesetas y 250 ojem plares de,ia ob r^qn em e-  
rezca esta recompensa, y  que iguaim ente se iñapnmxrá á cos
ta de la Corporación. - ;

Premio y jiccéstí pára el tercer cértameni
tremió: 10.OOÓ pesetas y bboyeienibl^tbs db la e^ íÓ íinqué 

á sus expensas hará lá Academiá, dê l̂a óln^ bí^niiáda:
Accésit: 4.000 pesetas y 250 ejemplateb dé lá bbra guó me

rezca esta recompensa, y que igüálméhte^ a cos-
ta de la Corporación. , !

v CÓNDIpIONES , . . . / ; •

El mérito relativo de las obras que se presénten á chal- 
quiera de los tres certámenes ño les dárá dérecho al premio 
iii al accésit; para alcanzarlos lian de teñér^ pór su. fondo y 
por su forma, valor que de semejante distinción las hagá dig
nas én concepto de lá Academia. . •

Los áutorés dé Obras premiadas serán propietários dé ellas; 
pero lá Academia podrá imprimirlas éñ coiecciÓñ, séguii lo 
determinado en el art. 13 de su Reglamentó, qué dice así: 
«Respecto de las obras que obtengan premio en los coñcur-*: 
sos, la Academia se reserva el derecho de publicar en colec
ción las que tenga por conveniente.» . v i:

Las obras que aspiren á estos premios sé rec íban  en la 
Bécretaríade ̂ sta Corporación hasta Jas doc.e de la; qqcfie dél 
día 23 de, Abril de 19Ó6, para los dos p r im e é  %
para el tercero Hasta igual hora, día y mes de-1912.> Vi,
: y Cada manuscrito llevará un lema, y  s^ ¿ñ^tré^á Jcoh, uii 

pliego, cerrado y .sellado., ,que  ̂contenga .la &ípa 4ej ñufÓf y  
noticia de; su residéncia, y on’ cuyo ¿obre* se-'leán él'íémá y eT 
primer renglpn dé la obra, ’ 4r...■ h : ' T¿';; ^  ^

La Secretaría admitirá las que se le éntréguen . con tales 
réquisitqs,ry. dará de cada.una dé cliaé, recibo en que ?sé ex
presen su, titulo, lepaa y,primer r;englpn.

3̂ 0 admitirá trabajo alguno a que acompañe pñcíoy carta ;d 
papel de: Cualquiera qláse por. donde pueda averiguarse el 
nombre del autor. . . , ‘ , ,

:E1 que remita su obra por el correo designara, sin nom
brarse.,. lá persona a quién se Haya de dar el recitó. : , ^

; .Si antes de haberse d^tad^  ; prqduécio t
nes présentadás á estos certámenes q;nísiera alguno rdér los 
opositores retirar la suya,, logrará que se le , deyuplyai ?exhit 
biendp dicho Recibo y  acreditando,!á satisfiaccioh4^ áeéretá| 
rió-., ser .autor de la/que reclame, dpersoná áutQrizádá, pará

A^djudicádo erprémío, se abrirá el pliego correspqhdmhté
^y.seleerá^ .jm m w  . , : ^

§ ; Loé> ̂ ?innscritps, de tqdás las, obraarprese^tódáS'’ ̂  éstefe
ceffám enes quedarán .én Archivo /dp ln Gorpóración^ y ioé
pliegos Vcórréspp^^ q:ue no Obtehgan: recompensa
sé quemarán cerrados.  ̂ \ ^ ó . L
oí ; hpsindividuos d,e número de esta ̂ Academia Uo cópéurr^ 

ráh a ninguno, de estós certámenes. ; , ( ;
Madrid 22 de Abril de 1904.=;EJ Secretario,. Mv Catalina. :

M I N IS T E R IO  DE GRACIA JUSTICIADirección general de los Registros civily de la Propiedad y del Notariado

LebiendD éer^prqviétosUoB^Registros de lá; propiedad de 
Viana delfBoliu.y MiirOs, de uuarta clase, cóu Aañzas dé KüdO 
pesetas cada uno, en individuos del Cuerpo de Aspáráfités já*‘ 
Registros .poripliordetí queiian sido numieradoé pér el'tr ibu 
nal censor, según loc prevenido en el párrafo 5.?; uef >i t̂y 262 
del Reglaméñíp párá ¡n éjecucidn de la LeyJ Hipótecariá, esta 
Dirección general ha acordado conceder, por equidad, á los 
Aspirantes que tienen los números 11 y  12 .un plazo de diez

días, á. contar desde e l sigu iente al de la publicación ÓP este 
anunció én  la. G ageVa dve M a d r id ; para que. dentro de él pue
dan mánlf¿staí*/por. escrito en é l  ̂bfégüciado; cqr^éspÓhdie^é el ■ 
prdeñ ffi .preféreheiá entré-los indicados .Registros; á dn de 
que se téñga‘ en cuenta al hacér. la propuesta^ para1 los; ñóm- 
braníiéiífós; én la inteligeñciá de que. el, Áápirañté,com pren
dido en dicho número que no haga manifestación algu  a será ¿ 
propuesto,, adñqué'^no ló/solicite;, para; el Registró .qué queda- - 
re* aé¿búéé de satisfecho .el deseode l; qñé' l o ; hubiese dado^á 
conocer en la forma indicada; advirtiéndóles q u é , con árregl'ó 
al u lt im o ’párráío dél citado ártíéu ló ,, si no/préstásen ,flah¿a ó : 
no se presentasen á tomar posesión dentro dé los p; azós íega  
les, se entenderá que reñuncíán^y perderán los derechos ad
quiridos por la  oposición. .

Madrid 23'dé Abril d é l 9Ó4>r=ÍS;l Directói* geñeraJ, Gregorio ; 
Bernabé P.edramela* Y  ~ :

MINISTERIO DE MARINA

Dirección general del Tesoro público
y Ordenación general de pagos del Estado

. B e b i e n d o  in g r e s a r  e n  e l  T e s o r o  p ú b l i c o  e l  im p o r t e  d é l  d e 
p ó s it o  n ú m . 1 7 8 .1 0 4  d e  e n t r a d a  y  4 5 .9 4 1  d e  r e g i s t r o  q u e 5 , fu é  
c o ñ s i i  t u íd n  p o r  1) .  B e n i t o  I z q u i e r d o  r S o l  a s  y  D  .F e r n a n d o  G a r -  
c í a .M a r íñ  p a r a  g a r a n t i r  e l  c a r g o  d e  R e c a í .d a d o r é S  d e  la  p r i 
m e r a  z o n a  d e  B u r g o s . y  á  d is p o s ic ió n  d e l : D e le g a d o  d e , H a c ie n 
d a  d e  l a  p r o v i n # a ; e s ta  D i r e c c i ó n  g e n e r a l *  e n  c u m p l im ie n t o  
d e  l o  d is p u e s t o  e n  e l  a r t .  48  d e l  ^ R e g la m e n t o  d e  la  p a j a ,  h a  
a c o r d a d o  s e - a n u le  e l  r  s g u a r d o  d e  r e f e r e n c ia ,  . q u e d a n d o  s in  
n in g ú n . v a lo r  n i  e f e c t o .  ¡ ¿ « • . - ^  ̂ .•
 ̂ o M a d r id  4  |d e  A b r i l  d e  1 9 0 4 .= & 1  D i r e c t o r  g e i i é r a l ,  *7. J¿. 

de O y a . . . 1 . -  • ■ ••

Administración de la Fábrica Nacional
de la Moneda y Timbre

ANUNCIO

v .• fel díá ^-de. Mayó, á las once dé la manaha, ¿é yerifleará 
’éh mí qéépachq déjésia fábrica-déguüdá súbáétá'p^ 
'Ía.dááJ|||áéipñlfte; las tierras prócedéntes de las lábórés de 
oró y plata vérifiéadaseñ la mismá durante lós áñó s' de 1898̂  
1899 hasta .1902, y cuatro primeros meses de 1903. ,
■p.' fcó;qiié°éé ^púnéiá 'párá qüe |ás persogas qué deseqn "tómar 
parte éñ lk dicítácion puédán exárninar el hliogó de cóndicio- 
nés qüé éétará de mañifiesto en el Ñegqcíado. corréépOhdiente; 
de este Establecimiento, donde tambié'nrW^les fácijitárán; 
cuañtósdatos, y noticias puédáu_ iñtérésaiJes, iodos los días 
d á tób lé s  énlás hórás de oficina.,

Las própósiciones habrán de sujetarse al módéíó que á 
continuación se inserta. v

• Mádrid 22 de Abril de 19G4.—  E1 Admiúístraáar, Mi Díaz 
M ü yz. •: . , . : . i .../y. ; . ; 384-B /

Modelo de ‘proposición.

D. vecino de que vive calle de . . . . . ,  nú-
meró . . . . Cuarto . . . . . ,  que reúne Cuan tas circqnstáncias 
exige la Ley pára coñtrájar con el Estado, enterado dél Anun
ció inserto eñ jla G a c e ta  de MAññrD núm . . . . . ,  fecha . . . . ,

. ó éñ él BoUtín t o fictal núm; . c . v. fecha.. .1.. y de cuantos 
requisitos áé ^re vienen eñ e l piiégb d|‘cóüdlcíbúés piara eña-l 
jéñái* con Irréglo ál ¿íiémb eñ slibá^tá pub 1 i¿á tréscíéñ'tos 
veinticuatro mil ochocientos setenta y ñliévé kilográmos de 
tiétfás éh ¿ü ñátúrai estado dé hM ñédádY^ laS;
lábórés áé óroy plata verifíéadáéen lá Fábrica Nacional dé la 
Moneda .y Timbrév d dráhte dos áñó's dé 1898-99 á 1902 y cua
tro prinietos mééés dél dé 1903* ée coiñprómété-á adquirir di
cha Caúticlad^é tierras con sujeción eñ un todo al méncio- 
ñádo pliego dé condiciones,di cuál acepta siñ reserva alguna 
y sih: álféráéióñ ulterior pór él precio de , . . . .  pesetas . . . .  'i 
céntimdé (en letra) cada kilogram<L >
: ( Fecha y fíritíá del íntérésádo.)

M INISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO

Y  O B R A S  P U B L I C A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,
I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o

Escueía éspecial de Ingenieros de Minas.

CONVOCATORIA DÉ EXÁtóNÉS DE INGRESO ■

. -D e b ie n d o  v e r i f i c a r s e  e n  e s t a  E s c u e la  . e x á m e n e s  d e  in 
g r e s ó  e n  .1  s m e s e s  d e   ̂ J u n i o < y . S e p t i e m b r e ,  c o n  s u je c ió n  á 

; la s  in s t r u c c io n e s  y  p r o g r a m a s  :a p r o b a d o s  p ó r  R e a l  d e c r é r  
ito  d e  2 3  d e  F e b r e r o  d e  Í 9 0 1 , p u b l ic a d o s  e ñ  l a  G a c e ta  d e l  25  
d é l  m is m o  m e s ,  q u e d a n  a b ie r t o s  lo s  p l a z ó é  d e  a d m is ió n  d e  s o 
l i c i t u d e s  e n  la  fo r m a  y  d e m á s  c i r c u n s ta n c ia s  q u e  la s  m e n c io 
n a d a s  i n s t r u c c io h e s - p r e v i e n e n ,  d e s d e  1 . °  d e  M a y o  á  25  d e l  
•m ism o , in c lu s i v e  p a r a d o s  e x á m e ñ e s  q u e  h a n - d e  c e le b r a r s e  e ñ  
J u n io ;  y  d u r a n t e  to d o :  e l  m e s  d e  A g o s t o  p a r a  lo s  q u e  s e  v e r i 
f iq u e n  e n  S e p t i e m b r eY ; Las sóJicitudés, dirigidas al H m q ;  Sr. Director dq la Escuela; deberán presentarse en la Secretaría de lá, misiúai calle dé Ríóñ Rosas, cualquier día no feriado, de mueve, ’á doce de la péa.ííána, donde, estarán de manifiésto las instrucciones y  ptógfátóas-á que SB;refiere esta cónvbñátona. " • f

M a q ^  l ?  d ó  Abril de 1 9 0 4 . =  Él Director, Perfecto María 
G le i& é n é iñ .  u -'  ̂ . . i  . v " Y  '

Industria y  Trabajo

cumplimiento dé lo  acordado por R ea l orden de esta 
feGha,t.esta Dirección general ha,resuelto que se publique en 
la Gaobta de.Madrid e l siguiente  ̂  ̂ ^ ~
i-r. . X-:-. ' i 9- :i.:, ■ •
•. ; .... -ANUNCIO ‘ . , . / .

* H a l lá n d o s e !  v a c a n t e  Ja p la z a  d e  y e r i f i c a d o r  d e  c o n t a d o r e s  
é l é c t r i c o s  de- la  p r o v in c ia  d e  A lb a c e t e , ,  l a  c u á l  h a  d e  p r o v e e r s e  
e n  la  f o r m á A,d n e  d é t e r m iñ a ^ é l  a r t . ; 10Jd e  1 R é a L d e c r e t u d e  2 6  
d é  A b r i l - d é  19 0 1 , s q a ñ ñ n c j iñ ^ ^ lú ^ r q v ls id h  á  c b ñ c ú r s o  é n t r e  lo s  
q u e  r e ú n a n  l o a  r e q u is i t o s  s i g u i e n t e s  é ¿ i g i d o s  p o r  e l  a r t .  5 .® 
d é  K ,s lñ ¿ t r ñ c é iq n e s  r é g l a m é n f á r i á s ^ d é ^ S d é  J u l io  d é l  m is -  

•;i n ( P á f i b : ' ! 
“ 1 . °  S é r  é s p á ñ ó l. ’ :  1 J ‘ if - v- - 1

■ 2 . ° ’ T e n e r  m á s  d e  v e i n t i t r é s  a ñ o s  d e  e d a d .
3,° Ño haber cesado én otro cargo público por motivo jus

tificado en expediente.

4 .°^  E s t a r  e n  p le n a  p o s e s ió n  d e  i o s  d e r e c h o s  c i v i l e s .
E Í c á r g o  h á  d e  p r o v e e r s e  a t e n ié n d o s e  a l  o r d e n  d e  p r e f e r e n 

c ia  é s t a b lé c id o  e n  e l  á r t .  11 d e l  p r é c i t a q ó # R e a l  d e c r e t o ,  y  q u e

es  c o m o  s ig u e :  /  L ; .. . . 1 ... . J  ____  ___
P r im e r o .  I n g e n i e r o s  e l e c t r i c i s t a s ,  y  m ié n t r a a m o  re s  n aya r 

c o n d í t u l o  e s p a n q l ,  I n g e n i e r o s  d e  t o d a s : c la s e s ,  s i e n d o  p r e f e 
r id o s  lo s  q u e  - d e m ú e s t r é n  p o r  m  id io  d e ts u s  B s c r itó s  ó  p o r  lo s  
c a r g o s  q u e  R a y a n  d e s e m p é ñ á d o  s ñ  e s p e c ia l  c o m p e t e n c iá  e n  

a s t u t o s  e l e c t r o t é c n i c o s .  •
.S o g u n d o .  D o c íó r é s  ó  L i c é ñ c ía d ó s  c o n  t i t u l o  e s p a ñ o l  é ñ  

C i m c i a s  f ís ic a s ,  g f á d ú á ñ d o  lá  p r e la c ió t i  e t í t r e  e l lo s  p o r  lá  
m is m a  r e g í a  c o n s ig n a d a  e n  é l  n ú m e r o  á ñ t e r id r .

, T e r c e r o .  I n d i v id u o s  d é l  C i i é r p o  d e  T é l é g r á f o s ,  é s t a b lé c ié ñ -  
d o é e  la  p r e f e r e n c ia  p o r  lo s  é s c r i t ó é  'a c e í c a  d e  e l e c t r i c id a d  i n -  

d ú s í r i a l  ó  p o r  la  p r á c t i c a  e n  e l l a  q u é  a c r e d i t e n .
L o s  a s p ir a n t e s  p r e s é n t a r á ñ  su s  s o l i c i t u d e s  d i r i g i d a s  á e s t é  

p é ñ t r o  d i r e c t i v o  é n  lá  S é c f é t á f í á  d e l  G Ó b ie r ñ ó  c í v i l  d e  la  pr<fc 
v in c ia  d e  A lb a c e t e  e n " é l  im p r o r r o g a b l e  p la z o  d é  q u íñ e e  d í a é v  
q u e  e m p e z a r á  á  c o n ta r s e  d e s d e  lá  f e c h a  d e  lá  p u b l i c a c ió n  d é  
e s t é  a n u n c io  é ñ  lá  G a c e ta  de M ad rid .:
., M a d r id  2 9  d é  A b r i l  d e  l 9 0 4 . = : E l  D i r e c t o r  g e n e r a l ,  J o s é M  

P r a d o . *" ' ; ■ ' Y

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
llecauíláéiéii dé cófilribiicioiies de MMiüi 

de Éforo#
. D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de ta Hacifoílqa én:eí

jéñeblo de Pina de Ebro. . . . . "  .... ..... . i.;._
Hago saber: Que en el expediente, qué instruyo por ddbifós 

de la contribución urbana, perteneciente al año 1904 de esta . 
póblación, he dictado la siguiente ; , .1

« Providencia .—De conformidad con lo dispuesto -eñ ..el Jar — 
tículo 66 de la Instrucción de 26de Abril de 199Ü,.declaro ilñ- 
bñrsos en el segundo.grado de apremio.yj'eéárgo de 10 por lOd 
sobre el importe total del descubierto, !ájíós eontribñyéntesl'ih- 
élúídos en la anterior relación. NotiLqueséáJoscóntribuyeiités 
ésta providencia, á fin de que puedan ̂ satisfacer .sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoJés que de 
ño verificarlo se .procederá inmediatamejite al embargo de lo  * 
dós sus bienes, señalando al efecto las fincas que handelsér 
objeto de ejecución, y se expedirán dos .oportunosmanda- 
hiientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
lá"anotación del embargo.^ . :^Y'VY'Y-llY--'- r l.- 

Y  hallándose comprendidos .entre Iqs déñdóres á.;qúiéims 
he refiere la anterior providenciar Jos qñé 4! continuación íse 
expresan, cuyo domicilio, no ha podido.indagarse, se les no
tifica por medio.de la.presente, que ̂ or duplicado ¿e remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial Aq la provincia y en 
Ja G a c e ta , d e  MADRiD,.,segán dispone el art. L42 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

NOMBRES DÉBITO

, Y.^.^ ' . Pesetas

Agustín LabaSta.Rocañín. . . . . .  . . .  Y. . i .  * . 16,125
Agustín LópdzEacriiz;. . . . . .Y.,. .1 ̂ / .  Y  . y 1,96
Agustín Sérráño Lacosta. .     -----    Y  ...v. Y , V  2^4
Alberto - Aínórós Vigaray. . . . . . ........   1;63
Aléjandró Abeñia Rocañín...............’. . .  Y  Y . • 6,71
Alej andró Borrosa Jarauta. . . . . . . . . . . . . . .  Y  . . . .  2,57
Andrés Abenia Blasco.. . . . . . . . . . . . . .  I ... Y . - . . . .  - §,14
Andrés BrotbGostar.. . . . . . .  Y  . Yr .  . . r . . Y ' 2?57
Andrea Laballos Cuen. . . . . . . . . .  . . . . . . . . ; . . .  .. 2,78
Aniceto Lagá Carreras  .......... ....... ........ . . . .  A»47
Antonio Agónillas Cósta. . . . . . . . . . . .  . . . . .  . Y 'Y Y Y  1,63

■ Antonio Bailarín Burón.  ........     8,79
• Antonio Royo Gros..'.. . . . . . . . _______ Y . . . ‘.V. Y .'7 - ' 2,84

A ñtoninó Santa Solanas. ........ .. 4,20
Baltasar Qiiván Géricó. Y . . . . . . . .  Y  . . . .  Y  . . . . . . .  2,37
Bernardo Escudero Pérez..::  . . . ; . . . . . .  . . . . . . .  6,50
Calixto Délcá¿ó Délcazo.. . . . . .  Y.. . . . . .  ’. ;  Y . í . .  *: 5,14
Calixto Del cazó Lágrabá. . . . . . . . . . .  Y  •. ; Y .. ..Y . . .  5,89
Blas Árrua Gómez. . . .  .1J. . . . . ; . ;  " 3,05
Camilo Fáfia Continente. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  6,16
Carlos Diiárté Sañz'.. . . .  Y.................¿. . . . . . . . . .  ; 7,31
Casimira Carreras Torres. ...... ...Y Y...... Y.. . . .  • ... 1,89
Casimiro Gómez Féréz. . . .  y. , . . . ; . . .  y. Y . . . .  ; . .. 4,54
Celestinó Ay udá Pérez. . ; . . . . . . . ; .  L.. . : . .  Y.. Y... 4,74
Celestino Cbrbátóñ' LáméüCá. . . . . . . . . . . .  Y. . . . . . .  2,03
Cipriano Carreras Bastaras. . . .  -....... y .Y  . . . ' . . . . .  3,39
Concepción Castellón López...............    5,42
Constantino B drill o Cortés ......    4,81

• Crescencio Cásánova Catalán     2,91
/ Dámaso CóscójUelá Sálillas.   ........   3,46
• piego Ortégá Sódéto    ....................... Y  .. 3,93
.‘Eloy Lasála Escudero.. . . . . . . . . . ---- . . . . . . . . Y. 5,08
Éngráciá Costa Portolés....................... Y .. 15,51

- Eugenio Rocahíñ Lñfón..............—  . . . . . . . .  . . . . .  1,55
EusebiaDelcazo Amorós.     .............        4,88

• Evaristo Lazágra Bérnád...  ........    Y. .. 1,63
; Feliciano Gómez Jarauta  ..........       v 2,30

, : Félix Agóñillás Costa    1,89
Félix Bíasbó Abbar .......... ....... ......... 2,17
Félix Gáñdió Gimeño.. . . . . ____ ________: . . .  Y . .. 1,83
Fermín Lésíñ Déscártín.. . . . . . . . . . . . .  Y . . . . . . . . .  2,44
Fernando Básala Escudero. . . . . . . . . . .  . Y  . . . . . . . . .  J,77
Fernando Mérme jo Lábasta... . . . . .  .Y . . ' . . . . . . . . . .  26,34
Florentina Pérez Piquero.  ........................ *... . .  3,05
Francisco Délpóñ Postigo................ . / . . . . Y . . . . .  2,37
Fránctséo Escudero Palazoy...............YY/. Y Y.. . : . . '  22,62
Francisco Guillén Broto.. . . . . . .  Y >Y .. *. Y  q’?«
Francisco Fariol Amorós  ;Y  . . . . . . . .  3,4o
Francisco Labasta Fortiño. ...........   Y . ............ 5,42
Francisco Pes Larasa,   ;    ----- . . . . : . 2,78
Francisco Lubias Carreras.. ¿.. Y.. . . . . . . . . . .  y. .. 4,20
Gábriel Royó Yillagrasa. . .. Í . / y  . . . . . . . . . . . . . . . .  2,30
Gabriela Acín Cástejón, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,84
Gaudencio Morón Móntull. . . . . . . .  .......... .......  1,76

; G é r ó n i m o ^ p p ^ m l . ̂  . Y.  .................. 1 ?96
; Gregorio Melones Jarauta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----  10,63
;l Giegónp Pes Larasa.       ..................... . 2,71
J "Gíégorió Pérez Fariá                  Y . 2,10
 ̂ Gregorio Lerón Teje l................        1,69

i  Gregorio Tubo Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : 2,57
11 líerederós dé FlóréntínTérez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15,04
j  Idem 3e Manuela Capitán.....................   2,44
• Idem dé Manuela Labasta,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,70

Idem dé Roque Franco.. . . . . . . .  .. . . . . Y  ............  X90
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N O M BR K S _

Pesetas* .

Hermenegildo Costa Borraz. . . . . . . . . . .  . ■ ■ 2,57 ;
Ildefonso Costa Paralid ......... . . . . . . . . —  .-2,84;
Inocencio Aparicio López..........................................   6*91
Isabel Sorrosal Montañés ... ......... • • • • * • •' í
Isidra Ramón Malar ría. ...................   2,84;
Isidra Carreras Yidai. . . . . .  . v. . . . . . . . . . . . . .  1,87:
Isidro Beltrán Sampér . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; 2,37 ■
Isidro Sanz Costa.. . . . . . . . .      ...................................  1,87
Joaquín Gamón Castañed. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13,82
Joaquín tlolta Falcó. .........................................  4,88
Joaquín Montalbán Gascón. — . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,88
Joaq uln Vicíal Celina  ............................ 2,10
Jorge Luy Artal.    ................ . . . . . . . . . . . . . . .  3,39;
José Aguilón Oíiete. --------  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,71
José Guillén Broto.,,. ----- -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .1,89
José Labranífa Pés. • 2,51:
José Mesones Borraz. . . . . . . . —  . . . . . .  . . . . . . . . . .  1,89
José Rozas Morell. . . . . . . . . ................................... .. 2,98
José Salillas Pérez.., . . . . .   ... 2,98
José Taulés Gayán.. . . . . . . . ----- --------- -------- ----- 2,30
Juan Antonio Tefraza Domingo..   .........    6,84
Juan VergaraEscudero... . . . .   . . .  . . . . .  1,56
Juan Costa Agonillas.      2,17 :
Juan Gil Rojas. . 2,64;
Juan Pasaled Caro     -------- -. . . . . . . . . . . . . .  1,77 ;
Juan Sorrosal Yalos.      * . . . .  • *. * .  ------------------------2,16
Juana AbeniA Gandío -------- . . . . . . . . — . . . . . . . . .  3,79 *

i Julián. Mfcrcón Serrate   2,64.
Juliana Delcazo Lasala  -------------- -- *— \ 2,98
•León DuarteRlorentín      7,24.
Lucas Yigaray Yergara  --------  l,96f
Macano Carreros Torres.. . . . . . . . . . . . ----- * . . . . . . .  1,62;
Manuel Bernard Quintana.  ------------ . . . . . . . . . . . .  20,6®
Manuel Lrayán Xaborda. . .   --------   3*45
Manuel 'Gamón Pérez.   ........  ....  2,17

¿Manuel .Guiones -Vidal    ...............  1,77
Manuel González -Coscojuela.   .,.     . * 2,77
Manuel Gracia Yalenzuela. ...........      2,16
Manuel Lesta Lorena ...............    84,93
Manuela Aguiíón Jiménez.  .............. 2,98
Marcos Olaver Carrascosa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -8,84
MareoseFarióL Amorós. d,63
María Capitán-Üllaque    * . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,80
Mariano Andrés Reyes. * ...........   3,86
Mariano Celmá Ullaque. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,71
Mariano Costa Salillas. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . ,  5,89
Mariano CaroiCaro.. ...............              1,96
Mariano Flóreiitln Lusillas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,16
Mariano González Tena    ........¿. . . . . . . . . . . . . .  2,57
¡Marímo Labarta Busillo .....................        2,10
Mariano Salillas Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7,59
Mariano Sanz Franco. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,17
Martín Abenia Belled.             ...........   2,17
Martín Polo Paraled          3,59
Martin Laborda Ros. . . . . . . . . . . . . . . ----- . . . . . . . . .  2,30
Miguel Lagá Camajo. .........   1,89
Narciso Ayuda Portolés. ............. • • * • • •••••.••*.*•. 1,89
Narciso Pasaled Tena  ..... . . . .   . . . .  1,63
Nicolás López Abenia (Yiuda de).. . . . . . . . . . . . , . . , . . .  4,07
‘Paula López Lagá. . . . . . . . . . . . . ------ . . . . . . . . . . . . .  2,03
Pablo Mercader Gandió. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,55
Pablo Rosás Sáñaúja. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  22,62
Pascual Maseras Abenia.. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,81
Pascual Maserás Sanz. . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,07
Pascual Morón Segura.  .................     3,7®
Pascuala Delcazó Lagraba    ........ . . . . . . . . . .  2,30
Patricio Déleázo Lagrába.. . . . . .    . . . . . . .  2,03
Pedro Abenia López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,20
Pedro Berdejo'Querol. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . t . 2,5J
, Pedro Ginés Merme jó. . . . . . . . . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . .  2,8|:
Pedro Layús Borraz.   ...........   12,53
Pedro Lecina Pes.. . : ............................. ...................... 4,07
Pedro robó Pérez  ...........    1,96
Petra Lerón’Fariól................      2¡,4¿4
Pío Abadía Abós........................................................... 2,45
Rafaela Farjas Sena     , 5,82
Raimundo Polo' Pasaled.     ; 2,17
Ramón Benedíd Gestao................................................ 2>64
Ramona Sanz Catalán.................. .............................. 3,79
Roque Abenia Salillas  . 2,51
Romualdo Beltrán Sierra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,55
Santos Gabara Abeñia ...................... t. . . . .  1
Sebastian AlviraAbenia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,33

'Sebastián' Herrera Fernández  . , . . . .  2,08
Serada Lecina Lagá   ___ . . . . . . . .  6,02

'Silvestre Yieién Tulón.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ___.. . 1,63
Sixto Tapia Albiac   ...............................   5,22
Teodoro‘Barranquero Gonzalvo.................................  2,84
TeodoraLagá’ Caro ...........................................; . . . .  1,89

'Telesforo Clona Abadía..............   . . . . ____  4,07
'Teresa Francés Gracia    ___ . . . . . . . . . . . . . .  2,44
Timoteo* Boyó Royo;. . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1,89

- " TomásBonftfc' Blaseó,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '  ,2,64
.. ‘Tomás Caen Meudozas.. . . . . . .  . ,  ____   . ; .  2,51
■ "Toiiás Friaeo í Eocéííh... , . .  ,.. ' 2,17

* Tomás Mermeio Osaeo.. . . . . . . .........    . ' 3,39
- f ‘Tomasa Anuirde1 Abenia,  ...............  *. 7,72
-■ ■" Yalei:tín.;4;gdttí!lte .̂.................i, ,  * ,.#       ..........;.. ■ > .2,23
: Valero Memejo C íe »        .....       ,3,66

■ Vieente,vBe|itóíTW;'>.t"*^>.    ,5,96
Vícente;Miermc|0::'Fftílt 1 ,4 * * '+¿7. •  ./* #  ; . . : .  ■ ■ .2,71
' VicenteMermejo Lagá. . . r.    ■ .................................'5,75'
' Y  ícente *Taules Gayán. * . . . . » .  „ ; . .  i#1. . .  3,79

En Pina de Ebro á 9 de Abril de 1904. =;E1 Recaudador,
Rafael Abad. . P—,419

ADMINISTRACION MUNICIPAL 
ayuntamiento de lerma 

D. TeleMoró Rulz * Roa, Alcalde Presidente del Ayunta- 
i miento dé Lefmav ^

Hago saber:' Que no habiendo comparecido ,al acto de cla
sificación y declaración de soldados el mozo núm. 18 del alis
tamiento y 9 del sorteo Alejandro íbeas Domínguez, hijo de 
D. Yictorino y de D.a Pilar, el Ayuntamiento, previa instruc- 

. ción del Correspondiente expediente, acordó en sesión éitra-

ordinaria de 7 del actual declararle prófugo, condenándole alí 
pago dedos gastos que< ocasione su captura y conducción.

En tal concepto, sede cita, llama y emplaza para que in -¡ 
mediatamente comparezca ante mi Autoridad, aí objeto de; 
ser presentado ante la Comisión mixta de reclutamiento. ;

Y en bien del mejor servicio, ruego á las Autoridades y 
sus agentes procuren.su busca, captura y conducción, ponién
dole á disposición de esta Alcaldía; advirtiendo que, la. última 
residencia que consta .tuyo indicado mozo, es: la población de; 
Tocopilla, en la república de Chile.

Lerma 21 de Abril de 1904.=Te!esforo Ruiz. M—881 • ;

Ayuntamiento de Pontevedra.
D. Bernardo López Suárez, Alcalde de Pontevedra.
Hago saber: Que no habiéndose cubierto en totalidad el 

empréstito municipal de ochocientas noventa mil pesetas en 
la subasta celebrada el día 29 de Marzo próximo pasado, se 
anuncia la segunda, por la cantidad de 711 500 pesetas, bajo 
las condiciones siguientes:

1.a Es objeto de esta-segunda subasta la emisión de 1.373 
acciones al portador y a la par del valor que á continuación : 
se expresa: 470 acciones de 1.009 pesetas, 203 de 500 y 700 de 
200, con la denominación de «Acciones del Empréstito muni
cipal de Pontevedra». ■

2.a El tipo que sirve para la subasta ó sobre el que ha de 
girar la licitación será el de cinco por ciento de interés anual, 
respecto del que podrá hacerse rebaja en las proposiciones.

3 .a La amortización se verificará por sortea, destinándose á 
ella, por lo menos, el dos por ciento del total importe de las 
acciones emitidas, pudiendo aumentar el Ayuntamiento ¡esta 
amortización, pero de ninguna manera disminuirla. La amor
tización se hará todos los años, verificándose el sorteo en la 
primera quincena del mes de Diciembre, y el pago de ias ac
ciones amortizadas se hará en el mes de Enero siguiente.

Los Concejales responden personalmente de la efectividad 
de la amortización en cada año.

4.a Los intereses del capital emitido se pagarán por se
mestres vencidos en la Caja municipal el 1.° de Enero y de 
Julio de cada año.

5.a Las’ personas que hayan de interesarse en la : subasta 
depositarán en la Caja municipal, en la general de Depósitos 
ó en sus sucursales el cinco por ciento del importe de las ac- 
ciones por que se interesen, en concepto de fianza para garan-. 
tir su proposición. :

6.a Las proposiciones han de hacerse en pliego cetrado, 
extendidas en papel del sello undécimo, acompañando la cé
dula personal y el resguardo del depósito que se menciona en 
la condición anterior.

7 .a Los rematantes, dentro de los primeros quince días si
guientes á la adjudicación definitiva, ingresarán en la Caja 
municipal el importe de las acciones que le fueren adjudi
cadas.

8.a Si el rematante déjase de cumplir lo estipulado en es
tas condiciones, perderá el depósito provisional, y quedará 
sujeto al resarcimiento de los perjuicios que con tal motivo se 
irroguen al Municipio.

9.a El rematante queda obligado-á satisfacer toda clase de 
gastos que dcásioncla subasta y formalización del contrato» ,
■ 10 .a La Subasta tendrá lugar sim ultáneamente erí Madrid, 
.ante,1a Dirección general de Administración local; (Ministerio 
dé la Gobernación), y en ei salón de sesiones del palacio mu
nicipal de esta, ciudad, ante la Comisión de Hacienda,, presi
dida, por, el Sr. Alcalde, el día 28 de Mayo próximo, y hora de 
las doce del mismo.

11 a El rematante queda sometido á los Tribunales de está 
Capital que sean competentes, para todas las cuestiones qué 
puedan suscitarse .con motivo de, esta emisión.

12.a Autorizados los interesados para, concurrir á la subas
ta por medio de, representación, se señala para el bastanteo 
del correspondiente poder que han de presentar , a todos dos 
Abogados.de esta,población, excqpcióñ,hecha de los que for
men parte de la Corporación. . V  \ ;

Anunciado el, proyecto de emisión de este empréstito por 
el término de veinte días para oir reclamaciones, no se ha 
producido ninguna. V ’ f

Pontevedra 12 de Abril de 1904.=Bernardo López Suárez.
' ' ' ' , 383—X

Modelo de proposición.

D. vecino de ...... enterado del anuncio de segunda
subasta para la emisión de un empréstito del Ayuntamiento 
de Pontevedra y del pliego de condiciones del mismo, se com
promete'á adquirir ..... acciones de ..... al interés de ..... por
ciento.

(Fecha y .firma.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
J a r i s d i e c i ó n  c jlv il .

A u d ien c ia s  ^eríPltmrialejs*

MADRID
D- Francisca Sánchez y Splá, Oficial de Sala deja Audien

cia territorial de Madrid.
Certifico: .Que en,el recurso contencioso-administrativo 

entablado por D. .Enrique Martínez Robles sobre revocación 
del acuerdo del Gobernador civil confirmatorio del de el Ayun
tamiento que declaró.nulas las actuaciones de un expediente 
de apremio contra D. José Pérez García, se ha dictado por el 
Tribunal provincial Contencioso-administrativo la providen
cia siguiente: . v

«De conformidad con lo solicitado por el Fiscal de este Tri
bunal, hágase haber; por ̂ medio detedictos* que ¿se publicarán 
en̂  los periódicos -Oficiales, á D:rEmilio.£MajrtímOrdóñez y doña 
Cecilia Grdóñez, ésta encluauceptode representante -legal de 
los menores D.a Cecilia y D. Enrique Martín, la existencia y 
estado de este recurso; emplazándoles, para que en el término 
de die^ días se,personen en el mismo,, si á.*su cLerecho pudiera 
convenirles; baja apercibimiento de .que transcurrido? dicho 
término, sin hacerlo se declarará'desierto el recurso; ¡ ; ?

.Madrid 13 de Abril, de l904^Hay nnarrdbríéa.s^Ante mí, 
L.Ramón A Yaldes.

Y para, que tenga lugar da publicación en la Gaceta ue 
M a d r i d , exp do el presente edicto en Madrid á 1 5  de Abril 
ie 1904.=Ei Oficial de Sala, Francisco Sánchez.
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Juzgados de primera instancia.
ALMENDRALEJO

En la demanda interpuesta por D.a Ramona García en eí 
abintestato por defunción de D. Blas de Gregorio, se encuen
tra el siguiente

« Auto.—A1 mendralejo 9 de Enero de 1901. Por recibido el 
precedente oficio con el escrito que al̂  mismo acompaña, los 
que se unirán al pleito de su referencia; y

Resultando que el difunto Procurador D. Antonio Monta- 
ño, á nombre de D.a Ramona García Márquez, vecina de Al- 
burquerque, ésta cohio acreedora en el juicio dé abintestato 
que sé siguió en este Juzgado por defunción de D. Blas de 
Gregorio y del Molino, vecino que fué de esta ciudad, inter
puso demanda ordinaria de mayor cuantía contra D. José de 
Gregorio y del Molino, vecino que fué de Santa Marta, para 
que se declare: que el último había aceptado tácitamente la 
herencia de su hermano el D. Blas de Gregorio, á pesar de la 
renuncia extemporánea que hizo dé ella, y que, en su conse
cuencia, se le declarase también heredero abintestato del di
funto, y, como tal, obligado á pagar sus deudas, con las demás 
obligaciones y derechos establecidos por la Ley:

Resultando que en expresada demanda no se ha gestiona
do por la parte demandante actuación alguna desde el 11 de 
Febrero de 1885, en que se dictó por este Juzgado la última 
providencia:

Resultando que por el Sr. Abogado del Estado de esta pro
vincia, en escrito de 24 (de Diciembre último, se solicita de 
este Juzgado se decrete la cad ucidad de la instancia en el plei
to ue referencia, teniendo en cuenta que la parte actora no ha 
instado el curso de los autos en más del tiempo señalado por 
la Ley de Enjuiciamiento civil en sus artículos 411 al 420, y, 
como consecuencia de tal declaración, que úe alce la suspen
sión de los efectos del auto que declaró al Estada heredero-ab
intestato del D. Blas de Gregorio y del Molino:

Considerando que, según los artículos 411 y 414 de la ex
presada Ley de procedimientos, se tendrán por abandonadas 
las instancias y acciones en toda clase de juicios y pleitos y 
caducarán de derecho cuando las partes hayan dejado de ins
tar su curso dentro de cuatro años si se hallaren en primera 
instancia, y el Juzgado, cuando esto ocurra, teniendo por 
abandonadas dichas actuaciones, mandará archivar los autos 
sin ulterior progreso, siendo de cuenta de cada parte las cos
tas originales á su instancia:

Yistos los artículos citados;
El Sr. D. Manuel del Río y Toledano, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido, por ante mí el Escribano, 
dijo: Se tiene por abandonada la acción entablada en este 
pleito por D.a Ramona García Márquez, y archívense los autos¿ 
sin ulterior progreso, previa notificación de este proveído á 
las partes ó sus causahabientes, y al Sr. Abogado del Estado 
de esta provincia, para lo que se librarán exhortos á los seño
res Jueces de primera instancia de Badajoz y Alburquerque y 
despacho al Juez municipal de Santa Marta, por si fueren ve
cinos de expresada villa los-herederos del demandado D. José 
del Molino, y se imponen las costas de estas diligencias á la 
demandante D.a Ramona García Márquez. /   ̂ •

Como consecuencia dé lo acordado en este auto, se deja sin 
efecto el de 14 de Febrero de 1880, en el que se acordó la sus
pensión de los efectos del de 19 de Enero del mismo año, dic
tados en el juicio de abintestato del D. Blas de Gregorio, á 
cuyas actuaciones se llevará testimonio de esta previdencia 
luego que sea firme.

Lo mandó y firma expresado Sr. Juez, de que doy fe.=Ma- 
nuel del Río.=Ante mí, Pablo Sánchez Calderón.»

Y para que sirva de cédula de notificación á D.a Ramona 
García Márquez, cuyo paradero se ignora, ó á sus herederos, 
caso de haber fallecido, advirtiendo á una y otros que trans
currido el término de cinco'días, contados desde el siguiente 
al en que se publique esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se considerará firme el auto antes inserto, y les parará el per
juicio á que hubiere lugar en Derecho, expido la presente, 
cumpliendo con lo mandado en providencia de este día, que 
firmo en Almendralejo á 5 de Abril de 1904.=E1 Escribano,
Pablo Sánchez Calderón. JC-168

h u e l v a  :; ‘3;'
D. Francisco Guerrero Del gado, J uez de instruc ción de 

.esta capital y su partido. I
Por.el presente,^y á virtud de providencia;dictada-en el 

día de hoy en causa que. en este Juzgado se sigue por lesio
nes, se cita, llama y emplaza á Cándido Pena Luna y Juan 
Rodríguez Rapios, para que el día 30 del corriente, y hora de 
las die^,de su mañana, comparezcan ante este Juzgado á la 
práctiea dé un careo acordado entre dichos individuós; aper - 
fciñiéndolos que de no comparecer les parará el perjuiéib que 
haya lugar. ;

Dado en Huelva á 19 de Abril de 1904.=Fíanciscó Gue- 
rrero.=EÍ Actuario, Honorio Fernández. JO—3356

LORCA

D. José Aroc^ Muñoz,, Juez de primera instancia 4 e ŝta, 
ciudad de Lorca y su partido.

Gago,saber: Que en éljuicio ejecutivo que se sigue enaste 
Juzgado y actuación de D- Jasé Roldan y Gabaldón, á instan
cia del Procuraoior D. Antonio Rodríguez Yaldés, en nombre 
y representación de,«The Clydesdale Bank.Limited», de Glas
gow (Escocia), Reino Unido de ía Gran Bretaña é Irlanda, 
contra D.,Raimundo Ruauq J.BJá^quez, de esta vecindad* so
bre cobro de trescientas ochenta y nueve mil setecientas cua
renta pesetas cuarenta y ‘cinco céntimos, intereses y: costas, 
se ha aco^fiadoen providencia de quince del corriente, £acar á 
la venta cnpúbliica subasta y por termino áe, veinte 4ía¿ las 
fincas que á continuación se describen,,de la própiedád dó di- 

vcho,Sr. Ruano. ' f ,
. : cts-

•1.a Un trozo de tierra, sito en la Diputación de 
Sutullena, riego de arriba de esta huerta, con ár
boles frutales y naranjos, con una casa habitación, v, 
por lo qne Roy constítuyn una hsacieíida,tla cual 
linda: por Levante, con huerta de D. Antonio Mi- 
llana Corotto;Norte,herederos de D.Simón Benítez;

£ Poniente ̂  camjnavie j o de Jgg ui las ; ,y . Mediodía ̂ ala
meda de los Pescadpres;.smcabida.es.de,una hectá- 
rea, sesenta y una áreas y "ochenta y'"siete, cetíti 
áreas, equivalentes A cipca fanegas, nueve,celemi
nes: y  mefiio, del .m,aíCo;,;de cuatro mil varas múa- m 
dradas; siendo su yalpr. él de cincuenitay dos-mil,
pesétas y  ......... .. ........* • 52.000

2.a Una’h&Gienda sita en la Diputaciónde Sutu- 
iléúa, riego;dél .mismo;nombre, de/esta huerta, co;- . 
nocida por el huetto de lo^Ohareos de Oenete, com
puesta de casa, noria, balsa, aljibe, parras, naran-
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.jos y frutslleavCercado'ide^paíedrdW'cááiáa de cua- í
tro fanegas y cuatro celemines del mareo de cuatro •
mil yaras, equivaleptes á. una hectárea, veintiuna , L \ 
áreas, once centiáreas, y sesenta y cinco decímetros 
cuadrados;«lindando-: por Leyante, herederosde José l
Garó; Norte, los de D.a Eulogia Fajardo; Poniente ?
y Mediodía, camino de los Charcos-de .Cañete; apre- í
ciada en treinta mil pesetas.....................  30.000

3.a Un.trozo de tierra, sito en la Diputación del 
Río d¡e este término municipal, que linda: Levante, 
el brazal de Serrata; Norte, el mismo brazal; Po
niente, Juan Martínez, y Mediodía, el ejecutado ..
D. Raimundo Ruano; dicho trozo está compuesto de 
seis celemines de tierra, riego propio, con nueve 
horas de agua del heredamiento de Albritar, y 
ocho celemines de tierra, riego comprado y dos fa
negas de secano, equivalente todo ello á una hec
tárea, cuarenta y cuatro áreas y Cuarenta centi
áreas; tasada en mil setecientas cincuenta pesetas. 1.750

4.a Una hacienda, sita en éste'término, Diputa
ción del Campillo, riego de la bóveda, compuesta 
de dos casas-cortijos, mareadas con los números 
noventa y tres y noventa y cuatro, parral, árboles 
frutales y ün cañar, dividida la tierra en dos suer
tes: la primera en dos fanegas y dos celemines del 
mareo de cuatro mil varas cuadradas, equivalentes 
á cincuenta y nueve áreas, cincuenta y cinco cen
tiáreas y ochenta y dos decímetros cuadrados; lin
dando; por Levante,la suerte que se describe á con
tinuación; Ñor te, D. Sebastián Sánchez y otros; Po
niente, su riego, y Mediodía, D.a Joaquina Mussó; la 
segunda suerte tiene de cabida tres fanegas, nue
ve celemines del mismo marco, igual á una hectá- 
rea, cuatro áreas y ochenta y una centiáreas, y lin
da: por Levante, herederos de D. Eusebio Eytier;
Norte, D. Sebastián Sánchez; Poniente, la suerte : 
anterior, y Mediodía, D.a Joaquina Musso; aprecia
da en diez mil pesetas , . . . .      10.000 ^

5.a Un trozo de terreno montuoso, inculto, que " 
comprende el Cerro del Mingrano, .el de las Minas '
y el Cabezo del Sordo, procedente de los propios 
de esta ciudad, situado en este término municipal.
Diputación de la Zarcilla de Ramos y de la P -ca, 
lindando: Norte, hacienda de D. José Musso; Le- v  :■
vante, la misma hacienda y tierras del cortijo del 
Rincón; Poniente, D. Juan Ortega: y Mediodía,
Rambla de las Minas; su cabida, descontando die
ciséis hectáreas de propiedad particular, que hay 
dentro de los linderos, es de quinientas sesenta y 
una hectáreas, treinta y tres áreas, equivalentes á 
cuatro mil fanegas, dos celemines del marco de 
ocho mil varas cuadradas; valorado en veintinueve 
mil pesétás,     ....................................* 29*000

6.a Una pieza de tierra de riego, que lo recibe 
por el del Matadero, sita en la Diputación de Su- 
tullena, de esta huerta, de cabida nueve celemi
nes del marco de cuatro mil varas cuadradas, equi* 
valentes á veinte áreas y noventa y seis centiáreas; . 
lindando: por Levante, el D. Raimundo Ruano;
Norte, herederos de José Navarro; Poniente, Ala
meda del Matadero, y Mediodía, herederos de don 
Jerónimo Jim eno; tasada en mil quinientas pesetas. 1.500̂  <

7.a La participación numérica de dos mil sete- * ¿
cientas ochenta y nueve pesetas y sesenta cénti
mos,, en las veintiún mil ochocientas noventa y dos 
pesetas y cuarenta y nueve céntimos que tiene de
valor una hacienda con tres casas, marcadas con los 
números doscientos treinta y siete, doscientas trein
ta y ocho y doscientos treinta y nueve, con varios 
árboles, cepas de parras, olmos, dos cañares en las 
Quijeras del brazal del Cañaveral y del Pozo, si
tuada en la Diputación del Campillo, riego de las ,
Canales, sitio del Remolino, de este término, de 
cabida catorce fanegas y cuatro celemines y medio v • 
del mareo de cuatro mil varas, equivalentes á cua
tro hectáreas, una.área y setenta y siete centiáreas, 
que linda; Levante, brazal del Cañaveral; Norte,

- el del Pozo; Poniente, D. Carlos MaríaBarberán; y 
Mediodía, D.a María Franciaea Roca de Togbres;. ^
apreciada en dos mil setecientas ochenta y nueve ?
pesetas sesenta céntimos. _________ , . . . ,  < 2.689,60
„ 8.a . Un trozo de tierra, sito^en la Diputación del

Río, de este término, de cabida una fanega y seis , 
celemines., equivalentes á cuarenta y un áreas, no* , * .
venta y, dos centiáreas y cuarenta y sita dneím et#as 
cuadrados, marco de cuatro mil varas, con hará y •
media de agua propia del heredamiento - de Alhri- 
tar, lindando: Levante y Poniente,. Sabino 'Marti-? »
tínez Romera; Norte, el D. Raimundo Ruano; y Me
diodía, D. Frascisco Pastor Navarro; valorado en 
mil quinientas peseta...................................    1*500

9J* Una hacienda, sita en la Diputación de Su- ;
tullena, riego de Ahajo, de este término, óon casa . 
y árboles frutales; de-cabida una fanega ycincqice- 
leminés de tierra de riego, equivalentes á treinta y 
nueve áreas y cincuenta y nueve centiáreas, Mu
dando: -por Levante, herederos dé D.a Joaquina Pé
rez de Meca y de D.a Dolores Molina;' Norte, los de 
D. Francisco Sandoval; Poniente, José Navarro; y /
Mediodía, los de D. Francisco Javier Ayala; tasada
en cuatro mil pesetas  ......... . 4.000 .

10.a Una hacienda con casa sin número, sita en 
la Diputación del Río, paraje de Serrata, de este 
término, que se.ripga pon puaregta horau de agua 
que tiene de la dotación' de ¿Serráiá, en tánda de \ c
catorce semanas, y  otra hora de agua y doce mi- 
nulos, en tanda de cuarenta días, de la dotación de \ -
Albritar, con trescientos n o v e la  y  seis Qüyos, quir 
nie.nta^ sé te n ta y  cmempárrasV diepisiéte me^oco- 1 f
tonérósi díez'peretetos, doscientos treinta y nueve ' 1 r 1 : ' J
granados; un vitero  de olivos’y almendros, veinti- 1 ’ i ¿
tres' pérafes y  otros' Varios árboles; un huerto y  pa- '1 1 ’ '
rral delante de la-puerta de la  casa; iid-ando: por - ' ;
Levante, don la Rambla *Sklada;' N orte,' Marí^ de ' "■ k c
Areas; Pdádeiitey D.^íospfa Valyeyde y Ju^n M a r - v 
tínez, y - ‘ Mediodía,¿Francisco Martínez; dé calird i ¿ .
cuatro hedtátséásVdfeá y <?eho áreas 'y  < chó cepti- * ¡
áreas, equivalentes á p ato»)‘fanegas y ijyes dele—  ̂ * ;

- mines si- ; •*. ?
guíente: Vdiütidós:á^af ytrébé'eentiéreasde huer
to, equivalentes á nueve ypmedio celemiuesrcua- '
renta y §iéte áreas' y s&tedtá veinto centiáreas, 
equivalentes A una faííegá''y ocho celemines y rúe*-" 
dio; ve1ntisieteváreaé y nqve îta y cipco cerrtiárqas, 
equivalentes á-¿na ^n^gá; dos-hectáreas, ochenta

'■'■r T  ■ r  : ' Pesetas. Cts. \

áreas y sesenta y .seis centiáreas, equivalentes.á i
diez fanegas y medio celemín, todas del marco de J
riego; treinta  ̂y nueve áreas y sesenta centiáreas, ;
equivalentes á ocho celemines y medio del marco I
de secano, correspondiendo también ala misma ha- ¡
cienda los partidores y murallas que tiene; apre- ■
ciada en dieciocho mil quinientas pesetas.. . . . . . . .  18.500

11.a Otra hacienda, sita en la Diputación del ¿
Campillo, riego dé~das Canales, de este término, ¡ í
compuesta de casa cortijo, marcada con el número í
doscientos treinta y cuatro, con diferentes árboles 
frutales, deqabida^cincy fanegas,^ ŝiete celeminesy
un cuartillo de tierra de riego, equivalentes á una 
hectárea, cincuenta y seis áreas, y sesenta y  tres 
centiáreas; lindando: Levante, brazal de la acequia 
de Enmedio; Norte, D.a Aurora Gómez Ayala; .Po
niente, O. Carlos María Barbarán, y Mediodía, doña 
Antonia Gómez Ayala; valorada en ocho mil qui
nientas pesetas............................   . . . . . . . .  8.500

12.a Un trozo de tierra riego, sito en Ía Dipu
tación de Marchena de este término, de cabida 
ochenta y tres áreas, ochenta y cuatro centiáreas y * 
ochenta y seis decímetros cuadrados, igual á tres 
fanegas con árboles y casa; lindando: por Levante, 
herederos de D. José Moulixa; Norte, brazal de su 
riego,que divide dicha tierra; Poniente, herederos 
de D. Manuel Dejuán; y Mediodía, camino que con: ~ 
duee á la ermita de Santa Gertrudis; tasado en sé- 
tecientas cincuenta pesetas; .........       750

13.a Una suerte de tierra, de cabida veintisiete 
áreas, noventa y cuatro centiáreas y noventa y 
cinco decímetros cuadrados, equivalentes á uñada- 
nega del marco de cuatro mil varas, situada en la 
Diputación de Sutullena, riego de.Abajo, de esta 
huerta, que linda: Levante, en riegq Mediodía, don 
José Delgado; Poniente, herederos de D. Jerónimo 
Gimeno; y Norte, los de D.a Remedios Alburquer-
qué; apreciada en'mil seiscientas pesetas...............  1.600

14.a Una casa, sita en esta póbiación, parroquia 
de San Mateo, calle de la Corredera, marcada con 
el número cincuenta y cuatro, que linda: por la de
recha,herederos de D.a Concepción Carrasco; por la

Nizquierda y espalda, los de D. Antonio Romero M o-_
rales; valorada en veinticinco mil trece pesetas  257oHT
. 15.a Un edificio que fué Convento de los extin

guidos Carmelitas descalzos de esta ciudad, situado 
en esta población, parroquia de San José, calle Ca
rril de Gracia, lindando: por la izquierda, edificio 
que fué Fábrica de loza que pertenecía á D.a Tere
sa Cano; por la derecha, la iglesia de dicho excon
vento y callejón para dar salida á las aguas; Este, 
con D.a Catalina Saura, y por la espalda, el huerto 
que perteneció al repetido exconvento, propiedad 
de D.a María de la Concepción Romero, excluyén
dose del expresado edificio la iglesia, la habitación 
primera que se encuentra sobre la izquierda en
trando por el presbiterio, que contituye la sacristía, 
coro y torre, y el citado callejón, que linda con 
D.a Catalina Sama, |aunque se encuentra tapiado 
por la parte que daá la calle; tasado en cuarenta 
y nueve mil setecientas cuarenta y cinco pesetas. 49.745

 ̂16;a Una casa Almudi, sita en esta 'población, 
parroquia jde San Mateor calle del Afino, que lin
da: por 1.a izquierda entrando, el huerto heLCqn- ' 
vento de Religiosas de Santa Ana y Magdalena; ppr 
la derecha, calle del Duque Príncipe Espartero, y : 
por la espalda en que se encuentra el Almudi, calle 
pública que no tiene nombre, cuya casa estuvo 
destinada á fábrica de salitres y  es conocida por el 
afino. Del terreno que ocupa la finca descripta, tie
ne vendidos el Sr. Ruano á D. José Gimeno Ba
llesteros, doce metros de frente por diecisiete da 
fondo, ó sean doscientos cuatro metros cuadrados; ' 
apreciada en noventa y cinco.mil.pesetas.. . . . .  ... 95.000

17.a La partición numérica de dieciséis mil . 
seiscientas veintinueve pesetas sesenta céntimos,
ó sean cuarenta y ocho centésimas partes de las 
treinta y cuatro mil seiscientas cuarenta y cinco 
pesetas que se le ha dado de valor á la segunda parte 
de-jas cuatro-en que se divide la casa de agua del -
heredamiento de Albacete, denominada «Segunda 
de la Fuente del Oro», que diariamente se vende 
por el Sindicato de riegos d e  esta ciudad, con la 
clasificación de día y noche, siendo su valor el de 
tres -mü pesetas,. >    ................................. ........ 3.000 í

18.a Una casa de habitación, situada en esta >
población, parroquia de San Matto,.calle del Duque :
Príncipe Espartero, sin número, con járdín delante s
de la casa, cercado éste de piedra de sillería y yer-  ̂ ’
ja de hierro; cochera, cuadra y otro jardín á la es-
paWa de dicha casa, cercado de obra de mampos- ■?
tería, lindando todo: por la derecha, calle sin nom
bre  ̂que baja de la carretera de Murcia á Granada ?
á la calle del Duque Príncipe Espartero; vpor la iz
quierda, herederos de D. Juan Antonio Cervera y 
los de D. Ildefonso Costa, y la espalda D.a Agusti
na Alvarez Fajardo, esposa de D. José Montegrifo, f
y dicha carretera, cuya casa, con la cochera, cua- ¿
dra y _plantas, ocupa una superficie de ochocientos 
veintidós metros cincuenta centímetros cuadrados, 
siendo el resto de la cabida lo que ocupan los jar- ■ • v
dinpSj que son cuatro mil ochocientos ochenta y ; 
euafro metros ochenta decímetros cuadrados, tasa-
da en ciénto cincuenta mil pesetas . 150.000
/  ,19.a Unabaqa, sita en la villa de Aguilas, mar- 
Aftda con el número primero, de la calle Paseo de 
Levapte, de planta baja, cubierta de terrado, que 
ocupa úna extensión superficial de ciento doce me- 
teSi lindando; derecha, al Sur, casa café de don 
Francisco, Moreno Abellán, izquierda, al Norte, 
casa del-Br. Ruano, marcada con el número dos, v 
por la espalda, al Poniente, la calle del Muelle, te
niendo la fachadaaLEste, apreciada en cinco mil
quarenta peseta.s.................. .................................... 5,040
-20 .a 'Otra casa'en la misma villa de Aguilas, 
calle del Muelle, marcada con el número cuatro, 
destinada á Escuela de niños, compuesta de un solo 
piso, terrado* ocupando una extensión superficial 
de ciénto noventa y dos metros; linda; por derecha 
é izquierda, el Sr. Ruano, y por Ja espalda, la calle 5
Paseo d-e Levánte, teniendo la fachada al Oeste;, 
valorada en seísmo!-doscientas-dieeióbhp 'pesetas., '6.218

21\a La‘Cuarta parte de una casa marcada non 1 
el número quince de la calle de San Pedro  ̂en lá 
villa de Aguilas, de extensión superficial de.díez

Pesetas. Cts..

varas de frente por catorce de fondo, ó sean ciento 
cuarenta varas cuadradas, igual á noventa y siete 
metros, ochenta y dos decímetros cuadrados, lin
dando: derecha haciendo esquina, la calle de San 
Pedro, y herederos de Calixto Gabarren; izquierda, 
la misma calle, y espalda, casa de Pedro Salvador 
Gallardo; tasada en mil novecientas setenta y sie
te pesetas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. 1.977

22.a Una casa señalada con el número seis, sita 
en la calle de Leonés en la mencionada villa de 
Águilas, con tres pisos, en su mayor parte cu
biertos de tejado, que se halla distribuida en di
ferentes habitaciones y patio, ocupando una ex
tensión supercial de doscientos noventa y tres me
tros y diez decímetros cuadrados; lindando por su 
derecha á Norte las habitaciones dé D. Sebastián 
Cerdán Sánchez^Fortún, que antes formaban parte 
de esta misma finca, y Ja casa número seis dé la 
calle de Marte, de D. José Moreno López, izquierda^ ; 
al Sur, otra de D.a Rafaela Acuña Griz, y espalda
al Este, casas de D. Angel Rostan, y de los here
deros de D.a María Josefa Crouseilies, teniendo la 
fachada al Oeste; apreciada en quince mil sete
cientas setenta y seis pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.776

23.a Una casa almacén, marcada con él número 
dos de la calle del Caño, en la villa de Aguilas, 
que ocupa una superficie de ciento noventa y ocho 
metros cuadrados, y linda: derecha é izquierda, la 
casa que se describe á continuación y otra del señor 
Ruano, y espalda, herederos de D.a Mercedes Martín 
y Gevaut; valorada en mil ochocientas noventa y 
cuatro pesetas .................. .................. . . . . ; . . . . .  1.894

24.a Otra casa, señalada con el número cuatro, 
en la mi&rna calle y villa, compuesta de dos pisos 
con tejado, que ocupa una extensión superficial de 
ciento cuatro metros cuadrados; linda: derecha, casa 
horno de los herederos de D.a Marra Liicía Acuña, 
izquierda, la casa antes deserrpfa, y espalda la Pla
za del Granero; tasada en cuatro mil trescientas 
cincuenta y siete pesetas............     4.357

25.a Otra casa, en la misma villa de Aguilas,
Plaza de Ja Constitución, marcada con él número 
uno, que consta de dos pisos, conteniendo el pri
mero cuatro ¡habitaciones, patio y caja de escalera, 
y el segundo tres dependencias y una terraza, con 
una superficie de ciento setenta y tres metros cua
drados; linda: derecha calle del Caño, con laque 
forma esquina; izquierda y espalda el Sr. Ruano; 
apreciada en catorce mil setecientas treinta y ocho 
pesetas.........................            14,738

26.a Otra qasa almacén, señalada con el número 
dos de la misma Plaza y villa, que ocupa una su
perficie de doscientos veinte y un metros; linda: de
recha, la casa.antes descripta; izquierda, otra de don 
Antonio Acuña Grés, y espalda la casa número dos 
de la calle del Caño, antes deslindada; valorada en 
veinte y cinco mil doscientas cuarenta y cinco pe
setas     .-. ....... ............................  25.245

27.a Una casa en 1̂  repetida villa de Aguilas, 
calle paseo de Levanté, marcadas con el número 
dos, de planta baja, con cubierta de terrado, oca-* 
pando una superficie de ciento doce metros cuadra- 
dos; linda: derecha al Mediodía;, é izquierda al Nor
te, las casas número tres de la misma callé y núme
ro 4 de la calle del Muelle, respectivamente’; y es
palda, al Poniente, está'última calle, teniendo’la fa
chada al Levante; tasada *en dos mil seiscientas ' 
ochenta y siete pesetas-. ....................   / ....... 2.687

28̂ a Una casa, sin número, de planta baja, cu
bierta de terrado, situada en la continuación de la 
calle del Muelle, en la misma Villa de Aguilas, o ue 
linda: por la derecha, la Haeienda dél Calvario, pro
pia de D. Alfonso Moreno; izquierda, otia cosa 
de D. José Piñero Albarracín, y espalda, otra de 
Juan Oliver, teniendo la fachoda al Oeste, aprecia
da en cuatrociento diez pesetas   ...........   410

29.a Otra casa, sita en la mencionada Villa de 
Aguilas, cale de Marte, marcada con el número seis; 
es de plantahaja con cubierta de tejado, ocupando 
una extensión superficial de ciento1 seis; metros y 
ochenta centímetros; lindando: por la derecha, á 
Levante; otra casa de D.a Juana Moreno Pérez, que 
usufructúa su madre D.a Matilde Pérez Sahila; por 
lo izquierda y espalda, á Poniente y Mediodía; la 
número seis de la calle de Leones, del Sr. Ruano, 
teniendo la fachada al N\rte; valorada en dos mil 
setecientas sesenta y tres pesetas. . . . . . . . . . . . . . . .  2.763

30.a Una casa horno, marcada con el número 
seis de la calle del Caño, en la repetida villa de 
Aguilas, de un piso tejado, con superficie de cien
to treinta y cuatro metros; lindando: por la dere
cha, saliendo, la calle Honda del Caño, con la que 
forma esquina; izquierda, el Sr. Ruano Blázquez,
y espalda, otra de los herederos de Juan Ruiz, te- %
niendo la fachada al Oeste; tasada en tres mil 
veintisiete pesetas  ....... ... ................... . 3.027

31.a Otra casa, mareada con el número cuaren
ta y dos, sita en la mencionada villa de Aguilas, 
calle de Florida B.anca, de un solo piso terrado, 
varias habitaciones y patio, con una superficie de 
ciento diez y ocho metros setenta y ochó centíme
tros, y linda: derecha; casa de Alonso Angel; iz
quierda, otra de José Antonio Romero, y espalda, 
otra de Antonio Pelegrín, teniendo la fachada al 
Oeste; apreciada en dos mil quinientas ochenta y
siete pesetas..       ......................................  2.587

32.a Un almacén número diecisiete ̂ de la calle ’ 
de Vera, en la misma villa de Aguilas, que consta >
de un piso con cubierta de terrado, con una*super-
fibie de doce metros cuarenta,y cinco, centímetros
de fachada por ocho metros qúincé centímetros de 
fondo, lindando; de re ch^, casa de, D. Manuel Mas, 
número quinee de Ta * misma calle; izquierda, otro 
almacén de D. Federico de lá Cruz, número dieci
nueve, y espalda cercado del mismo D. Federico; 
valorada en dqs mil cuatrocientas noventa y cuatro 
p e s e t a s . ¿  .  ...............v ........................ ......... 2.494

33.a Un solar, cercado con casa y porchada, sin 
número, sito en la villa de Aguilas, calle de Lorca, 
que ocupa siete metros de frente por veinticinco de 
fondo, lindando: por derecha, á Norte, almacén de 
D. Federico de la Cruz; izquierda, al Sur, casa de 
D. Manuel Barherán, y espalda, D. Manuel Mas y 
Botella; tasado en mil ochocientas treinta pesetas. 1.830

34.a Una casa que antes fueron dos y estaban
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marcadas con los números uno y tres,, sita en la 
mencionada villa de Aguilas, calle de San Juan, la 
primera con una superficie de doce varas,de frente 
por siete de fondo, y la segunda áieté de Jreité pór 
trece de fondo, ambas de dos pisos, y la primera 
pisa una habitación sobre íá de D. Isidoro Medina, 
en el piso principal, con descubierto, lindando; 
derecha entrando, casa número cinco de don 
Juan Antonio Dimas; izquierda y espalda, D. Isido
ro Medina. Francisco Moreno y casa que fué de don 
Antonio J osé Romero; apreciada en Cinco mil ocho
cientas setenta y dos pesetas ......... , 5.872

35.a Tres casas unidas  ̂marcadas con los núme
ros veintitrés, veinticinco y veintisiete, sitas en la 
repetida villa de Aguilas, calle deLorca, lindando: 
por un extremo, con la puerta de la huerta dé los 
herederos de D. Antonio Corotto, por el otro don 
Antonio Millana, y por la espalda dicha huerta; 
valoradas én tres mil quinientas veintisiete pesetas. 3.527

38.a Una casa sin número, edifícadá en un trózo 
de almacén, de catorce varas de frente, ó sean once 
metros setecientos tres milímetros por ocho metros ' 
trescientos cincuenta y nue ve milímetros de fdiido, 
sita en la repetida villa de Aguilas, calle Paseo de 
Poniente, lindando: derecha, D.a Catalina Mdyardo; 
izquierda, D. Mariano Alcázar Puche, y espalda, ca
mino del Charco; tasada en cuatro mil ochocientas 
cincuenta, pesetas..   ----. .   .......... -----. . . ----  4.850

37 .a Un almacén, sito en la mencionada vil la de 
Aguilas, calle de Vera, número diecinueve, de un 
solo, piso tejado, con superficie de cien metros, se
tenta y cinco centímetros cuadrados; lindando: de
recha, á Levante otro almacén de D. Juán José Ló
pez Miras; izquierda, á Poniente la calle de Lorcá, 
con la que forma esquina y espalda á Mediodía don 
Federico de la Cruz; apreciada en tres veinte pese
tas.      .......  y  • ..»•«.».» 3.020

38.a Otro almacén, marcado con eL número tres 
de la calle de San Cristóbal, en la misma villa de 
Aguilas, que .actual menta tiene su entrada por una 
puerta grande de carruaje, que comunica á la calle 
inmediata, llamada Ancha, conteniendo en su cen
tro varias .dependencias y una cuadra;, ocupa, uná 
superficie.de quince-metros, ̂ cincuenta y .seis milí
metros de ancho pordiecineve metros, doscientos 
veintiséis milímetros de largo, y  linda:, derecha, 
calle Ancha; izquierda, casa. de Antonio Martínez; 
y espalda, casa de D, José . Serrahima; valorado en
tres mil setecientas treinta y siete pesetas. . . . . . . .  3.737

39.a Una casa con terrado, sin número, aunque 
le corresponde el veinticuatro, en la cal le del Cal
vario, de la villa dfe Aguilas, de un solo piso,, con 
patio y varias habitaciones, ocupando una super
ficie de diez metros de frente por quince. mqtr os 
cincuenta centímetros de fondo, lindando: derecha, 
la calle de Lorca con la que forma esquina; izquier
da, nm almacén; y espalda, otro almacén de don 
José Martí, teniendo la puerta de entrada al Mér 
diodía; tasada en mil setecientas ochenta y siete 
pesetas.....V  ............. ....... ¿ — .. . .  1.787

40.a Ótrá casa almacén, cón granero, número 
cinco de la calle de Leones de Aguilas, con, una 
superficie de trescientos veintisiete metros cuadra
dos, que linda: derecha, la casa númerp tres de 
D.a Juana Acuña; izquierda, la.* calla de Marte, con 
la que forma esquina; y espalda, plazuela del Gra
nero, teniendo la puerta de entrada á Levante; 
apreciada en nueve mil seiscientas setenta y ocho 
pesetas.             ... 9.678

41.a Una casa de dos pisos con terrado, número 
uno de la calle Alta del Caño, en la tan repetida 
villa de Aguilas, que ocupa una superficie de quin- 
ce varas de frente por aiete de fondo, y linda: aeré- 
cha, herederos de D. Antonio García Duráñ; iz
quierda, los de Alonso Ramírez y espalda ̂ herede
ros de D. José Quiñonero; teniendo la fachada al 
Norte; valorada en mil cuatrocientas cincuenta, y
una pesetas........................ *......... ... * v  . . 1.451

42.a Un trozo de tierra secano, de cabida oghó 
hectáreas, noventa y cuatro áreas y treinta y.,ocho 
centiáreas, equivalentes á dieciséis fanegas.,del 
marco de ocho mil varas, sita en la Diputación de 
la Zarcilla de Ramos, paraj e del Rincón del término 
municipal de esta ciudad; que linda: Levante, he
rederos de D.a Gregoria Fontes; Norte,. Antonio 
Paco; Poniente, los Montes; y Mediodía, Vicente 
Páco. Una labor en la referida Diputación y paraje, 
sitio del Cabezo Bermejo y ̂ Loma. Larga de éste 
término, con un corral para ganado, que ocupa 
ciento sesepta y siete metros superciales, con vein
titrés hectáreas, cuarenta y siete áreas y dieciocho 
centiáreas, Igual á,cuarenta y dos fanegas de tie
rra del antédiche marcó* de las que. once,fane- 
negas son eriales, y linda: Levante, Cabezo Ber
mejo y Juan de Paco: Mediodía, Balranpó dé los 
Muertos; Poniente, Cabezo del Sordo; y Norte, Ba
rranco de Agua Salada y otros. Y  un pedazo de tie: 
rra, también secano, en la ániedicha Diputación, 
paraje entendido por el de «La Burra», en' la# Ca
ñada de Ordah, de este término, de cabida seis 
hectáreas, noventa y nueve, áreas, igual á doce 
fanegas, seis celemines del marco repetido, de ellas 
cinco fanegas incultas, lindando: Levante y Medio
día, Tomás García; Poniente, Pascual López.;, y.
Norte, Salvador Arcas. Otro trozo de tierra en la 
misma Diputación, paraje del camino del Pozo, dé 
este término; de cabida sesenta y cinco áreas, vein
tidós centiáreas, igual á una fanega, dos celejmines 
del ya expresado marco, lindando: Levanté y Nor
te, el monte; Mediodía y Poniente, Tomás García*
Otro pedazo de tierra en iguaLDiputación, piraje 
llamado «Pecho del Cabezo del Sordo», de cabida se
senta y cinco áreas, veintidós centiáreas, equiyalenr 
tes á una fanega, dos celemines del marco referido; 
lindando: Levante, camino del Rincón al Mingrano;
Mediodía, Barranco de la Centella; Poniente, Ca
bezo del Sordq; y Norte, Juan Molina* Y  otro trPz0 
de tierra secano en la propia .Dipqtpción, Cañada 
de Ordáii, de este término* ¿e .pacida Jres hec
táreas, diecinueve áreas, equivalentes a cinco fa
negas y ocho celemines de ignáL marco, lindando:
Levante, Tomás García; Poniente, Antonio Rome
ro; Mediodía, Salvador uc Arcas; y Norte, Juan de 
Paco. Todos estos trozos constituyen una sola finca
que tiene de cabida setenta y ocho fanegas, seis 1
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celemihes del marco de ocho mil varas, equivalen
tes á cuarenta y tres hectáreas, noventa áreas; y 
linda todo: Levante, Tomás García Gallego; Notte, 
el mismo, Juan Jiménez y D.. Raimundo Ruano;
Poniente, este señor; y Mediodía, Pascual López; 
tasada en siete mil pesetas.           ................   7.000

Las descritas fincas se yendemá solicitud del Procurador 
D. Antonio Rodríguez Valdés, para con su producto hacerse 
cobro de lá cantidad qué reclama,debiendo celebrarle el remá
te el día veinticuatro de Mayo próximo y siguientes, á las once 
de su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado. Loque 
se hace saber al público para conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la subasta, advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo, y 
sin que se consigne previamente en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta, conforme á lo preve
nido en el artículo mil quinientos de la Ley de Enjuiciamien
to civil.

Al mismo tiempo, sé hace constar qué los títulos de pro
piedad de las fincas relacionadas obran en la Escribanía, pre
viniéndose además que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Lorca á 18 de Abril de 1904.=iJosé Aroca.=El 
Escribano, José Roldán. 1093LX

MORÓN . 
Licenciado Jacinto García y Lanuza, Juez de primera ins

tancia del partido de Morón, República de Cuba.
Por este primer edicto, hago saber: Que en el expediente 

civil promovido en este Juzgado por D.a Luciana Martínez 
Valdés, pidiendo, que se declare la ausencia de su marido don 
Constantino Sánchez Martín, y se le habilite para adminis
trar sus bienes, por auto de esta fecha se ha declarado la au
sencia en ignorado paradero del referido D. Constantino Sán
chez Martín, ai qué se iiama por el presente, ánn de qüñpor 
sí, ó por medio de persona debidamente autorizada, cumpa * 
rezca, dentro del término de tres meses, á usar del derecho 
que le corresponda, así como también á las personas, que se 
crean con derecho á la administración de sus bienes, caso de 
no presentarse aquél, que deberán justificar con los corres
pondientes documentos..

Y  para su publicación en la G a c e t a  de  M a d r id ,  libro el 
presente en Morón (República.. de. Cuba), á. 6 .de Enero de 
1904.—Jacinto García.=Aiite mí, Jenaro Echemendia.

1095—X
SEVILLA—SALVADOR

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis- 
irito del Salvador de esta capital. ,■

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y término de diez días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  de  M a d r id ,  sin perjuicio de su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, á los individuos nom
brados Juan Antonio, el apodado El Morisco y á Juan García 
López (a) Compare, cuyas demás circunstancias se ignoran, así 
como sus señas personales, para que dentro de dicho término 
se presenten en la cárcel pública de esta ciudad á oir la noti
ficación del auto de procesamiento dictado contra ellos en 
causa que se sigue en este Juzgado y por la Escribanía del 
Actuario qué refrenda, y á prestar indagatoria; apercibidos 
que de no verificarlo,serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. . ^

Al mismo tiempo, pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan luego como sean habidos 
lus aludidos sujétos, ó tengan noticias de su paradero, proce
dan á su captura y conducción á la cárcel de esta capital por 
los tránsitos debidos; pues haciéndolo así cooperarán al mejor 
cumpliento de justicia.

Dado en Sevilla á 14 de Abril de 1904.=Facundo de la Gruz. 
El Actuario, Ldo. José Muñoz. , JO—̂3248

TORÉELAVEGA

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Agapito de las He- 
ras y Herrero, Juez de instrucción de este partido, por provi
dencia dictada con esta fecha en la causa que se sigue en esté 
Juzgado sobre muerte natural de Gertrudis Corona Ballontín, 
ocurrida en su domicilio del pueblo de Cuchía, eldía31 de 
Marzo último, se ofrece al marido de la misma, Mariano Te- 
rán, cuyas demás circunstane ias así como su actual paradero 
sé ignoran, dicha causa, en la forma que determina elart. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Torrelavega 15 de Abril dé 1904.==EÍ Escribano,' LdoL,Vi
cente Muñoz. JÓ—325Ó

TORTOSA

D. Fernando de Prat/Gay, Juez de instrucción de 1¿ ciudad 
de Tortosa y su partido.' , >

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Asunción Gil,;de cincuenta y cuatro afios de 
edad, viudo', hijo de Roque y Vicenta, natural de Casinos, ve
cino de Ulldecona, mendigo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que én el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que se insérte esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M a d r id ,  qomparczca ante esté Juzgado, sito en la calle del 
Temple, á fin de cumplir la pena de cuatro meses y un día de 
arresto mayor y pagar por vía de indemnización á la lesio
nada la cantidad dé 38 pesetas ó sufrir por su insolvencip el 

, apremio personal correspondiente, siéndole de abono, todo el 
tiempo de prisión preventiva; que ha sufrido, en cumplimiento 
de la sentencia dictada ppr la Audiencia provincial tde Tarra
gona en la causa instruida contra él mjénm sobre lgsidnes; 
advirtiéhdole que de no comparecer será declarado rebelde, y 
le parará él perjuicio á que haya lugar... , ,

Asimismo, rue¿o;á.todas las Autoridades y sqp aRépteS 
procedan a la.busca y captura dé dicho pepaclo, poniéndolo én 
su caso en la prisión preventiva de está ciudad y á disposición, 
de este Juzgado., \ ^ ¿'C V :

¿\Pada en Tortosa á 13 de Ábríf de l904.=Fernánáo áéjPrat 
Gay— El Escribano, Enrique L. Santos. JO—3251

VALENCIA—SAN VICENTE , ,

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez" de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta^cmdad. .

Por la presente requisitoria se cita,, llama y .emplaza. al 
procesado Joaquín Segarra Almeía, de veihtiún años, de esta
do soltero,, natural de Barcelona, hijo de Joaquín y de Rosa, 
vecino de yalehciá, domiciliado en la Travesía de Moneada, 
núm. 18, de oficio herrero, á fin de que se présente , en. este 
Juzgado denfró del término de diez días, para responder de

Iba cargos que le resultan en la causa que se. instruye contra 
elmismo sobre hurto de un alfiler de corbata; bajo apercibid 
miento que d,e no corúparécer sérá declarado rebelde, y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. . ,

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole cón las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital, á disposición de 
este Juzgadosi fuese habido. -

Dado en Valencia á 13 de Abril de, 1904.=Jpan Antonio 
Fort. =E1 Escribano habilitado, José Ros. ,J0—3252

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción dél 
distrito de San Vicente dé esta ciudad.

Por la presente requitoria se cita, llama y emplaza al pTÓ- 
cesado Román Vicente Embuena, de veintiséis anos, soltero, 
zapatero, hijo de Liberato y de Cándida, natural de Gastál- 
gor, partido de Liria, vecino de esta ciudad, ignorándose su 
actual paradero, á fin de que dentro del término de veinte días 
comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia provin
cial de esta ciudad a responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se sigue por delito contra el 
libre ejercicio del culto; bajo apercibimiento, si no lo verifica 
dentro del término dicho, dé ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á Ley.

A la vez, encargo á todos los agentes de la Autoridad pro
cedan á la_busca y captura de dicho procesado y conducción á 
la Cárcel Modelo de esta ciudad, en la que qu'edará preso á 
disposición de dicha Audiencia.

Dado en Valencia 18 de Abril dé 190Í.=Juán Antonio Fort. 
El Escribano Habilitado, José Ros. JO—3253

VALVERDE DEL CAMINO

D. Eduárdó Galváú y López, Juez de-instrucción de este 
partido. - - -■ '

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al procesado 
Casimiroy Ga|cíá_'Sierra, natural de Vkiiá del Bolló; vecino ' 
que ha Sldó de Hlo'tintó, hijo dé José y Jayiera, de cuáréntá y 
un años de. edad, casado, jornalero, sin instrucción,; ni antece
dentes penales, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término dé diez días,\contados desde la. inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de  M a pRiD., comparezca en este Juzgado, 
por . haber sido decretada su prisión provisiohál en virtud de 
la causa que se le ha seguido por lesiones; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y dé pararle el perjuicio á que haya 
lugar. ' ;

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de, la policía se sirvan proceder, á lá busca y 
captura de dicho procesado  ̂remitiéndolo, si es habido,, á dis
posición dé esté Juzgado, con las seguridades convenientes.

Valverde del Gamino 11 dé Abril de 1904. =  Eduardo Gal- 
ván.—El Actuario, Ldo. Juan de Dios Nogués. JO—3254

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Modesto Domingo Calvo, Juez municipal.en funciones 
de instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad de 
Valladolid. -  - - - • . , . „ .

Por la presente se cita, llama y emplaza ál procesado An
tonio Sánchez Arcilla, cuvQ domicilio y actüal paradero se ig
nora, para que en el término de diéz* días, á contar desde la 
publicación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  
M a d r id ,  comparezca: ante este Juzgadoj, á fin de llevar á 
ejecución la sentencia dictada eíi la causa contra éj seguida 
sobre amenazas; previniéndole será declarado rebelde si no lo 
verifica. '

Así bien, ruego á todas das Autóridadés¿ así -civiles, como 
militares y demás agentes de la-policía judicial, procedaná la 
busca y captur^ de dicho procesado y su conducción, caso de 
ser habido  ̂á da cárcel de esta ciudad á disposición de la Sala 
de lo criminal de la misma. a - ; 1; .... ; v

Valladolid.17 de1 Abril de 1904.=Modesto Domingo. » P o r  
mandado de S. S., Ldo. Gregorio Núñez. JO—3255

VALLADOLID—PLAZA

D. AdolfoHuárez Gutiérrez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta- ciudad de Valladolid'.*  ̂• .-n-• ̂ ¿ .

: Por la presente se cita  ̂Jlama ŷ emplaza aLproeesado^Rai- 
mundo San José- Lucas, hijo. de. Benigno y, Antonia, natural de 
esta ciudad, de dieciséis años de edad, soltero, diamantista, 
(cuyas señas particulares son: estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, color, del rostro moreno, viste pan
talón y chaiéeo de5 pana polor ̂ cenizár áJ^éricana clara,, boina 
azul, botas negras y capa negra con embozos claros), cuyo*ac
tual p rádero se ignora; para que en eb térpainó de diez días- 
siguientes al de la inserción de esta requisitoria un la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  se presenté eu lá éáréél de este partido á disposi
ción de S. E . la Audiencia de esta capital, con objeto de 
tíufrir prisión provisional por. su incomparecencia á las.sesio
nes del juicio oral enoausaque en unión de otros se le sigue, 
sobre juegos prohibidos; bajo-apercibimiento de que si ~nó lo 
verifica ser4 declarado rebelde1, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar*  ̂ ^

Al propio tiempo, rue^o y*encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho -procesado;, conduciéndole  ̂caso de 
ser habido, ala cárcel de esta ciudad á disposición de S. E. la 
Audiencia efe-' la misma* ^ '<f * Tío'

 ̂- Dáda en Valladolid á I5 de Abril de 1904.=rjAdolfoSpárez. 
El ÁctuaHo; Rafael ífc. de-la Gueáta. JO^rS55 ■

Jurisdicción de Guerra.
BADAJOZ ' -

D. Natalio Cubas y Castilla, priiner Teniente fiel régiáién- 
tojde InfanferIa,C^tillá^ núm*. Í6, y juqf i n q í t r u p ^  
pediente que desorden del 8r. Coronel del mismo, sq.,.4nstjuyé 
al recluja Antonio; Nieto Mar.tín,por la falja des CQncén'tración 
en la zona de Sevilla- f ^ ^  \ x„ „ ^

Por la pyesgnté reqmsitóDayrámQ, é^toj Apto-
nío Nieto Martín, recluta’, rpafthral ̂ de, QonsíáPfípá (provincia 
de Sévillaí,, J iíó  yéiptitrés
años deidad, dé oficio" jornalero, para qué éh ér, prqc;SQ ter
mino déjtr^tájlías,
requisitoria en'Tá Ga c e t a r e ; ,M a d r id , ,  Cuar
tel de San Francisco, de esta plaza, y á.mi disposición; ,para 
responder á los cargos que. le, resulten en dicho expedien
te por dicha falta; bajó apercibimiento, que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole- el perjuicio 
que haya lugar, , „ ‘ ^

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares



Gaceta de Madrid.-Núm. 115 24 Abril 1904 329
y de policía Judicial, para que practiquen acfiyas diligencias 
en busca deí referido procesado Antonio Nieto Martin, y en 
oáso dé ser habido lo remitan", con las seguridades cóñvéñién- 
té'fe," al cuartel de Sañ' Francisco, de esta ciudad, ocupado por 
el regimiento Infantería Castilla, núm; 16, á mí disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. ’

£)ádo en Badajoz á 12 de Abril d'é 1904. ^Natalio Cubas.
. JG—513 

BARCELONA^ . /
D. Ignacio Roldan Pérez , Capitán del 5.® batallón in

fantería de Montaña, y Juez instructor dél expediente ins
truido contra el soldado RafaeL Genezca Fanes, por la falta 
grave de deserción.
i ■ i Hago saber:; Que en dicho procedimiento, he dictado auto 

de prisión contra el referido Rafael Genezca Fanes* natural de 
Babadell, provincia de Barcelona, de) Oficio comerciante, edad 
veinticuatro años, soltero, y cuyas señas son,pelo negro* cejas 
al peloV ojds pardos, nariz regular, barba* poéav boca regular, 
color sano, frente despejada, estaturav un metrorquinientos, 
cuarenta y dos milímetros, prod uccióndácil, isin señas particu
lares, cuyo paradero se ignora; y pará que puéda tener electo el- 
auto dictado he dispuesto la; publicación de? la presente requisi
toria, por la qué cito, llamo y emplazo ál referido individuo á fin 
de que en el término de diez días, contados desde la publicación 
de ésta, se presénte en el cuartel de Jaime I detesta plaza; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde; 
y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado,' 
procedan: á Constituirlo en prisión y ordenen sea conducido al 
cuartel designado y á mi disposición.;- h. ^

Dada en? Barcelona á 8 d é  Abril dé 1904¿=Ignacio Roldán.
; :  ̂ J G—514

D. Francisco Borrero de Mendizábal, primer Teniente del 
batallón Cazadores Estella, núm. 14, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta de la zona de Játiva* núr 
mero 25, Angel Mascarell Coster, destinado.aLbatallón Caza
dores de Estella, núm. 14, por la falta de concentración á filas. 
... Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo; al men
cionado recluta Angel Mascarell Corter,.natural de Tillalonga, 
provincia de Valencia, hijo de Anselmo y de Purificación, de 
veinte años de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el 
servicio, y cuyas señas personales se ignoran, para .que en él 
término de treinta días, contados desde la publicación de está 
requisitoria fen la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el~Boletín oficial de 
la provincia de Valencia, se presente en este Juzgado, qué tie
ne su residencia en el cuartel de Jaime I, de esta capital,, á 
responder :de los cargos que le resiiltan en el expédiente . qué 
le instruyo por la falta ae concentfaciónúfiíás; bajo apeir 
cibimiehtOi de que si no comparecé én. el expresado plazq será 
declarado rebelde, siguiéndoseléelperjuicio/d que haya lugar.
; Al propio tiempo, éh nombre de S. M^ej Rey ,(Q> D. ,G.);* 

exhorto.y requiero á todas las Autoridades, tantópivilés. como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para qué prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Angel Mascarell Coster, ‘y 'cá^dd'Wér-Mliiftcí, se le conduzca 
a esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 13 de Abril de 1904. =E1'primer Te? 
niente, Juez instructor, Francisco Borrero. - ÍG—515

ANUNCIOS OFICIALES

Compañía de los Ferrocarriles económicos 
de Asturias.

No habiéndose podido.celebrar la. Junta general ordinaria 
convocada para el día 20 de Abril,' por falta de número de ac- 
ciones depositadas, se convoca por segunda vez a los señores 
Accionistas para la Junta .general que deberá* celebrarse el 
día 5 de Mayo próximo, á las cuatro de la tarde, en el domici
lio social, calle del Doctor Casal,‘núm,: 5 ,7con objeto de exa
minar y aprobar en su caso la gestión y cuentas del último 
ejercicio y demás asuntos de que se aará cuenta por el Conse
jo de Administración.  ̂ f.; ' ; ; , » V

Para concurrir á esta Junta es necesario presentar res
guardo de haber depositado antes del día 30 del corriente 
mes, por lo menos diez acciones en la Caja de la Sociedad, en 
el Banco de España en Madrid, en las sucursales de éste en 
provincias ó en Casa de losSres. Masaveu y Compañía de esta 
capital. T ’ •

Oviedo 21 de Abril de 1904.=E1 Director, J. Ibrán.
1092—X .

Altos Hornos de Vizcaya.
Balance al 31 de Marzo de 1904.

 Pesetas

' ■ ACTIVO '
Caja y Bancos... . . . . _________   . . . . . . . .  504.415,97
Efectos á cobrar. ............................  2.713.842,05
Cuentas deudoras.  ___  ...______    . . . .  2.658.149,99
Existencias de primeras materias y fabrica- -

ción....................... -...............................  7.738.770,48
Terrenos, inmuebles, máquinas, e tc .  ...........  45.537.548
Acciones del Consejo en garantía.. . . . . . . . . . .  2.000.000

Total........................  61.152.726,49

PASIVO
Capital: Acciones          . . .  32.750.000
Obligaciones en circulación... . ............. ..........  12.247.000
Reservas... ............      4.111.457,82
Efectos á pagar.. . . . . . . .  ....... .....................  . 170.694,19
Cuentas varias      .............. . 1.480.783,16
Cuentas de ventas y fabricación     .............  1.152.882,69
Consejeros: Cuenta de garantía  ....... . 2.000.000
Beneficios del año 1903....’. .  . . . . ___ . . . . . . . .  7.239.908,63

Total........................ 61.152.726,49

El Jefe de Contabilidad, C. de Basaldúa.nrV.® B.®—El Jefe 
Administrativo, R. de Goyoaga. . 1094—X

Tranvía de vapor de Madrid al Pardo»
Balmce de situación én 31 de Diciembre de 1903.

v  ... f Pesetas.

ACTIVO
Acciones .en cartera.  ____ ________ ______ _ - 200.000
Caja.............. . . . .  : . . .    19.856,63
Gastos de Establecimiento.    . . . . . . . . . .  815.910,59
Almacén. ------ ------. . . . . . . . . . .  1.448,05
Deudores  ......... . . . . . ________________    710

1.037.925,27

PASIVO
Capital..............................................    1.000.000
Acreedores^.. . . .  1 : ............ ........ . . . . . . . .  . 36.874/15
Fondo’ de reserva................................. v . ■......... - 239,30
Fondo de amortización.   .   *. v * 148,02
Pérdidas y ganancias. . . . ' . ^  ................. . 663,80

' 1.037.925,27

Madrid 31 de Diciembre de 1903.—ELConsej ero Delegado, 
Isidro G. Lastra. 1096—X

Sociedad Fonográfica Española»
Se convoca á Junta general extraordinaria, que deberá ce

lebrarse en el domicilio social, Barquillo, 3 duplicado, el día 
16de Mayo, á las quince horas y media, con objeto de delibe
rar sobre una proposición presentada por varios Sres. Accio

nistas jara transformar la Sociedad, y sobre el acuerdo que, en 
su vistan propone el Consejo de Administración.

Madrid 23 de Abril de 1904. =  El Secretario, Adolfo de la 
Rosa. 1089—X

Sociedad anónima Colonia del Dr. Rubio».
Balance en 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas.

ACTIVO
Terrenos, urbanización y arbolado .........   65.180,49

Edificios:
Hotel-Fonda de la Colonia y auxiliares números 

1, 2 y 3, Casino-Teatro é Iglesia . . . . . . . . . . . . .  384.186,24
Villas ó chalets números 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 . .. . 141.262,42
Sanatorio, vaquería, cuadras, cocheras y barra -

cón con horno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  74.674,64
Carruajes y caballerías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.468
Máquinas y herramientas. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  3.432,26
Mobiliario/vajilla, batería, ropas, etc. . . . . . . . . .  100.070,66
Géneros en almacén. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.188,82
Cuentas deudoras.   .....................................     3.207,93
C a ja ................................................     9.262,71

795.934.17

PASIVO .
Capital. . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  750.000
Cuentas acreedoras. . . ___ ___________. . . . . . . . .  42.750
Reserva para atenciones pendientes de/formáli- 

zación.. . .   ....................................      ..  3.184,17

795.934.17

Madrid 22 de Abril de 1904.=E1 Secretario, Felipe Pacheeo.
1090—X

Union Marine Ins. C% Ld.
Compañía inglesa de Seguros marítimos.

Balance al 31 de Diciembre de 1903.
. Pesetas.

' PASIVO
Capital deseinbolsado por lós Accionistas á 

cuénta de sus acciones 65.400 á pesetas 62,50 
desembolsadas sobre cada úna de ellas...... 4.087.500

Fondo de reserva. ----------------- ----------- 10.000.000
Varios acreedores... . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  860.183,23
Dividendos activos ño reclamados. . . . . . . . . . . .  4.405
Cuenta de fondos en suspenso por realización

de inversiones.  -------       492.542,19
Cuenta de fondos de seguros en suspenso  1.434.515
Cuenta de seguros de 1903---------   6.111.511,14
Cuenta de ganancias y pérdidas . . . . . . . . . . . . .  2.978.311,66

; . 25.968.968,22
ACTIVO' /

Inversiones y ̂ préstamos*  .........   22.078.568,33
Varios deudores... . . . . . . .  *.. .  ̂. . . . .  . . . .. 2.253.986,77
Intereses vencidos aún no percibidos.. . . . . . . .  1^4.975,73
Timbres en Caja. .................................   . 14.343,64,
Efectivo y Letras en Caja y en poder de ban

queros. . . . . . . . .     -----   ....-----------. . . . .  1.427.093,75

25^968.968,22

Certifico: Que lo -que antecede es copia literal de la tra
ducción del Balance al 31 de Diciembre de 1903 de la Compa
ñía de Seguros Marítimos «The Union Mariné Insurance Com- 
pany Limited», de Liverpool.

Madrid 23 de Abril de 1904,=E1 Director de la Sucursal 
Española, Guillermo E. Dunn. 1091—X

BANCO DE ESPAÑA
SITUACIÓN DEL MISMO

- s”. ■ ■ 33 ÍAbril 1904 Xfi Abril 1904 

‘ aOTTVO - • - - . iPesetás. Pesetas.

2< Abril 19D4-. 36'Abril 1»(M •
Oro m Caía. . • —— ;— r-----  -------- -------r+- • ¡

Del Tesoro!......... . , 4.W886j58- ’ 4.454^41,98 ) ; '
De particulares...........  272.225,37 232.900,72 306.941.017,13 ' 366.632.277,88
Del Bancoí.-"...  k . .. 361;944.895}18 361,944.835,18 j

Correspous'ales y. ageneias.del Banco eD el extraajero,’ ¡ , , . ’ .

Del Tesoro................... ^ 5.584.681,34-. • 6.897.783,05 i , . \
De partíeulares.v. . . . .  • 51.481;87 • :36,323,25.| 40:984.758,19., 4 .̂165.075,24

K í ? 1.................... ^ • S96:08: . . 35í 0- « - “ ' i 4 9 3 ^ , 1 »

D m T^T81̂  J^O0o!ooo’52; , :  7op;ooo!ooo’41
. . . . . . . . . . . .  • ja4.82ó.l99|T; , 217.^.0tó,43

Cueptas de crédito.......\\\ I r.. u . ]§4f295a400^80 n 1^.102.213,98 4
Préstamos-y créditos con garantía^óomerciales,.,. ^ . 1!08¿474.125,77 107.057.004 
EfecWá/bóbft^én éfaíS..7. < v 1 L7W*3284,lr8 . } 1,683.052,41 
Acción es" de íá Compáñí’aÁrreñdát aiiádé . V>!i J2.270̂ 0QO' . 12.270.000
Otros ................................. 14.289.904,03 ^
Deuda péWétuAaí 4 %ór lí)Ó Íffitéíióir. .. . . . .  * . v.  ̂ _  369.250.261,25 '369.250.261,25 
Bronce por cuenta de la Haéiendaj^M^iV i * 1* " 4.646.512,80 .. 4.538.513,85

1 1  wtmz&i i *
1 459.739,04 ^  í

f «>-v ' ;r= ) . ^^.9®6i92S,«4;|

. 23 Abril 1904 16 Abril 1904 
PASIVO Pesetas. Pesetas.

Capital del Banco.................. ...................... . . . . . . . ------  d50.000.000 150.000.000
Fondo de reserva. . . . .  .........i .................... ; .................. 20.000.000 20.000.000
,, . , (R ealizadas. . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.655.778,46 15.321.136Ganancmay perdidas,.|,Noréaliziaag4. :. . . . . . . .  389.390Í46 246.681,04
Billetes en circulación.. . . . .  r*...... ........................... iL618.966.375 1.620.236.100
Cuentas norrientea;. . . . . . . . . j ......... ......................... .642.447.530,71 638.489.843,38
Cuentas corrientes, oro— . . ; . .  - ............. ............... 323.707,24 269.223,97
Depósitos en efectivo.......  ̂ ...V 32.165.413,14 32.692,992,22
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar. . . .  58.518.320,86 60.470.317,59 
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.. . . . . .  83.050.366,54 78.383.131,35
Resérvas sobre la Renta (le Tabacos..... ........................  17.291.753,75 17*291.753,75
Reservas de contribuciones*. ......... * ............. .. 4.961.294,61 3:538.444,81
Reservas de contribucioneŝ  oto. . . . . . \ . . . . .  * . . . . . . . .  3.494.183,59 5.449.505,85
Tesoro¿ubíico pór ingresos de Aduanas en oro.... . . . . 7.274.193/27 6.022.189,27
Tesoro público por,pago desintereses de la Deuda per

petua. ............................... ¿...........................,22^56.252,47 26.510;235,91
Tesoro público por pago de ¿amortización. é intereses ' ' "

de la Deuda‘amortizáble‘aL5 por 100........... ............  4 ; 176.562,73
Tesoro público: pago de intereses y amortización de ^ *' :

Obligaciones s f Aduanas.......................... . . . . . . . . £ 4 3 . 7 1 0 , 3 9  2434710,39
Diversas cúentas.. . . . . ! ........................................... ....... ^J^.512;86 10.^4.197,08

T \ ' y 2.684.426.783,35 2.685.686.025,34

Tipp de interés paía las operaciones de Descuentos, Oeéntas de crédito y Préatamos sobre,efectos, 4 */VPar 100.
El Interventor, Emilio'®odero¿=3;Íf,»®'B»®í=Bl Gobernador, TomaB'ÍSásteíiaM, 1697—X
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 3  d e  A b r i l  d e  1 9 0 4 .

HORAS
¿ ALTURA 
del barómetro

TERMÓMETRO Tensión
dal Humedad DIRECCIÓN

1
ESTADO

reducida á 0P
yen milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y ciase del viento. del c ie lo

6.6 
h n

4 6 
4 2

6 8
5.3

74 ONO... . . Brisa. Nuboso.
7na 7r 76 O .. Idem ligc>ra ■ Muy nuboso. 

Casi despejado* 
Cubierto.
Casi cubierto.

9 de la mañana............
12 del día..... ..........
8 de la tarde.

703 64 
702 62 
700 84

12 6
15 1
16 7

8 4
9 8 
9.6

'6.2 
6 4 
5.7

67
50
44

s s o . . . . . . .
SSE..........
NE.......... .

Idem 
Brisa. -.. 
Idem

6 de la tarde • . . . . . . . . . 70135 10 8 6 4 4 0 42 NNE . , , . Viento .. Poco nuboso.
9 de la noche. 702 66 7.3 3 3 3.8 60 N Idem.. , Desneiado.

18 7 Vñlnnid'ftd d«l viento en las últimas veinticuatro ho¿»
Idem mínima.. 3.6 

16 2
ras (kilómetros), o..................... ..... . . . ..

Oscilación barométrica ídem ímilímetros\
352
5.3

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 
Idem id. dentro de una esfera de cristal....... .............

OiftvrAnnifi.___. .............................................
23.3 
48.8 
95 ñ

Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
horas de la noche................................... — 4.3

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros!. . >
Temperatura máxima á cielo descubierto, juntó á la

tierra vegetal ó laborable.......... ............................ 28 6
Idem mínima ídem..................................... ................... 18

Diferencia................. ..................... ...................... 26 8

Sol completamente despej ádo. ...............
Sol' entrevelado por nubes ó vapores.

Total de insolación durante el día. . . . . .  „
2h 60« 
2« 39 * 
6h 20

D a t o »  m e t e o r o l ó g i c o »  d e l  d i a  2 3  d e  A b r i l  d é  1 9 0 1 )  S o »  t e l e g r a m a »  r e e iM d o ®  mm 
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d©  l a »  o b s e r v a e t o n e »  v e r i l e a d a »  d i e b o  d í a  e n  v a r i o »  
d©  E s p a é a a , á  l a »  m i e v e  d e  l a  m a i i a i t a ,  y  en  o t r o »  d e l  e x t r a n j e r o  ó  l a »  s ie t e »

BARÓMETRO VIENTO TBRMÓMiSSTRO ’ EN LAS 24-HURAS

LOCAI DAD̂ S
A 0o 

y al nivel 
del mar.

Diferenciaá
igual hora 

del 
dia anterior

Dirección Fuera».
ESTADO 

del cíelo. Seco.
Humede

cido.

! Diferencia 
’ de tempera
tura i  igual 

hora 
de

la Víspera;

Tempera
tura ! 

-máxima.

!. Tempera
tura 

mínima.

I T» ^Lluvia
en milí
metros.

ESTADO 

de l ara i

766.1 
} 766 9

— 9.4 NO.___ Cahna
Idem.

Cubierto.. 
•Lluvioso..

8.5 7.1 +- 1 5 14.9 , 6.7 6 >
Olermont.. . . . . — 7 9 S E ... . . 6 9 6.1 17 10.0 6 2 > i
Valentía........
Gris-Nez.. •.. > 
Raint-Mathieu. 
bla d’Aix.. . . . .
Biarritz . . . . . . .
San Sebastián.. 
Bilbao.. . . . . . . .
Oviedo.. . . . . . .
Vares..............
Óoruña.. . . . . . . .

767.9 
764-8

■ 761.5
759.1 
762.5 
761 1 
763.4
766.1
767.3

766.7

. 774 7 
774 3
766.9

761.0
755.0
767.7

-h 3.8
— 8 9
— 6.S
— 7.7
— 6 8

— 6.8
— 4 1

-  5 0

NNO...
0 5 0 .... 
NO,..,
N .........
ONO...
NO......
N _____
N . . . . . .

NNO...
5 0 . . . . .

E . . . . . .  
N B... . .
NE, , r

NO ,
0 5 0 ....
NNE...

Idem . .. 
Idem . 
Viento;. 
Idem . .. 
Idem.. . 
Idem*.. 
Idem . . 
Brisé* fte
Viento.

M. nuboso 
Cubierto.. 
Idem 
Nuboso... 
Cubierto . 
Lluvioso.. 
Idem. 
Cubierto;.
T/Iatyi . . . . .

••

8.3 
7 2 
8.6 
9.7 

U 9 
10 1 
9.2 
»

11.0

6 1
7.0 
7 3
9.0 

10.0
8,6
9.0 
>

9 0

+■

+-
-+

0 6 
0 6 
0.0 
0.6 
0.6 
>
1.2
»

0 0

■11.1
12.0
10.0
13.0
13.0 
14 0
12.0 
12.0

13.0

7.2 
6 0
7.0
8.0 
8.0 
8.0 
8.0 
6,0

8.0

>
5
1
1
8
2
3
5
»

Agitada.
Picada.
Agitada.
Tranquila.
Picada.
Oleaje.

>
>

Gran oleaje.

Gran oleaje. 
Picada.
Idem.

»

Tranquila. 
Gran ole&jé.

Pontevedra.. . .  
V igo ... . . . . .  o
Oporto...........
Lisboa. . . . . . . .
Angra.,. . . . . . .
Punta Délg&da. 
Laguna. 
Fünchal. . . . . . .
L agos,..........
Ayámonte...
Huelva-----. . . .
San Fernando..
Tarifa.........
S. Cruz Tenerife

— 2.9

+  02  
4- 0 7

— 3.6
— 3.3

Calma..

V ./te.. 
Brisa fte
• Brisa ..

Idem fte
Idem lig 

»

Idem ...,. .

:M. nuboso.. 
-Cubierto....
íd em ......

Despejado..
Cubierto . .. 

> '£

12.9

13.4
13 3

16.2

19.3
16.6
>

10.2

11.2 
10.9!

18.0

13.9

15.8
>

+

-h

0.3

0.0
0.2

0 2

■ 1 ¿7

0.2
>

22.0

16.0
16.0

* 18 0

26.0
>

19.0

9.0

u .o
12.0

10.0

12.0

14.0

>

>
»
>

>
i
*

Sevilla....... ••
Córdoba.... . . .
J a é n .......
Granada.. . . .  
Murcia...........

760,9
760,4

760 8 
760.0

— 4 3
— 4 7
— 4.7
— 5.4

N .........
S E ..,,.

E . . . . .  
S O .....¡

Calma
Idem

Idem. 
Brisa.

íDespejado 
Nuboso...
Casidesp.
Cubierto..

19.8
16.6

12 é 
16.6

14 2 
13.2

11 8 
11 ;4

+-

-4-
+*

2 0 
0.6

0 6 
0 2

27 0
25.0

18.0 
25.0

11.0
8.0

9.0
11.0

>
>

»
>

»
» -

*-■
i

Badaj oz . . . . . . .
Ciudad Real..
Albacete..........
Cuenca,... .. 
Madrid,. . . . . . .
Guadal ajara... 
El Escorial. . . .

762 9 
761.2 

, 760 6 
762,7 

: 760 2 
769.5 
760.2

— 2.1
— 4.8
— 4.9
— 4.0
— 6 0
— 6.3
— 4 2

N O ;....!
o  . . . . . !
o n o . . .  : 
p so . (?) 
s s o . . . .
NNG... 
N B ...,.

; Calma.. 
Idem.. 
Briáafte 
Viento:. 
;BrisaTHg 
¡Idem.. 
Idem..

Casi desp.,
Idem.......
•Mr. ntibosó' 
Nuboso.... 
Casi desp*., 
¡Nuboso . 
Cubierto.'.

17 8 
13,3 
10.9
9.8 

12.6 
12 0 
9.0

14 8 
8.7
7 1
7.5
8  4
7.6 
7 0

+•
+
+-
+-
+■

• 4-

1.0
2.6
0 4
1 0 
0.9 
2 0 
1.0

24.0
19.0
17.0
23.0 
20.3. 
18 0
17.0

9 0
4.0 
4 ü
5.0 
3.6
8.0 
7.0

>
>
i
» 
> 

. »

»
>

- > ;
»
>
*-

Á vila ..... . . . . .
Segovia ...........
Salamanca....
Valladolid. . . . .
Soria.. . . . . . . . .
Burgos. . . . . . . .

760 3
761 3 
761 2 
769 5 
762.2

— 6.2 
— 6 2
— 5 6
— 6 4
— 7.0

N .. .. 
N O ..... 
N . . . . .  
ONO 
N .........

Calma.. 
Idem... 
Idem... 
Brisa... 
Idem...
Idem.... 
Idem fte

M. nuboso 
Nuboso..., 
Casi desp., 
Lluvioso... 
M. nuboso
Cubierto . 
Idem.. .
Idem . . . .;
Nuboso..»

11.0
12.4
l&C
8.4
6.3

8.5
10 Ó
9.4
6.0
5.1
8.2 
7.9
7.8
7.3

+- 
*+ 

; +-
■+■

2.3 
2 8 
2.8 1 
0 6
1.3

12 0
17.0
10.0 
9.0

10.0
19Í0
15.0
18 0
13.0
20.0 
10.0 
21 0 
20.0

■ 2L0
22 0

'
>
y ■

22;0 
 ̂ 16.0 
* 16‘ 6

3 0 
6 0  
3 0
3.0
3.0

>
>
>
'y

>
*
>

Orense.
Santiago.... . . .

765.2 
767 2

768.3 
769 8

-  6 2 
— 3.9

N
NE

.. 12 0 
10.3

10.8
7 6

-+ 0.4
0.6

10.0
8.0

6.0

1.0
10.0
13.0
11.0 
10.0 
10,0
13.0
14.0

i
i?<. ■
•»

í í  a 
6.0 
9 2

> 'r

Huesca.........
Zaragoza....... .
Teruel............

-  4.6
— 6 2

NO.......
N .........

V. m. fte
Brisa..,

Calma.. 
Brisa...nolma .

!• — 3 1 

0.4
• » \ 

)
9

Barcelona........
Mahón. . . . . . .
Palma......., •.

755 4 
757 4
757.8
768 1
769 4

: 766.8* 
768.3 
762 2

755.8 
755 9
752.6
742.6 
762 7 
762.2 
758.0

— 6 3
— 6.2
— 5;6,
— 5.7’
— 4.6
— 5 8
— 6,0

*
-  1.0
— 1.3
— 3.31
— 3.6
— 4 8
— 5.0

|fO ..... 
S?E... . & n

Cubierto, • 
Idem i í . , .  
Nuboso,. 
M..nuboso 
Cubierto.. 
Nuboso... 
Despejado 
Idém . * *..

Cubierto*. 
M. nubqso 
Lluvioso.. 
Nuboso^.. 
Cubierto.. 
Brumoso. 

í Cubierto..

13.2 
13 0 
16.8 
16 6 
18.0 
18.0
20.2 
20.8

14.0 
13 5 
U.% 
14,4 
13.2 
9.0 

10 2

11.0 
11.2 
12 8 
12,6 
16 6
17.0 
14 1
16.0

,13.5 
10 0
12.8 
ta 8 
6.0 
7,0

2.8
1.6
L8
0.8

*
I

Agitada*
»

Tranquila.Valencia.. . . . . . O
m
0C
N<
OÉ

f

N
S.
S(
b
N(

Idem., 
jdem. 
Idem. 
Brisa £
Idem 1

Calma 
Brisa í 
Brisa. 
Caima 
fdém. 
Brisa i 
Calma

** t • *
Alicante...........
Almería.......
Málaga. «••••,.
Melilla.............
O ^ h ... . . . . . . .
Argel*.
Sfakó................ .
PálérmQ........ .
Cagliari.. . . . . .
Rorba..............
Liorna.............
N iz a . . . . . . . . . .
Sioie. . . .  ¿........
Perpignan.......

NE,..
).......
3.......
3 0 ...;

»
0 ,. . .

y.iiv.
»

o : ; v

‘té
%

ie

ie

V

i

•+•
-b

¡

; +- 
+- 
+■
mém*

1.0
»
2.6
9.0;

0.6
9.6 
0.8 
0.7 
8 0 ¡
2.7

y
>
>
>

8

22
6

y

Tranquila
I(jemu
Idem.
Idem.

>
*
9

¡ ■ y - 
Tranquilfiii , 
Oleaje;
1 i :

BOLSA DE MADRIDBolsa de Madrid.- Cotización oficial del día 23 de Abril de 1904, comparada con la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO 

PONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = —=========
IMaZe. fila 23.

Deuda perpetua al 4 0 0 
íntesfldr.

Serie F, de 60.000 ptag. nominales. 75,65-70-75 76,86-8®
Idem S, de 25.000'íd. 13.................. 75$M »
“ em D, de 15.600 id. id..................  75,75-80
Idem O, de 6.000 id. id .... . . . . . . . .  76 OiO-76,06 76,20-16-10

CAMBIO AL CONTADO \
' Po n d o s  p ú b l ic o s  ' ■ ■ ■■

1 Día 22. Día 23.■...............  !■ I - .... -i—...     -I»........... j a.- .. ■*..........  - . ..
Serie B, de 2.600 ptas. nominales.. .¡ 76 OiQ-76,Q5-iO 76,26-20-16-10
Idem A, de 500id. id  ....; 76 0{0-76t06-10 76,25-*4M0<
Idem G y H, de 100 y 200 id. id. . . 7 6 , 1 0  7b,20
fin diferentes series. . . . . . . . . . . . . . j 76.10-«6-76®90 76,20-26*10

Deuda a l 5 O/O am ortizadle.

Serie F, de 60.000 ptas. nominales, i 96tf0M£t
Idem Et de 26.000 id. id ......................   96,85 96,90
Idem D, de 12.600 id. id   ---------- 96,90-96-85 96*90-85
IdemO.de 6.000id. id .. . . . . . . . . .  96*95-90 »
Móaá B, dé 2;6Ó0 id. id .. . . . . . . . . . .  96,95 06,95-90
Idem A¿ de 608 id. id.  ........... 96,90-96-97 0i0 ’97 0|0*9G¿9O/

CMíM'O AL €ONTA1>0 
FONDOS5 PÚBLICOS -:^===s=====^^ ..

Díéu22 Día 23.

En diferentes series* . 96,70-80-66 96,90-95

B ancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 6 por 100;-—

171.600.....................................    > 101,40
Idemíd. al 4 por 100.—170.000..... 101,50 101,80-75

Acciones del Banco do España......... » 479'O[0-48O QrO
: 47.9 0(0

Idem id. id. cantidades pequeñas.... » *
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador. » 420 OjO'
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. . > »
Idem del Banco Hipotecario* de Es

paña, 100.000.................  .. 186,75 *
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los ‘ 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000. ........................   > >

Idem del Banco Hispano-America- ‘ 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas.   ...............................       > >

Idem del Banco Español de Crédito , 
números 1 á 80.000. .................. » , >

R e a m e n '  «le p e s e t a s  a o m ft a v f c *

Deudanerpetua al 4 por 100 interior.   ......... 424 700
Idem id. al 6 por 100 amortizable. . . . . . . . . .  . . . .  769 59Q
Banco Hipotecario.—Cédulas al ó' po  ̂100....... . * .  2.500
Idem id,—Al 4 por 100;*............... . . . . . . . . . . . .  80 600*
Acciones del Banco de España. . . ____  . . . . . . . .  . 44 » 600
Idem del Banco Hipotecario de España... . . . . . . .  »
Idem del Banco Hispano Americano  . »
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 12 .600

C a m b i o »  ® U ® ia l© » @ ob r©  p l a z a »
París, á la vista, 100.0CO á 38,65 y 100.000 á 38,50.
Cambio medio, s s .stfs,
Londres, á la vista, libra esterlina, 00,00.

B á i s a  si© B i l b a o »
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.—

6 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL ___
ANUNCIOS

A VÁLLEJO.— ALCALA, 17.— MUEBLES DE EBANIS- 
l tería y tapicería.—Colgaduras, Gomedores, alcobas y des
pachos.—Precios de fábrica.—Exportación á provincias.

Gr a n d e s  a l m a c e n e s  d e  c a r r u a j e s  d e  l o s
Sucesores de M IRA.—Calle del Cisne, ^ ^  Alfoít- 

so X , 1 y 5 , y Rafael Calvo, 5 .—Téléíono f 3 6 í .* -
M a d r i d . — C a s a  f u n d a d a  e n  1 8 6 6 .

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras 
Guarniciones.— Reparación y conservación de carruajes.—Ex
hortación á provincias.

Gu i a  o f f e f a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  é l  a ñ o  1 9 0 4 .Se halla de venía en la Administración de la - [ to&Mánixmi 'Gárretas,'. 23': y 25, printfpal, ilos siguientes ptecios:
Pesetas.

Primera d a s e ..  .........     20
Segunda ídem  . , .............................. 12
Tercera ídem............................................ 8

LA MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.— Curación segura del herpetismo y en general d« 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote

llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito. Jardines, 15. Madrid. Z— 14

SANTOS DEL DIA
El Patitoeinio de San «losé y Sanios Ei<iel, Cre$orlo, 

Juan de la Cruz, Leoncio y Honorio.

ESPECTACULOS .
LAR A.—A las 8 y  1|2.—Las hormigas.—Al natufál.—Se

gundo acto.—Los corazones de oro (¿Los aefcofe).
A las- 4* 1$ ;—Tortosa* y Soler (dos actoB)..— El ábolebgo 

(dos actos). •
APOLO.—A las ByAj2.r—El'cura del fegimiedto.^Ef gá,b.é 

Baqueta.—La Cara de Dios (primer acto,).—La tíárádepfós 
(segundo y tercer actos). \ .

A las 4 y lfS.—La Cara de Dios.—El cabo Baqnetá. C 
ZARZUELA.—A lás 8 y 1x2.—Enseñanza libre.,^Bl trébol. 

‘ ^Bohemios. viejetñta. .
A las4‘ y lj2 .—La vieiecita.—Bohemios.—El tiféftaL., r 
MODErN O .^ A  las o y  1|2—  Congreso* fomihfétair-Jióft * 

chicos de da* escuela.—La trapera.—©cmgrfcso femini^ía..
A  las 4 y lt^.*-Los demonios en el cuerpo.—Congreso dtp 

Mnista.^Trim^fctL L
PLAZA DÉ TONOS D&MADRlO'.-üüaWa cofriSa d e a tp  

ho.— A las^.-^Be lidiarámseis toros de la acreditada' ganadbdía 
Párladé, antes.Ibarra, de Sevilla, por5 los diestros Montes,

* ^Bombita chico» y «Lagartijíllo chico».


